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INTRODUCCION 

En la investigación de este trabajo se pretende colaborar con el contribuyente para 

mantenerlo mejor informado de sus obligaciones y derechos que tienen ante el 

fisco, y así mismo detectar que las autoridades fiscales pierden contribuciones 

porque no se difunden con precisión y simplicidad los procedimientos y formatos 

oficiales en una forma sencilla y coordinada, para el llenado de la Declaración 

Anual de Sueldos y Salarios del Impuesto Sobre la Renta. 

El presente trabajo tiene como finalidad ser una herramienta técnica para el 

contribuyente, Contadores Públicos, Licenciados en Administración de Empresas y 

para él empresario (patrón) así como también colaborar con las autoridades para 

incrementar el porcentaje de contribuciones en Sueldos y Salarios para fortalecer 

la vida económica nacional. 

La presente obra queda a su consideración. 
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SUELDOS Y SALARIOS Y LA DECLARACION ANUAL DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

CAPITULO 1.- PLANEACION DE LA INVESTIGACION 

Planear es trazar un plan.- Investigar es indagar, averiguar, inquirir, escudriñar, 

observar, etc. 

Por lo tanto, toda investigación surge a través de la observación, por lo que para 

realizarla debe llevarse a cabo una planeación bajo un método, que permita llegar 

a un resultado final para el cumplimiento de los objetivos establecidos. 

Este trabajo se desarrollará bajo la siguiente metodología.- Metodología es el 

estudio crítico del método.- Método es una sucesión de pasos ligados entre sí por 

un propósito.· (Pardinas. 1996) 

1.1 OBJETIVOS 

Es una situación futura que se pretende alcanzar tomando en cuenta los recursos 

disponibles, las restricciones y limitaciones existentes. ( Molina. 1993 ) 

1.1.1 OBJETIVO GENERAL 

Informar al Contribuyente bajo el régimen de Sueldos y Salarios sobre los 

derechos y obligaciones que tiene frente al fisco para la presentación de la 

Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta. 



1.1.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 

O.E.l.- Comprobar ql.le el contribuyente bajo el régimen de Sueldos y Sala~ios 

conoce sus derechos y obligaciones para la presentación de la Declaración Anual 

del 1 mpuesto Sobre la Renta. 

O.E.2.- Determinar en que proporción se perjudica al fisco y al contribuyente, la 

falta de conocimientos de derechos y obligaciones de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 

O.E.3.- Dar a conocer el procedimiento más viable que debe seguir el 

contribuyente bajo el régimen de Sueldos y Salarios para el llenado de la 

Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta. 

1.2 PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El planteamiento del problema se define como 'una pregunta surgida de una 

observación más o menos estructurada". (Pardinas. 1996) 

Basado en lo anterior, el planteamiento del problema de esta investigación es el 

siguiente: 

Es viable el poder sensibilizar al Contribuyente bajo el régimen de Sueldos y 

Salarios para la presentación de la Declaración Anual del Impuesto Sobre la 

Renta. 
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1.3 HIPOTESIS 

La hipótesis es la respuesta que damos a un problema antes de saber si los 

hechos o datos observados la confirmarán o la desecharán. (Pardinas. 1996) 

Tomando en cuenta el planteamiento del problema a resolver, se tiene como 

hipótesis: 

Es viable el poder sensibilizar al Contribuyente bajo el régimen de Sueldos y 

Salarios para la presentación de la Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta 

si a éste se le informara de las ventajas que el Fisco ofrece. 

1.3.1 IDENTIFICACION DE VARIABLES 

Cuando hablamos de hipótesis nos encontramos que contiene dos elementos, uno 

que explica y otro que es explicado llamados variable dependiente y variable 

independiente. 

La variable dependiente "es el elemento explicado o sea la conducta explicada, 

que en otros términos es la parte de la hipótesis que se conoce claramente, pero 

de la cual se desconocen los elementos que la producen modifican o influyen en 

ella" (Escuela de Administración y Contaduria UNAM1965) 

La variable independiente, es el elemento que explica la conducta de un 

fenómeno, en otros términos es aquella parte de la hipótesis que explica 

tentativamente a la variable dependiente y sus posibles cambios. (Escuela de 

Administración y Contaduría UNAM 1965) 
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1.3.2 VARIABLE DEPENDIENTE 

Es viable él poder sensibilizar al Contribuyente bajo el régimen de Sueldos y 

Salarios para la presentación de la Declaración Anual del Impuesto Sobre la 

Renta. 

1.3.3 VARIABLE INDEPENDIENTE 

Si a éste se le informara de las ventajas que el fisco ofrece. 

1.4 DISEÑO DE LA PRUEBA 

La comprobación de cualquier hipótesis requiere un análisis cuidadoso de muestra 

que utilizaremos para poner a prueba una hipótesis. 

Por lo que se define como la elección del tipo de investigación adecuada para la 

comprobación o disprobación de la hipótesis. para ello se realizará una 

investigación documental y una de campo. ( Pardinas. 1996) 

1.5 FUENTES DE INFORMACION y RECOPILACION DE DATOS 

1.5.1 INVESTlGACION DOCUMENTAL 

La investigación documental consiste en datos susceptibles de encontrarse en 

documentos o materiales escritos con anterioridad. 

Para la realización de esta investigación se consultarán libros, leyes, folletos 

periódicos y revistas especializadas así como bibliotecas y hemerotecas. donde se 

pueda obtener la información necesaria para la realización y desarrollo del 

presente tema. 
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Se ha consultado a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en cuanto al 

padrón de Contribuyentes y la respuesta fue un· NO rotundo al acceso de 

información argumentando el secreto fiscal. 

Se consultarán principalmente las bibliotecas de la Universidad Nacional 

Autónoma de México, Universidad del Valle de México y Universidad Anáhuac, así 

como el módulo de Asistencia al Contribuyente de la Administración Local Jurídica 

de Ingresos del Norte del D. F. 

1,5.2 CASO PRACTICO 

Se proporcionarán ejemplos de contribuyentes que tuvieron ingresos por: 

1.Sueldos y Salarios con un patrón pero con deducciones personales. 

2.Sueldos y Salarios con dos patrones. 

3.Sueldos y Salarios y Honorarios con IVA 

4.Sueldos y Salarios con Indemnización. 

Los tipos de trabajos que estos realizan se mencionan en el capítulo 6 de cada 

ejemplo, esto es con la finalidad de comprobar que el contribuyente no esta bien 

informado, o que las vías de comunicación que se utilizan actualmente no son las 

adecuadas. 

1.6 DELlMITACION DEL UNIVERSO 

En ésta investigación el universo que se nos presenta es bastante extenso 

basados en los datos estadísticos del padrón electoral de 1996 que nos infonna lo 

siguiente: 
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La población de la República Mexicana es de 95,000,000 y el registro electoral es 

de 51,000,000, Y con capacidad de trabajo, para el área metropolitana de 

12,000,000. 

Debido a que el universo es muy extenso y en la SHCP no dan información por 

existir el secreto fiscal se aplicará el muestreo dirigido a funcionarios de empresas 

Gubemamentales, Empresas Privadas y Obreros de Fábricas.- Tomaré veinte 

Maestros con dos empleos, veinte Personas Fisicas con Sueldos y Honorarios, 

cinco Personas Fisicas de Sueldos y Salarios con indemnización y 10 Obreros de 

diferentes. Fábricas. 

El muestreo dirigido es bastante simple y prácticamente el único criterio que se 

emplea para elección de los elementos a incluir en la muestra es la definición de 

las caracteristicas del universo objetivo, o sea se hace una descripción perfecta 

del tipo de personas que nos interesa investigar, dejando al entrevistador opción a 

elegir los elementos a incluir en las muestras siempre y cuando tengan las 

caracteristicas señaladas. (Pardinas. 1996) 

1.7 DISEÑO Y APLICACiÓN DE LA GUIA DE ENTREVISTA 

Son técnicas de investigación el cuestionario y la entrevista; propiamente 

hablando no son un método, por lo tanto, el cuestionario que es un sistema de 

preguntas que se convierte en un instrumento de la entrevista. 

La entrevista es una conversación generalmente oral entre dos seres humanos, de 

los cuales uno es el entrevistador y otro el entrevistado. (Pardinas. 1996) 

El método de entrevistas personales que es actualmente el más común, y el que 

proporciona información confiable y completa; por ello a continuación se presenta 

la guia de entrevista que se aplica: 
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CUESTIONARIO DE INVESTIGACION PARA LA ELABORACION DE LA TESIS 

REFERENTE A EL ANALlSIS DEL CONTRIBUYENTE BAJO EL REGIMEN DE 

SUELDOS Y SALARIOS EN RELACION A LA DECLARACION ANUAL DEL 

IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

NOMBRE--------------------------------

PROFESION ----:--------- EDAD ----------

1) ¿ Es asalariado? 

__ Con un patrón. 

__ Con dos patrones. 

__ Ha sido indemnizado de algún empleo. 

__ Aparte de su salario percibe honorarios por alguna otra actividad. 

2)¿Conoce que es el Impuesto Sobre La Renta y que es eIIVA? 

._---------------------------------
3)¿Qué opina acerca del Crédito al Salario? -------------

4)¿Conoce el manejo y cálculo de las tablas del artículo 140 y 141 del Impuesto 

Sobre la Renta? ___ o 

5)¿Si solo trabaja con un patrón conoce que puede deducir de sus impuestos 

gastos médicos y funerarios y que la SHCP le puede devolver el saldo a su favor 

al presentar su declaración anual dell.S.R.? 

--------------------------

6)¿Esta enterado de que si tiene dos empleos con dos patrones diferentes tiene la 

obligación de presentar la Declaración Anual deII.S.R.? 

----------------
7)¿Sabe que es un gasto personal? -----------------
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8)¿Si ha sido indemnizado usted tiene que presentar su Declaración Anual del 

i.S.R., y puede deducir sus gastos personales y puede obtener saldo a favor 

conoce esta obligación? 

9)¿Si obtuvo honorarios por alguna otra actividad aparte de su salario sabe que 

tiene la obligación de presentar su Declaración Anual de I.S.R.? 

10) ¿Sabe como llenar una Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta?--

11) ¿Sabe en que fecha debe presentar la Declaración Anual del Impuesto Sobre 

la Renta?'-------------------------

12) ¿Necesita de la ayuda profesional del Contador Público, para la elaboración 

de la Declaración Anual del J.S.R.? ----.------------

13) ¿Conoce el formato 37 y en que fecha lo debe solicitar y a quien?'-----

14) ¿Considera importante que su empleador o patrón debería informar al 

empleado todo lo relacionado con la Declaración Anual del Impuesto Sobre la 

Renta? --------.----

15) ¿Ha recibido alguna vez información de la S.H.C.P., acerca de cómo llenar su 

Declaración Anual del J.S.R.? 

16) ¿Le gustaría recibir un folleto explicativo de cómo llenar la Declaración del 

I.S.R.?----------------------

17) ¿Sabe que pasaría si no presenta en tiempo su declaración anual del 

Impuesto Sobre La Renta? -------------------
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1.8 ANALlSIS E INTERPRETACION DE RESULTADOS 

A continuación se presenta el análisis e interpretación de los daIos obtenidos en la 

aplicación de la entrevista propuesta en el capitulo anterior. 

1) ¿ES ASALARIADO? 

CON UN PATRÓN 

CON DOS PATRONES 

HA SIDO INDEMNIZADO DE ALGUN EMPLEO 

APARTE DE SU SALARIO PERCIBE HONORARIOS POR ALGUNA OTRA 

ACTIVIDAD. 

En esta pregunta todos contestaron da aruerdo con el aiterio en ~ se 

seleccionó la muestra y se clasificarán por grupos para asta ¡II\eI Pi etación: 

1°. GRUPO 20 MAESTROS CON DOS EMPLEOS 

2°. GRUPO 20 PERSONAS FlslCAS CON SUELDOS Y HONORARIOS CON IVA 

3°. GRUPO 5 PERSONAS FlslCAS DE SUELDOS Y SALARIOS CON 

INDEMNIZACiÓN 

4°. GRUPO 10 OBREROS CON SUELDOS Y SALARIOS 

Cabe aclarar que los números de referencia que se presentan en el eje de las Y. 

de cada gráfica expresan el porcentaje con que se respondió. 
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2)¿CONOCE QUE ES EL ISR y QUE ES EL IVA? 

1° Grupo 85% si conoce, y 15% no 

ZO Grupo 80% si conoce, 5% se ha financiado con el IVA, 15% no sabe y 

pregunta por las estadísticas de evasión. 

3° Grupo 80% si sabe, 20% no sabe y 20% no contestó 

4°. Grupo 20% si sabe, 70% no sabe y 10% no contestó 
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3) ¿ QUÉ OPINA ACERCA DEL CRÉDITO AL SALARIO? 

1° Grupo 10% responde sí, 25% no sabe 20% pregunta que es 40% no lo conoce 

y 5% dice es nefasto. 

2° Grupo 5% responde sí, 35% no sabe, 10% es un beneficio, 10% es una ventaja, 

20% dice que reduce el salario, 15% que se necesita difusión y 5% nos señala que 

es una apariencia con la que el gobierno racompensa al asalariado de la inflación 

o deterioro de la economía personal. 

3° Grupo 80% responde no saber y 20% dice que la SHCP lo ha perjudicado con 

esto. 

4° Grupo 50% no sabe, 40% no contestó y 10% dice que es malo. 

1 er grupo 2do grupo 3er grupo 4to grupo 
3ergrupo 

Osi conoce 

.noopína 

O? Que es 

Onoconoce 

• nefasto 

O beneficio 

rlIventaja 

0(-) salario 

• difusión 

o opina 
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4) ¿CONOCE EL MANEJO Y CALCULO DE LAS TABLAS DEL ARTICULO 140 Y 

141 DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA? 

1° Grupo 10% si conoce, 85% no y 5% no contestó 

2" Grupo 20% si conoce, 75% no y 5% responde si conocer y las evasiones 

también. 

3° grupo 80% no conoce y 20% no contestó 

4° Grupo 10% si conoce y 90% no conoce. 

1 er grupo 2do grupo lar grupo 4to grupo 

Osi conoce 
.noconoce 
O no contesto 
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5) ¿SI SOLO TRABAJA CON UN PATRÓN CONOCE QUE PUEDE DEDUCIR 

DE SUS IMPUESTOS GASTOS MÉDICOS Y FUNERARIOS Y QUE LA SHCP 

LE PUEDE DEVOLVER EL SALDO A SU FAVOR AL PRESENTAR SU 

DECLARACiÓN ANUAL DEL LS.R.? 

1· Grupo 6O%responde sí y 40% dice no 

2" Grupo 40% dice sí, 55% no y 5% afirma si y con los recibos y facturas que 

puede conseguir 

3· Grupo 20% afirma sí, 60% no y 20% no contestó 

4· Grupo 10% dijo sí y 90% dijo no 

90-------------------
80·~,-----------------
70-11---------
80.11,-------
50 
40 
30 
20 I 

10. 
O 

1er 2do 3er 410 
grupo grupo grupo grupo 

Osi conoce 

.no conoce 
O si y doctos apócrifos 

D no contesto 
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6) ¿ESTA ENTERADO DE QUE SI TIENE DOS EMPLEOS CON DOS 

PATRONES DIFERENTES TIENE LA OBLIGACiÓN DE PRESENTAR LA 

DECLARACiÓN ANUAL DEL I.S.R.? 

1 ° Grupo 95% sí esta enterado y 5% no 

2° Grupo 85% sí esta enterado, 10% no y 5% no contestó 

3° Grupo 20% si esta enterado, 60% no y 20% no contestó 

4° Grupo 20% si esta enterado y 80% no 

1er 
grupo 

2do 3er 
grupo grupo 

4to 
grupo 

[J si esta enterado 
• no esta enterado 
O no contesto 
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7) ¿SABE QUE ES UN GASTO PERSONAL? 

1° Grupo 75% si sabe y 25% no sabe 

2° Grupo 90% si sabe y 10% no sabe 

3° Grupo 60% si sabe, 20% no sabe y 20% no contestó 

4° Grupo 70% si sabe y 30% no sabe 

1 er 2do 3er 4to 
grupo grupo grupo grupo 

Osi sabe 

.no sabe 

O no contesto 
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Bl ¿SI HA SIDO INDEMNIZADO USTED TIENE QUE PRESENTAR SU 

DECLARACION ANUAL DEL I.S.R. y PUEDE DEDUCIR SUS GASTOS 

PERSONALES Y PUEDE OBTENER .SALDO A FAVOR CONOCE ESTA 

OBLIGACiÓN? 

1 ° Grupo 65% contestó si conocer y 35% no 

2° Grupo 35% contestó si conocer, 60% no y 5% no contestó 

3° Grupo 20% contestó si conocer, 40% no y 40% no contestó 

4° Grupo 10% contestó si conocer y 90% no 

1er grupo 2do grupo 3er grupo 410 grupo 

Csl conoce 
.noconoce 
O no contesto 
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9) ¿SI OBTUVO HONORARIOS POR ALGUNA OTRA ACTIVIDAD APARTE DE 

SU SALARIO SABE QUE TIENE LA OBLIGACiÓN DE PRESENTAR SU 

DECLARACiÓN ANUAL DEL I.S.R.? 

1° Grupo 95% si sabe y 5% no 

2" Grupo 80% si sabe 15% no y 5% responde los obtengo pero no presento nada 

3° Grupo 20% si sabe 40% no y 40% no contestó 

4° Grupo 20% si sabe y 80% no 

1er 2do 3er 4to 
grupo grupo grupo grupo 

Osi sabe 
ano sabe 
O no contesto 
O no presenta 
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10) ¿SABE COMO LLENAR UNA DECLARACiÓN ANUAL DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA? 

1 ° Grupo 60% si sabe y 40% no 

2° Grupo 30% si sabe, 60% no sabe, 5% no contestó y 5% dice no me gusta 

contestar lo que me lesiona 

3° Grupo 60% no sabe y 20% no contestó 

4° Grupo 10% si sabe y 90% no 

1 er grupo 2do grupo 3er grupo 4to grupo 

[lsl sabe 

.nosabe 

O no contestó 

010 lesiona 
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11) ¿SABE EN QUE FECHA DEBE PRESENTAR LA DECLARACION ANUAl 

DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA? 

1° Grupo 50% si sabe, 35% dijo no saber y 15% dice Abril 

2" Grupo 25% si sabe, 20% dijo no saber, 50% dice Abril y 5% no contestó 

3° Grupo 40% si sabe, 40% dijo no saber y 20% no contestó 

4° Grupo 10% si sabe, 90% dijo no saber 

1er grupo 2do grupo 3er grupo 410 grupo 

Csl sabe 
.nosabe 

CAbrll 

Ono contestó 
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12) ¿NECESITA DE LA AYUDA PROFESIONAL DEL CONTADOR PUBLICO, 

PARA LA ELABORACiÓN DE LA DECLARACiÓN ANUAL DEL I.S.R.? 

1 ° Grupo 80% si necesita y 20% no 

2" Grupo 95% si n.ecesita y 5% no 

3° Grupo 80% si necesita, 20% no contestó y 20% si la hiciera 

4° Grupo 50% si necesita y 50% no saban que es 

1er grupo 2do grupo 3er grupo 4to grupo 

o si necesita 

• no necesita 

O no contestó 

Osi la hiciera 
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13) ¿CONOCE EL FORMATO 37 Y EN QUE FECHA LO DEBE SOLCITAR y A 

QUIEN? 

1 ° Grupo 15% si conoce y 85% no 

2° Grupo 45% si conoce, 25% no y 30% dice sí y en Febrero 

3° Grupo 80% no conoce y 20% no contestó 

4° Grupo 10% si conoce y 90% no 

1 

1er grupo 2do grupo 3er grupo 4to grupo 

Osi conoce 
.noconoce 
O Febrero 

O no contesto 

21 



14) ¿CONSIDERA IMPORTANTE QUE SU EMPLEADOR O PATRÓN DEBERíA 

INFORMAR AL EMPLEADO TODO LO RELACIONADO CON LA DECLARACION 

ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA? 

1° Grupo 100% si considera importante 

2!' Grupo 75% si considera importante, 5% no, 5% dice que el patrón al quederse 

con la información los hace evadir impuestos y 15% urge esta información 

3° Grupo 80% si considera importante y 20% no contestó 

4° Grupo 100% si considera importante 

100 

80 

60 

40 

20 

O 

! 

: 

¡ 
, 
I l.J1 :I 

1er 2do 3er 4to 
grupo grupo grupo grupo 

o es importante 
• no es Importante 
Dopina 
O urge 

• no contestó 
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15) ¿HA RECIBIDO ALGUNA VEZ INFORMACiÓN DE LA S.H.C.P., ACERCA 

DE CÓMO LLENAR SU DECLARACiÓN ANUAL DEL I.S.R. 

1° Grupo 30% si ha recibido y 70% no 

2" Grupo 35% si ha recibido pero no entiende y 65% no 

3° Grupo 80% no ha recibido y 20% no contestó 

4° Grupo 10% si ha recibido y 90% no 

1er gNpo 2do gNpo 3er gNpo 410 gNpo 

El al "" recibido 
• no "" recibido 
O no contestó 
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16)¿LE GUSTARlA RECIBIR UN FOLLETO EXPLICATIVO DE CÓMO LLENAR 

LA DECLARACiÓN DEL I.S.R.? 

1 ° Grupo 50% si quisiese, 5% no y 45% sí pero entendible 

2" Grupo 55% si quisiese, 25% no, 5% si es gratis y 15% no, porque no entiende 

3° Grupo 40% si quisiese, 40% ya no es necesario y 20% no contest6 

4° Grupo 90% si quisiesa y 10% no 

1er grupo 2do grupo 3er grupo 4to grupo 

e si quiSiese 
• no quisiese 
e si en1entible 

esi gratis 
• no con1esto 
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17) ¿SABE QUE PASARlA SI NO PRESENTA EN TIEMPO SU DECLARACiÓN 

ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA? 

1° Grupo 60% dijo si, 10% no y 30% tendría multa y recargos 

2° Grupo 10% dijo si, 15% no y 75% tendría multa y recargos 

3° Grupo 20% dijo sí, 40% no y 40% no contestó 

4° Grupo 20% dijo sí, 80% no 

1er 2do 
grupo grupo 

3er 4to 
grupo grupo 

o dijo si 

• dijo no 

O multe y recargos 

O no contestó 
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1.8.1INTERPRETACION DE RESULTADOS 

Sobre la base del análisis de los datos obtenidos en las entrevistas por grupos 

realizadas se puede afirmar, el cumplimiento de los objetivos e hipótesis 

planteados en la presente investigación. Se verifica que las Personas Físicas de 

Sueldos y Salarios no conocen sus derechos ni cumplen con las obligaciones que 

tienen frente al Fisco para la presentación de la Declaración Anual del Impuesto 

Sobre la Renta. 

En la pregunta 2 el primero y segundo grupo por su cultura solo afirman conocer 

que es el I.SR y es importante resaltar que el 5% del segundo grupo se ha 

financiado con ellVA. 

Con respecto a la pregI.nIa 3 un promedio de los cuatro grupos del 61 % responde 

no, esto nos demuestra que los empleados técnicos y profesionistas no se 

interesan en leer los recibos que firman cuando se les cubre un salario en esta 

pregunta queda demostrado el objetivo específico uno, de que los contribuyentes 

no conocen sus derechos, puesto que el Crédito al Salario es un derecho y un 

beneficio para el trabajador. 

La pregunta 5, 6 Y 7 nos muestra la diferencia cultural entre los maestros y 

técnicos con la de los obreros, los últimos responden no estar enterados. 

Sa denota un alto porcentaje de evasión como lo demuéstran las respuestas 

obtenidas en las preguntas 4, 11, Y 13. En la pregunta 13 es importante obtener el 

formato 37 en el mes de Febrero, ya que se anexa en la Declaración Anual .¡ del 

1 er Grupo 20 el 100% no sabe que es, por lo tanto no están pagando impuestos 

anuales. 
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En el 2° Grupo de 20 Personas Físicas con sueldos y honorarios 30% dice si y en 

Febrero por lo que se observa que el porcentaje de evasión con que se perjudica 

al fisco es elevado, quedando demostrado el objetivo dos del punto 1.1.2 de 

objetivos específicos. 

Así mismo el 3° Grupo no tiene la remota idea de que al indemnizarse puede si así 

lo desea presentar la Declaración Anual del ISR, la pregunta 8 se realizó en esa 

forma para verificar si efectivamente conocen sus obligaciones y derechos en este 

punto queda demostrado el objetivo uno. 

La respuesta de los 4 grupos en la pregunta 12 nos confirma la necesidad de la 

Ayuda profesional del C. P., para la elaboración de la Declaración Anual dell.S.R. 

Queda de manifiesto que la comunicación entre la S.H.C.P., y el Contribuyente es 

precaria, sobre la base del análisis de las preguntas 14 y 15. Además los cuatro 

grupos claman por información, la que considero que el informador directo debe 

ser el Empleador por medio de su departamento de Recursos Humanos. 
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1.9 LIMITACIONES 

En la presente investigación se presentaron las siguientes limitaciones: 

Al delimitar el Universo se solicitó información del padrón de Sueldos y Salarios a 

la S.H.C.P., se obtuvo la respuesta que existe el secreto fiscal y no fue posible 

conseguir un dato exacto, por lo que se detenminó que serian entrevistados: 

1 er Grupo 20 Maestros de Sueldos y Salarios con dos Patrones 

2do Grupo 20 Personas Físicas con Sueldos y Salarios y Honorarios con IVA 

3er Grupo 5 Personas Físicas con Indemnización 

4to Grupo 10 Obreros con Sueldos y Salarios 

El 1° Y 2° Grupo fueron entrevistados maestros de la Subdirección Académica de 

la Area Operativa de Secundarias Técnicas, los que obviamente no dieron sus 

nombres, por temor a ser reportados a sus Autoridades y supervisores ya que no 

cumplen con sus obligaciones fiscales pues el 90% de los maestros en la 

República tiene 2 empleos. 

En el caso de las Personas Físicas con Sueldos y Honorarios tampoco dieron sus 

nombres por existir ese temor hacia la S.H.C.P. 

Con respecto a las entrevistas de los 10 obreros hubo rechazo de inmediato ya 

que el hecho de mencionar a la S.H.C.P., en mis cuestionarios me cerró las 

puertas de varias fábricas. 
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CAPITULO 2.- SUELDOS Y SALARIOS 

2.1 GENERALIDADES 

2.1.1 ANTECEDENTES DE SU ORIGEN 

Una primavera en tiempos remotos. A parece un grupo de hombres mujeres y 

niños, buscando un lugar adecuado para acampar por dias, el cual se reparte el 

trabajo, a las mujeres se les asignaba labores menos arduas como explorar las 

playas y recolectar plantas comestibles. - Los hombres cortan y escamondan los 

troncos con ayuda de hachas de mano construidas en piedra que han traído con 

ellos, con esto formaban un lugar para descansar y resguardarse de las fieras.

Sin duda alguna el pago o tributo a las labores realizadas era el de tener 

asegurada la comida y un lugar de descanso por tres o más días. 

Por lo anterior se deriva que la principal preocupación del hombre es el contar con 

medios o recursos para aliviar sus necesidades; como lo demuestran las 

relaciones de trabajo que se dan a través de la historia, como las que a 

continuación se mencionan: 

a) Esclavitud.- La cual representa el sistema mas simplista de relaciones con los 

trabajadores, el esclavo forma parte de las propiedades del amo; tiene enormes 

obligaciones y carece de derechos (matrimonio, patria potestad, otros derechos 

legales, etc.) 

b) Servidumbre.- La relación de trabajo se basa en la prestación de servicios del 

siervo, a cambio de la protección del señor feudal. Tenia una serie de derechos 

superiores a los del esclavo, podia contraer matrimonio y hasta tener una especie 

de propiedad (servil); sin embargo, carecía del derecho de libertad e 

independencia. 
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C) Gremios y Corporaciones.- Aparecen en la edad media; corporaciones, gremios 

o guildas, eran agrupaciones de hombres de una misma profesión, oficio o 

especialidad que buscaban a través de su unión la defensa de intereses comunes, 

siendo costumbre adoptar a un santo como patrono de la agrupación. Los gremios 

proliferan rápidamente y fué en sus talleres donde se vio por primera vez una clara 

división del concepto patrón - trabajador. 

D) Liberalismo, Revolución Industrial y la Revolución Francesa.- En esta etapa 

nace la "libre competencia" que lanza a los empresarios a una guerra de astucia y 

fuerza.- El trabajo se convierte en una mercancía como cualquier otra. Originando 

condiciones laborales que se establecen al libre arbitrio del patrón y dado que el 

trabajador lo que le importa es comer, acepta todas las que le imponen. 

e) Epoca Colonial.- Con la conquista, son importados los conceptos europeos del 

trabajo y esclavitud. Por ejemplo, Felipe 1, en 1593 dispone que los salarios han de 

ser justos y el trabajo voluntario de protección para el indígena. 

f) La Guerra de Independencia.- El 19 de Octubre de 1810, Hidalgo promulgaba 

en la ciudad de Morelia, un bando prohibiendo la esclavitud y castigando con pena 

de muerte a quien conservara esclavos, Morelos sugiere que el Congreso legisle 

para elevar el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, aleje la ignorancia, la 

rapiña y el hurto". 

g) La Reforma.- En 1847 México pierde la mitad de su territorio; la otra mitad sigue 

siendo asiento de fuentes primarias de trabajo; en la época de la reforma había 

cerca de 60 empresas manufactureras de tejidos de algodón que ocupaban 11000 

obreros; además, existían innumerables talleres artesanales, fábricas de papel, 

jabón, aceite, vasos de vidrio y destiladoras de licores de caña de azúcar. 
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h) El Porfiriato.- El 16 de Septiembre de 1869 se inaugura el ferrocarril México -

Puebla y con ello se amplían los mercados, lo que atrae Capital extranjero junto 

con este capital vinieron técnicos y obreros estableciéndose así la discriminación 

en contra de los mexicanos. Aunque la Constitución de 1857 en su Artículo quinto 

decía "Nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales sin la justa 

retribución" la. verdad es que a través de la tienda de raya y de las deudas 

personales, tanto fábricas como minas y haciendas, habían hecho renacer 

prácticamente la esclavitud. 

En esta época campeaba en Europa _ La revolución industrial, y se da el 

liberalismo Económico proclamando que las fuerzas del mercado regularán los 

salarios y la demanda de mano de obra. 'El Código penal del Distrito Federal (en 

la época Porfirista) castigaba con 8 días a 3 meses de arresto y multa de 25 a 500 

pesos 'a quienes pretendieran el alza o baja de los sueldos o impedían el libre 

ejercicio de la industria o el trabajo por medio de la violencia física .0 moral. Por lo 

tanto es esta era donde se empieza a manejar con mayor objetividad la palabra 

sueldo, 

1) La RevoluciÓn.- Los movimientos obreros de Cananea y Río Blanco en 1906 

fueron de vital importancia junto con el movimiento armado campesino para dar 

origen a la Revolución de 1910 y así ver nacer a la Constitución de 1917 en su 

artículo 123, se plasma los derechos de los trabajadores cuyo artículo fue 

reglamentado por la Ley Federal del Trabajo de 1931. (Arias Galicia. 1994) 

2,2 CONCEPTO DE SUELDO Y SALARIO 

Para la obtención de un sueldo o un salario tiene que existir un trabajo; al que se 

le define como un gasto de energía, de esfuerzo o de aplicación de esfuerzo para 

algún propósito. 
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Sueldo, la palabra sueldo proviene de "SOUDU", que significa moneda de oro 

peso cabal. (Jiménez Pineda. 1995) 

La costumbre ha establecido el uso de este término para referirse a la retribución 

que recibe el empleado de confianza y su distinción corresponde únicamente a la 

periodicidad de pago que es generalmente quincenal o decenal. La ley prohibe 

que el plazo para el pago del salario sea mayor de una semana para las personas 

que desempeñen un trabajo material y de quince días para los demás trabajadores 

(Art. 88 LFT). 

Salarlo.- El término salario, deriva de "SAL", Aludiendo al hecho histórico de que 

alguna vez se pagó con ella. 

Salarlo.- Es la retribución que debe pagar el patrón al trabajador por su trabajo 

(art. 82 LFT), en otros términos definiremos al salario como la retribución en dinero 

o su equivalente pagado por el empleador al empleado en función del cargo que 

éste ejerce y de los servicios que presta. 

El arto 84 de LFT aclara que "el salario se integra por los pagos hechos en 

efectivo, por cuota diaria, gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 

comisiones, prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o prestación que 

se entregue al trabajador por su trabajo. 

Así existen el salario directo y el salario indirecto, el salarlo directo es equel 

recibido exclusivamente como contraprestación del servicio en el cargo ocupado.

salarlo indirecto, es resultado de cláusulas de la convención colectiva de trabajo 

y del plan de servicios y beneficios sociales ofrecidos por la organización.- El 

salario indirecto incluye gratificaciones, premios, comisiones, propinas adicionales 

(de inseguridad, de insalubridad, de trabajo nocturno), participación en las 

utilidades, horas extras, así como el correspondiente monetario de los servicios y 

beneficios sociales ofrecidos por la organización. 
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Existe también una diferencia entre salario nominal y salario real. 

El salario nominal representa el volumen de dinero asignado en contrato 

individual por el cargo ocupado. 

El salario real representa la cantidad de bienes que el empleado puade adquirir 

con aquel volumen de dinero y corresponde al poder adquisHivo, es decir, el poder 

de compra o la cantidad de mercancías que puade adquirir con el salario. 

2.3 DIFERENCIAS DE SUELDO Y SALARIO 

Si se pudiera mencionar alguna diferencia antre ambos conceptos, diríamos que el 

salario se paga por hora o por día, aunque se liquide semanalmente. El sueldo se 

paga por decena o por quincena; aunque la verdadera "DIFERENCIA", sería la 

costumbre sociológica que las personas le dan, porque la palabra salario es más 

bien aplicado para trabajos manuales o de taller. Y, al sueldo a trabajos 

intelectuales, administrativos, de supervisión o de oficina. 

En estos dos conceptos tan comunes en nuestro país, aparentemente son dos 

contenidos diferentes, pero en esencia tienen el mismo significado, porque tanto la 

retribución obtenida a cambio de los servicios prestados es el "sueldo" como lo 

es el "salario" La diferencia esta principalmente en la costumbre, es decir que 

cuando se elabora y paga la nómina del personal de oficina o de confianza se 

habla de "sueldos", y cuando se elabora y paga la nómina del personal obrero o 

sindical izado, se habla de "salarlos". (Cavazos Flores y Cavazos Chena. 1995) 

Es importante hacer la observación, de que tanto el sueldo como el salario tienen 

la misma interpretación para efectos legales, que, sobre las remuneraciones del 

trabajador se traten, sobre la base de que la Ley Federal del Trabajo define al 

"salario", y nunca se refiere al sueldo. 
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2.4 HONORARIOS ASIMILADOS AL SALARIO 

Existe también la finalidad de hacer mención de los honorarios asimilados al 

salario en virtud de que se enmarcan en el Capítulo I del Título IV Artículo 78 lISR 

este artículo en su fracción V nos indica que los Honorarios por servicios 

personales independientes, pueden ser asimilados al Salario. 

"V.- Los honorarios que perciban las personas físicas de personas morales Ó de 

personas físicas con actividades empresariales por las actividades empresariales 

que realicen, cuando comuniquen por escrito a la persona que efectúe el pago que 

optan por pagar el impuesto en los ténninos del Capítulo I del Título IV.' 

Por lo tanto estos honorarios asimilados al salario deberán estar sujetos a 

retenciones mensuales sobre la base de lo que nos indica el artículo 80 lISR 

Tercer Párrafo que indica lo siguiente: 

"Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo por los ingresos 

señalados en la fracción V del artículo 78 de lISR Acreditarán contra el impuesto 

que resulte a cargo del contribuyente, el subsídio que, en su caso, resulte 

aplicable en los ténninos del artículo 80-A de la lISR y el monto que obtenga se 

disminuirá con el crédito general mensual a que se refiere el articulo 141-8 de la 

lISR.- En los casos en los que el impuesto a cargo del contribuyente sea menor 

que la cantidad acreditable confonne a este párrafó, la diferencia no podrá 

acreditarse contra el impuesto que resulte a su cargo posterionnente.· 

En lo que se refiere a Asimilados al Salario: 

LA PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES PUEDEN SER 

MANEJADOS COMO ASIMILADOS AL SALARIO. 

Artículo 105 RISR "Cuando se obtengan ingresos por la prestación de servicios 

personales independientes a que se refiere el Capítulo 11 del Título IV de la Ley, 
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relacionados con una obra determinada, mueble o inmueble, en la que el 

prestador del servicio no proporcione los materiales, y el pago que se haga en 

función de cantidad de trabajo realizado no de días laborados, éste podrá optar, 

con el consentimiento del prestatario, porque se efectúe la retención del impuesto 

en los términos del Capítulo I Título IV de la LlSR, En cuyo caso no le serán 

aplicables las disposiciones del Capítulo 11 de referencia. 

Cuando se ejerza la opción antes señalada, previamente al inicio de la obra de 

que se trate deberá comunicarse por escrito al prestatario el cual cumplirá con lo 

siguiente: 

1.- Derogada. 

11.- Efectuar la retención de conformidad con el procedimiento establecido en el 

artículo 80 de la Ley y los artículos reglamentarios de dicho precepto 

111.- Calcular el impuesto anual de conformidad con el artículo 81de la Ley y 

presentar la declaración a que se refiere la fracción V del artículo 83 LlSR 

IV.- Proporcionar las ccnstancias a que se refiere la fracción 111 del artículo 83 de 

la Ley, cuando así lo solicite el prestador del servicio. 

El prestador del servicio presentará su declaración anual acumulando a sus 

ingresos, comprendidos en el Capítulo 1, del Título IV de la Ley ISR los obtenidos 

en los términos de este artículo salvo que en el ailo calendario de que se trate 

obtenga únicamente estos últimos ingresos, no provengan simultáneamente de 

dos o más prestatarios ni excedan de la cantidad a que se refiere el artículo 82 de 

la Ley y el prestatario cumpla con la obligación seilalada en la fracción 111 de este 

artículo. 

El prestador del servicio deberá solicitar las constancias a que se refiere la 

fracción 111 del artículo 83 de la LlSR y proporcionarlas al prestatario dentro del 
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mes siguiente a aquél en que se inicie la prestación del servicio o, en su caso, al 

prestatario que vaya a efectuar el cálculo del impuesto definitivo o acompañarlas a 

su declaración anual, no solicitará la constancia al prestatario que haga el cálculo 

del impuesto anual. 

La opción a que se refiere este artículo podrá ejercerse por cada uno de los 

prestatarios y considerando todos los ingresos que obtengan en el año de 

calendario de prestatario por concepto de prestación de servicios personales 

independientes a que se refiere el primer párrafo de este artículo, asimismo se 

tendrá que ejercer la opción de pago del impuesto al valor agregado mediante 

retención en los términos del Reglamento de dicha Ley, Dicha opción se 

entenderá ejercida hasta en tanto el contribuyente manifieste por escrito al 

prestatario de que se trate, que pagará el impuesto por ingresos de referencia en 

los términos del Capítulo 11 del Título IV de la Ley ISR." 

Se propone que la comunicación deber ser a través de un Contrato Privado 

de honorarios por servicios personales independientes asimilable a sueldos. 

El cual contendrá: 

CONTRATO PRIVADO DE HONORARIOS POR SERVICIOS PERSONALES 

INDEPENDIENTES ASIMILABLE A SUELDOS 

Contrato Privado de Honorarios por servicios personales independientes 

asimilable a Sueldos que celebran por una parte con el carácter de "prestador(a) 

de servicios" el Sr.(Sra.), ___________ -'y por otra en su 

carácter de "Cliente" el Sr. (Sra.) propietario(a) o 

representante legal de la negociación denominada para 

los efectos correspondientes acuerdan las partes voluntariamente a que se les 

designe respectivamente "servidor" y "cliente"; y celebran este contrato mediante 

las siguientes: 
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CLAUSULAS 

1". El "cliente" manifiesta que se encuentra con el Registro Federal de 

Contribuyentes con la clave _________ con la actividad de, ___ _ 

__________ y con domicilio fiscal en ________ _ 

__________ y teléfonos, _____________ _ 

2". El "servidor" manifiesta haber sido dado de alta en el Registro Federal de 

Contribuyentes con la clave con la actividad de honorarios 

asimilable a sueldos (obligación fiscal clave 518 honorarios). Régimen salarios con 

domicilio fiscal en ___________ --'y Tel _________ _ 

3". Es voluntad del "cliente" contratar los servicios profesionales del "servidor" y de 

este último aceplar, por el período del_de de 199 __ al 

de _______ de 199 _ teniendo que cumplir con lo siguiente: 

a) Cumplirá con el proyecto o actividad consistente en: 

b) Llevar su herramienta, uniforme, accesorios útiles y equipo de trabajo al lugar 

que señale el 'cliente" para el desempeño de su actividad. 

c) Será responsable del trabajo encomendado, su herramienta y demás; así como 

de las obligaciones legales, laborales y fiscales de todos y cada una de las 

personas que contrate por su cuenta para el desempeño del proyecto o 

actividad señalada. 

d) Será totalmente independiente en el desarrollo del trabajo, respecto de las 

actividades propias del "cliente', por lo que no tendrá una dirección marcada de 

cómo realizar su trabajo ni tampoco la forma de efectuarlo, lugar fijo, control de 

horario ni tampoco habrá una jomada de labores. 

e) Será responsable del comportamiento moral, ético, leal, fiel y de trabajo del 

personal contratado a su cargo. 

4". El "Cliente" tendrá las siguientes obligaciones: 

al Entregará la cantidad mensual promedio de 

N$ ______ L _____________ J) por concepto de 

anticipo al proyecto o actividad, motivo del presente contrato. 
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b) Una vez concluido el trabajo a conformidad del "cliente", liquidará el saldo que 

quede a favor del "servidor". 

e) Proporcionará todos los materiales necesarios para realizar el trabajo del 

"servidor" señalado en la cláusula 3". 

d) Por las cantidades entregadas como anticipos o liquidaciones definitivas al 

"servidor", por este trabajo desempeñado, de conformidad y a solicitud por 

escrito de este último, se considerará gravado en el régimen fiscal de 

honorarios asimilables a sueldos (articulo 7S fracción V de la LlSR). 

e) Y tendrá que efectuar las retenciones y enteros del I SR, de conformidad con la 

tarifa de los articulas SO y SO-A de la LlSR, anotando en un comprobante las 

cantidades netas recibidas por el "servidor" 

S". Ambas partes acuerdan que el presente contrato no surte efaclos juridicos 

laborales, ya que se refiere completamente a una relación de Trabajo 

Determinada, sin patrón ni empleados. Por lo que el "servidor" renuncia a 

Cualquier derecho laboral. 

6". Son causas de terminación y rescisión de este contrato las siguientes: 

a) Si no cumple el "servidor" con cualquiera de los incisos de la cláusula tercera. 

b) Por el propio vencimiento del periodo contratado o del propio trabajo 

desarrollado. 

e) Por común acuerdo de las partes, dando aviso por escrito con quince dias de 

anticipación. 

7a. Para cualquier controversia que pudiese surgir con relación a la interpretación 

o cumplimiento del presente contrato, las partes se someten expresamente a la 

jurisdicción que pudiera corresponderle en razón de sus domicilios presentes o 

futuros. 

sa. Este contrato se sujeta a lo establecido en el Código Civil vigente. 

SO. Enteradas las partes del contenido y alcance del presente contrato de 

voluntades y considerando que en el mismo no existe dolo, error o mala fe, lo 

ratifican y firman de conformidad en la ciudad de el dia 

__ de de 19 _ para que surta efectos desde este momento. 
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EL CLIENTE EL SERVIDOR 

TESTIGOS EL SERVIDOR 

Con este contrato se regulariza y se asegura al empresario, de una modalidad en 

la contratación de los servicios personalizados.- Además de ofrecer las siguiente 

ventajas: 

PARA EL QUE PRESTA EL SERVICIO 

No declaraciones del IV A, parciales ni anual. 

No-impresión de recibos de honorarios ya que la empresa debe preparar nómina 

por separado y la costumbre es que los empresarios otorgan un recibo por los 

pagos de este concepto. 

No-utilización forzosa de chequera para poder cobrar 

No registro de contabilidad simplificada, ingresos y egresos. 

PARA EL EMPRESARIO 

No incluye el IVA el gasto (menos desfinanciamiento). 

No impuesto de 2% de nómina. 

Flexibilidad en montos y plazos. 

Se paga según se recibe el servicio. 

Son deducibles para ell SR. 

No pago de cuotas aIIMSS, INFONAVIT NI SAR. 

No crea derechos de antigüedad 

. No crean derechos derivados del contrato colectivo de trabajo 
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Con respecto a la declaración anual la ley del ISR en su artículo 78 Fr. IV Y V 

habla de la presentación de la declaración anual y con fundamento en el artículo 

139L1SR y 105 RISR deberán presentar su Declaración Anual del ISR en mi 

criterio aun cuando la Ley no lo aclara específicamente se tendrá esta obligación, 

puesto que tienen una clave específica en el RF C y son honorarios por servicios 

personales independientes solo que asimilados al salario estrictamente para la 

retención del impuesto. 

COMENTARIO.- En este capítulo se inicia con la explicación a través del tiempo, 

como el hombre se ha preocupado por contar con medios o recursos para aliviar 

sus necesidades, como lo demuestran los hechos históricos, así mismo se refleja 

la lucha por un salario justo, se define los conceptos de sueldos y salarios y se 

establecen las diferencias que nuestra sociedad y la costumbre ha establecido, 

aun cuando para los efectos legales tienen la misma interpretación. 

Se toca el tema de los honorarios Asimilables al Salario, tema que nos deja mucha 

controversia en la práctica ya que según mi opinión quienes se enmarcan en este 

rubro son empleados cuando se pretende disfrazar a estos de profesionistas 

independientes, con derechos a todas las prestaciones que marca la LFT y según 

mi opinión tienen la obligación de presentar la Declaración Anual aun cuando la 

Ley del ISR no es clara a este respecto. 
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CAPITULO 3.- MARCO LEGAL DE LOS IMPUESTOS 

3.1 LA CONSTITUCION POUTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

En el ámbito de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el 

fundamento juridlco de los impuestos lo encontramos en el articulo 31, 

Fracción IV que establece la obligación de los Mexicanos de contribuir para los 

gastos públicos, para la Federación, el Distrito Federal, o del Estado y Municipio 

en que residan, de manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes; y en 

el artículo 74, fracción IV que establece la facultad de la Cámara de Diputados 

del Congreso de la Unión, de discutir y aprobar las contribuciones que a su 

juicio deben imponerse para cubrir el presupuesto de Egresos de la 

Federación, que anualmente deber ser aprobado. 

3.2 EL CODIGO ASCAL DE LA FEDERACION y EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACION 

3.2.1 SU FUNCION 

EL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION 

Este se deriva del artículo 74, Fracción IV de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y establece en su artículo 1° del CFF que las Personas 

Físicas y Morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos conforme a 

las leyes fiscales respectivas, las disposiciones de este Código se aplicarán en su 

derecho y sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de que 

México sea parte. Sólo mediante Ley podrá destinarse una contribución a un gasto 

público específico. 

El artículo :i indica que las Fuentes de Ingresos del Erario Federal se deriva de las 

Contribuciones y se clasifican en: 
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Impuestos, aportaciones de Seguridad Social, Contribuciones de mejoras, las que 

se definen de la siguiente manera: 

1.- Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las 

Personas Físicas y Morales que se encuentren en la situación jurídica o de hecho 

prevista por la misma y que sean distintas de las se/laladas en las fracciones 11, 111 

Y IV de este artículo. 

11.- Aportaciones de Seguridad Social son las contribuciones establecidas en Ley a 

cargo de personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la Ley en materia de seguridad social a las personas que 

se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social proporcionados 

por el mismo estado. 

111.- Contribuciones de Mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las 

Personas Físicas y Morales que se beneficien manera directa por obras públicas. 

IV.- Derechos son las contribuciones establecidas en ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, así como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 

excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones que 

no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. 

Artículo 3. - Son aprovechamientos los ingresos que percibe el Estado por 

funciones de derecho público distintos de las contribuciones, de los ingresos 

derivados de financiamientos y de los que obtengan los organismos 

descentralizados y las empresas de participación estatal. 
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Son productos las contraprestaciones por los servícios que preste el Estado en 

sus funciones de derecho privado, así como por el uso, aprovechamiento ° 
enajenación de bienes del dominio privado. 

La aplicación estricta de las disposiciones fiscales las menciona el artículo 5 que 

dice.- Las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los particulares y las 

que señalan excepciones a las mismas, así como las que fijan las infracciones y 

sanciones, son de aplícación estricta. Se consideran que establecen cargas a los 

particulares las normas que se refieren al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa. 

Las otras disposiciones fiscales se ínterpretarán aplicando cualquier método de 

interpretación jurídica, a falta de norma fiscal expresa, se aplicarán 

supletoriamente las disposiciones de derecho federal común cuando su aplicación 

no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal. 

Por lo que se concluye que el Código Fiscal de la Federación es de aplicación 

supletoria. 

Momento de causación de las contribuciones a las que estamos obligados a 

contribuir para el gasto público.- Artículo 6 nos indica Las contribuciones se 

causan conforme se realizan las situaciones jurídicas ° de hecho, previstas en las 

leyes fiscales vigentes durante el lapso en que ocurran. 
<-

Dichas contribuciones se determinarán conforme a las disposiciones vigentes en 

el momento de causación, pero les serán aplicables las normas sobre 

procedimiento que se expidan con posterioridad. 

Corresponde a los contribuyentes la determinación de las contribuciones a su 

cargo, salvo disposición expresa en contrario. Sí las autoridades fiscales deben 

hacer la determinación, los contribuyentes les proporcionaran la información 

necesaria dentro de los 15 días siguientes a la fecha de su causación. 
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A falta de disposición expresa el pago deberá hacerse mediante declaración que 

se presentará ante las oficinas autorizadas, dentro del plazo que a continuación se 

indica: 

1.- Sí la contribución se calcula por periodos establecidos en Ley y en los casos de 

retención o de recaudación de contribuciones, los contribuyentes, retenedores o 

las personas a quienes las leyes impongan la obligación de recaudarlas, las 

enterarán a más tardar el día 17 del mes de calendario inmediato posterior al de 

terminación del periodo de la retención o de la recaudación, respectivamente. 

11.- En cualquier otro caso, dentro de los 5 días siguientes al momento de la 

causación. 

En el caso de las contribuciones que se deben pagar mediante retención, aun 

cuando quien deba efectuarla no retenga o no haga pago de la contraprestación 

relativa, el retenedor estará obligado a enterar una cantidad equivalente a la qua 

debió haber retenido. 

Cuando los retenedores deban hacer un pago en bienes, solamente harén le 

entrega del bien de que se trate si quien debe recibirlo provee los fondos 

necesarios para efectuar la retención en Moneda Nacional. 



EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

Es un medio a través del cual se publican decretos de leyes y de reformas 

constitucionales y legales que expide el Congreso de la Unión así como también 

acuerdos presidenciales y otros actos o resoluciones de otras Instancias de 

Gobiemo que por Ley se determinen, publicación que debe hacerse en el mismo, 

para que dichas Leyes y Reformas, Acuerdos y resoluciones tengan validez y 

Oficialidad como lo indica el Código Fiscal de la Federación y las disposiciones 

administrativas de carácter general, entrarán en vigor en toda la República al día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo que en 

ellas se establezca una fecha posterior. 

3.3 LAS LEYES, IMPUESTO SOBRE LA RENTA, E IMPUESTO AL VALOR 

AGREGADO 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta a más de 50 años de haberse implantado en 

México el Impuesto Sobre la Renta, las reformas efectuadas a esta ley no han 

logrado darle al sistema una reforma fiscal integral que permita recaudar 

impuestos con mayor rapidez equidad y eficiencia 

La política fiscal puede ser un instrumento eficaz en el cual se apoye el cambio 

Social o puede convertirse en un serio obstáculo tanto para el fisco como para el 

contribuyente. 

Actualmente la Ley de Impuesto Sobre la Renta, es la que mis recauda 

impuestos, y constituye un elemento primordial en la Economla Nacional. 

Para ubicar y entender en forma clara las disposiciones de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta, respecto a Sueldos y Salarios, se hará una descripción general de 

su estructura. 
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La Ley del Impuesto Sobre la Renta consta de seis títulos vigentes y están 

estructurados de la siguiente forma: 

TITULO I DISPOSICIONES GENERALES 

TITULO 11 DE LAS PERSONAS MORALES 

TITULO II-A DEL REGIMEN SIMPLIFICADO DE LAS PERSONAS MORALES 

TITULO 111 DE LAS PERSONAS MORALES NO CONTRUBUYENTES. 

TITULO IV DE LAS PERSONAS FISICAS 

TITULO V DE LOS RESIDENTES EN EL EXTRANJERO CON INGRESOS 

PROVENIENTES DE FUENTE DE RIQUEZA UBICADA EN 

TERRITORIO NACIONAL 

TITULO VI DE LOS ESTIMULOS FISCALES 

Para efectos de la presente investigación, sé pondrá especial atención en el 

Capitulo I del TItulo IV, pues ahi sé encuentran las princípales obligaciones 

relativas a Sueldos y Salarios, las cuales son Importantes para el trabajador 

como contribuyente directo y para el patrón como retenedor asi como las 

disposiciones para la presentación y pago de la Declaración Anual del 

Impuesto Sobre la Renta tema que se desarrolla en el presente trabajo. 

El Título IV de la Ley del Impuesto Sobre la Renta que comprende del artículo 74 

al 143, trata sobre las Personas. Físicas en general y en su artículo 74 indica que 

están obligadas al pago del impuesto establecido en este Título, las Personas 

Físicas residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en bienes, en 

crédito, en servicios en los casos que señale esta ley, o de cualquier otro tipo. 
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IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

En virtud de que en la presente investigación se toma un ejemplo de DeClaración 

Anual de Sueldos y Honorarios con IVA, se hará una breve descripción de la Ley 

en lo que se refiere a prestación de servicios. 

ASPECTOS GENERALES DEL IVA 

ANTECEDENTES.- Es el impuesto Sobre Ingresos Mercantiles que entró en vigor 

en el allo de 1948 y era aplicable a los ingresos y servicios de comerciantes e 

industriales. 

El Impuesto Sobre Ingresos Mercantiles fue creado como intento por armonizar los 

impuestos Federalas, Estatales y Municipales sobre Comercio e Industria. 

La tasa del impuesto era del 3% y los estados se coordinaban con la federación 

para la recaudación de este impuesto, percibían una participación del 1.8% sobre 

diCha recaudación, posteriormente se incrementó la tasa al 4 % participando, las 

entidades federativas con un 45% y la Federación con el 55%. 

Las Características de este impuesto es qua se gravaba en cascada, es decir en 

cada etapa de la comercialización desde el fabricante o productor hasta el 

consumidor final, considerándose para éste último, demasiado gravoso, 

dependiendo de las etapas de comercialización que tuvieran que efectuarse. 

Así en 1978 junto con la Ley del Impuesto al Valor Agregado se aprueba la Ley de 

Coordinación Fiscal y ambas entran en vigor a partir de 1980. 

El Impuesto al Valor Agregado queda introducido en México a partir de 1980, con 

tasa general del 15% quedando abrogadas las Leyes anteriormente mencionadas. 
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CARACTERISTICAS DE ESTE IMPUESTO.- Es un impuesto indirecto porque el 

sujeto pasivo puede trasladar a terceras personas la carga tributaria, trayendo 

como consecuencia que no se vea afectado su patrimonio, excepto si se trata de 

un consumidor final. 

Es un impuesto instantáneo porque se debe liquidar en el momento en que se 

realiza el acto gravado. 

Es un impuesto real porque recae sobre un bien sin considerar las condiciones del 

sujeto que realiza el acto. 

Es un impuesto proporcional, ya que mantiene una constante relación directa entre 

la base y la cuanUa del impuesto. 

Es un impuesto al consumo, que grava el consumo o incide sobre al consumidor 

final, ya que involucra a otros contribuyentes en su pago al momento de 

trasladarlo. 

MARCO LEGAL.- Se deriva del articulo 31 fracción IV de la Constitución Politica 

de los Estados Unidos Mexicanos y del artículo 1° de la Ley del Impuesto al Valor 

Agregado, que indica: Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado 

establecido en esta Ley las Personas Físicas y Morales. 

Objeto dellmpuesto.- Se consideran como objeto del Impuesto al Valor Agregado 

los siguientes actos o actividades que realice el contribuyente. 

1.- Enajenen Bienes 

11. - Presten servicios independientes 

111. - Otorguen el uso o goce temporal de bienes 

IV.- Importen bienes o servicios 
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Base dellmpuesto.- Es el valor de Actos o actividades que realiza el contribuyente 

y que establece la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Tasa.- El impuesto se calculará aplicando a los valores que sellala esta ley, la tasa 

del 15% que es la tasa general y la Tasa del 10% aplicable a los actos que se 

realicen en zona fronteriza con la excepción de que tratándose de enajenación de 

inmuebles en esta región se aplicará el 15% como lo indica el artículo 2 de esta 

Ley, y se tiene también la Tasa privilegiada que es del 0%. 

PRESTACION DE SERVICIOS INDEPENDIENTES. 

El artículo 14 considera a la prestación de servicios independientas como: 

La remuneración que derive de la prestación de obligaciones de hacer que realice 

una persona a favor de otra cualquiera que sea el acto que le dé origen, nombre o 

clasificación. 

y nos señala como prestación de servicios independientes entre otros el 

transporte de personas o bienes, el seguro el afianzamiento (contrato de garantía) 

el reafianzamiento participación de garantías con otras compallías, el mandato, la 

comisión, la mediación, la agencia, la representación, la correduría, la asistencia 

técnica y la transferencia de tecnología. Toda obligación de dar, de no hacer o de 

permitir, asumida por una persona en beneficio de otra, siempre que no esté 

considerada en la propia ley del IVA como enajenación, uso o goce temporal de 

bienes etc. 

La característica de la prestación de servicios independientes es que son 

personales. 

SERVICIOS EXENTOS DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.- No toda la 

prestación de servicios se considera gravada, ya que existen algunas formas de 

prestar servicios que por la naturaleza o fin al que están destinados no causan 

dicho impuesto tal como lo especifica la Ley en el arto 15. 

49 



Articulo 17 nos indica, en la prestación de servicios se tendrá obligación de pagar 

el impuesto en el momenlo en que sean exigibles las contraprestaciones a favor 

de quien las preste y sobre el monto de cada una de ellas. En dichas 

contraprestaciones quedan incluidos los anticipos que reciban el prestador de 

servicios y las primas tratándose de seguros y fianzas darán lugar al pago del 

impuesto al valor agregado en el mes en que se pague. 

Tratándose de obras de Construcción de Inmuebles provenientes de contratos con 

la Federación, Distrito Federal, Los Estados y municipios se tendrá la obligación 

de pagar el impuesto en la realización de la estimación correspondiente. 

OBLIGACIONES DE LOS CONTRIBUYENTES.- Articulo 32 este nos señala las 

siguientes: 

1.- Llevara contabilidad de conformidad con el Código Fiscal de la Federación, su 

Reglamento y el Reglamento de esta Ley. 

11.- Los comisionistas separan sus operaciones propias de las ajenas. 

111.- Expedir comprobantes de acuerdo con lo que establece el Código Fiscal de la 

Federación y señalar ellVA por separado. 

Incluirá ellVA en el precio en ventas al público en general. 

Trasladará ellVA en forma expresa y por separado en facturas. 

Acreditará ellVA pagado en gastos y adquisiciones. 

IV.- Presenlará la Declaración provisional y la Anual. 

REQUISITOS PARA EL ACREDITAMIENTO.- Articulo 4 El acreditamiento 

consiste en restar el impuesto acreditable de la cantidad que resulte de aplicar a 

los valores señalados en la ley del Impuesto al Valor Agregado (impuesto 

trasladado) la tasa que corresponda según sea el caso. 

Es decir, que ellVA trasladado por el sujeto activo se considera acreditable para el 

sujeto pasivo. 

IMPUESTO A CARGO= IVA TRASLADADO -IVA ACREDITABLE 
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CUANDO EL IVA TRASLADADO ES MAYOR QUE EL IVA ACREDITABLE 

Que el acreditamiento corresponda a . bienes o servicios estrictamente 

indispensables para el desempeño de su actividad (se considera que un bien o 

servicio es estrictamente indispensable para el desempeño de su actividad, 

cuando es deducible para efectos dell.S.R.) así como la importación de bienes. 

Quienes pretendan acreditar el impuesto deben realizar actividades gravadas, 

inclusive por la tasa 0% 

Cuando se esté Obligado al pago del impuesto al valor agregado o cuando sea 

aplicable la tasa del 0%, solo por una parta de las actividades, únicamente se 

acreditará el impuesto correspondiente a dicha parte. 

Que en el comprobante se traslade axpresamente el impuesto. 

Cuando se traslade el impuesto por personas físicas profesionales o arrendadoras 

de inmuebles, o por asociaciones o sociedades civiles que prasten servicios 

personales independientes, su acreditamiento procederá hasta que se realice la 

erogación respectiva. 

El impuesto acreditable será personal y solo se transmitirá por fusión de 

sociedades. 

Artículo 6. - En él supuesto que se tenga saldo a favor determinado en sus 

declaraciones de pagos provisionales o en la del ejercicio, podrán acreditarlo, 

inclusive parcialmente en las siguientes declaraciones de pago provisional del 

mismo impuesto y en el caso de no poder acreditarlo en su totalidad, podrán 

solicitar la devolución de la parte aún no acreditada. 
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3.4LOS REGLAMENTOS 

En los reglamentos se precisan las disposiciones necesarias para facilitar a los 

contribuyentes el cumplimiento de sus obligaciones y la exacta observancia de la 

Ley, aclaran y complementan la interpretación de los artículos mencionados en 

ceda Ley correspondiente, en el presente trabajo se ha referido a: 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

Es necesario aclarar que cada una de estas leyes tienen un reglamento y que 

presentan la misma estructura y consta de un articulado que alude al cumplimiento 

de requisitos que en ellos se señalen. 

Cuando en cualquier Reglamento se haga referencia a la Ley, se deberá aclarar a 

que Ley se refiere. Si indicara IMPUESTO será el que dicha ley establece y en el 

caso que se aluda a la Secretaría será a la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

Los reglamentos nacen de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos artículo 89, Fracción 1.- Que dice: Promulgar y ejecutar las que expida 

el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su .exacta 

observancia. -
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COMENTARIO.- En el Marco Legal de los Impuestos, se expresa el fundamento 

jurídico de los impuestos, y nace en la Constitución Politica de los Estados Unidos 

Mexicanos donde establece la obligación a todos los mexicanos de contribuir para 

el gasto público y se menciona el Código Fiscal de Federación como ley supletoria 

donde establece que las Personas Morales y Físicas tienen la obligación de 

contribuir con el gasto público mediante Ley y para ello se aclara que son las 

contribuciones y como se clasifican mencionando el concepto de impuestos, 

aportaciones de seguridad, contribuciones de mejoras y derechos. 

También se explica que el Diario Oficial de la Federación es un medio donde se 

publican decretos de leyes y reformas constitucionales y legales que expide el 

Congreso de la Unión, Acuerdos Presidenciales y otros actos y resoluciones de 

Gobiemo que por Ley se determinen para su publicación. 

Con respecto a la Ley de I.S.R., se enfoca que a través de más de 50 años de 

haberse implantado en México no se ha logrado recaudar impuestos con mayor 

rapidez, equidad y eficiencia. 

Con relación a la Ley del Impuesto al Valor Agregado sé habla de sus 

antecedentes, características del impuesto enfocándolo al tema que nos ocupa y 

por último se indica que cada ley correspondiente contiene un REGLAMENTO 

donde se aclaran y complementan la interpretación de los artículos mencionados 

en cada Ley que se menciona en el presente trabajo. 
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CAPITULO 4.- LAS INSTITUCIONES QUE APLICAN Y REGULAN 

EL COBRO DE LOS IMPUESTOS 

4.1 LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDlTO PUBLICO 

El hablar de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, es tocar el tema del 

Estado y la Administración Poolica; por lo que se presenta a continuación el 

siguiente organigrama. 

ESTRUCTURA ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAl 

CONSTITUCION POLlTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

.1 1 1 l 1 
PODER LEGISLATIVO PODER EJECUTIVO I PODER JUDICIAL 

1 ~ 
CONGRESO DE LA 

UNION 

SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA 

V 
PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLlCA 

J 
I ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL I 

J 7- " 7' 

SECRETARIAS DE ESTADO I DEPTO ADMINISTRATIVO 
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DEFINICION DE ESTADO.- Es una comunidad de hombres que conviven en un 

territorio y que forman un cuerpo político con la función específica de mantener la 

Ley, promover la prosperidad común y el orden público, y administrar los negocios 

públicos. 

De este concepto se derivan los elementos fundamentales del Estado que son: 

1. EL PUEBLO 2. EL TERRITORIO 3. EL PODER 

1. El elemento humano es indispensable para que exista el Estado, pues el 

conjunto de personas const~uye el pueblo y sin éste no hay Estado. 

2. El territorio que demarca límites específicos, provee el medio ambiente 

particular y los recursos materiales y comprende, además del suelo, el 

subsuelo, el espacio aéreo y las aguas territoriales. 

3. El tercer elemento del estado es el poder, definido como facultad del Estado, 

inherente a la soberanía de que, es titular, para establecer e imponer 

coactivamente a través de los órganos pertinentes de autoridad, las normas 

reguladoras del orden jurídico y social. 

La Esencia moral del Estado se logra cuando garantiza la convivencia humana, a 

través de un ordenamiento político, jurídico y administrativo con honestidad y 

eficiencia. 

La función del Estado es: Legislativa, Ejecutiva y Judicial. 

La función Legislativa nos da las leyes que deben ser obedecidas por el Estado y 

los ciudadanos. 
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La función Ejecutiva es aplicativa o administrativa y tiene como propósito cumplir 

lo que se ha determinado en la Ley, debiendo realizarse con una gran iniciativa y 

dinamismo para promover el bienestar y satisfacer' las necesidades de los 

ciudadanos. La soberanía o poder supremo del Estado se manifiesta' 

"operativamente a través de esa función ejecutiva", 

Quien ejerce la fuerza suprema en la función ejecutiva es el presidente de la 

República quien representa el símbolo viviente de la unidad política y es el 

depositario del principio de autoridad, 

Es importante e imprescindible que en la organización del Estado 'haya quien 

represente y garantice su unidad, tanto en el ámbito nacional como del 

internacional. Que coordine las labores de todas las secretarías de Estado, 

organismos subalternos y descentralizados para proporcionar un mejor bienestar y 

un desarrollo sostenido a la comunidad Nacional a través de la Administración 

Pública. 

DEFINICION DE ADMINISTRACION PUBLlCA,- La Administración Pública es la 

actividad administrativa que realiza el Estado para satisfacer sus fines, a través del 

conjunto de organismos que componen la rama ejecutiva del Gobierno y de los 

procedimientos que ellos aplican, as! como las funciones administrativas que 

llevan a cabo los otros órganos del Estado. 

Para satisfacer un propósito específico, el estado impone un sistema tributario: 

1) Para financiar las labores que realiza el propio Estado a través de sus 

diferentes órganos y organismos y servir así a la comunidad. 

2) Para actuar como un poderoso instrumento de desarrollo y de distribución de la 

riqueza y del Ingreso. 
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Esto es porque el Presidente de la República tiene la facultad de decir a quien 

corresponde la competencia, a través de la Secretaría de Gobernación según la 

ley Orgánica de la Administración Pública Federal, nombrando así a los 

Secretarios de Estado. . 

LA SECRETARIA Y El SECRETARIO DE ESTADO.-la Secretaría es un órgano 

superior administrativo que auxilia al Presidente de.la República en el despacho 

de los asuntos de una rama de la actividad del Estado. El secretario es la persona 

Física, titular de la Secretaría; es nombrado y removido libremente por el 

Presidente de la República; en este orden de ideas la Secretaría viene a ser la 

estructura y el Secretario, el funcionario que la encabeza. 

Las funciones originales del Estado mexicano se asignaron en 1821, a cuatro 

dependencias. 

1. la Secretaría de Estado y del Despacho de Relaciones Interiores y Exteriores. 

2. la Secretaría de Estado y del Despacho de Guerra y Marina. 

3. la Secretaría de Estado y del Despacho de Justicia y Negocios Eclesiásticos. 

4. la Secretaría de Estado y del Despacho de Hacienda.- Quien queda a cargo 

de la consecuci6n de los recursos necesarios para cubrir los gastos de la 

Burocracia civil y militar que implicaban la creaci6n de las secretarías 

anteriores. 

En 1917 se habla de la Secretaria de Estado de Hacienda y en 1946 se menciona 

En el Sexenio de Miguel Alemán a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

En 1958 las importantes funciones de programación, presupuesto y control de las 

actividades de la Administraci6n Pública Federal quedaron divididas entre tres 

dependencias: Las Secretarías de la Presidencia, De Hacienda y Crédito Público y 

del Patrimonio Nacional. 
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4.1.1 ADMINISTRACIONES REGIONALES Y LOCALES 

A continuación se presenta un organigrama de la Estnuctura que guarda la 

S.H.C.P. 

SUBSECRETARIA 

DE HACIENDA "y 

CREDITO 

PUBUCO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBUCO 

SECRETARIO 

""'-....7 
SUBSECRETARIA SUBSECRETARIA PROCURAOURlA 

DE INGRESOS DE EGRESOS FISCAL DE LA 

FEOERACION 

IQ-
OFICIALlA 

MAYOR 

'-/ 
TESORERIA DE 
LA FEDERACION 

D 
UNIDAD DE 

COMUNICACiÓN 

SOCIAL 

..[J..¡,U;¡¡NmIO .. AO,..----,ONE" 

CONTRALORIA I 
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DESGLOSE DE LA ESTRUCTURA 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS 

AREA DE RECAUDACION 

ADMINISTRACION GENERAL DE RECAUDACION 

ADMINISTRACIONES REGIONALES DE RECAUDACION 

ADMINISTRACION ESPECIAL DE RECAUDACION 

ADMINISTRACION LOCAL DE RECAUDACION 

AREA DE AUDITORlA 

ADMINISTRACION GENERAL DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL 

ADMINISTRACIONES REGIONALES DE AUDITORIA FISCAL FEDERAL 

ADMINISTRACION ESPECIAL DE AUDITORIA FISCAL 

ADMINISTRACION LOCAL DE AUDITORIA FISCAL 

AREA JURIDICA 

ADMINISTRACION GENERAL JURIDICA DE INGRESOS 

ADMINISTRACIONES REGIONALES JURIDICAS DE INGRESOS 

ADMINISTRACION ESPECIAL JURIDICA DE INGRESOS 

ADMINISTRACION LOCAL JURIDICA DE INGRESOS 

AREA DE ADUANAS 

ADMINISTRACION GENERAL DE ADUANAS 

ADMINISTRACIONES REGIONALES DE ADUANAS 

En la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de nuestra historia nos 

encontramos con la Reforma Administratíva como esfuerzo permanente y 

continuado para el cumplimiento de sus objetivos. 
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Así pues nos encontramos con la reforma que entró en vigor a partir del 1° de 

Julio de 1997 y es el Servicio de Administración Tributarla (SAT) que es un 

Organo Desconcentrado de la Secretaría el cual deberá observar y asegurar la 

aplicación correcta, eficaz, equitativa y oportuna de la Legislación Fiscal y 

aduanera, así como promover la eficiencia en la administración tributaria y el 

cumplimiento voluntario por parte del contribuyente de las obligaciones derivadas 

de esa legislación, todos estos objetivos los encontramos desglosados en la Ley 

del Servicio de Administración Tributaria publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 15 de Diciembre de 1995, Este cambio se refiere a que, la 

Subsecretaria de Ingresos se convierte en un órgano especializado de la 

Secretaria de Hacienda y Crédito Público. 

Para el desempeno de sus funciones, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

cuenta en el ámbito central con Administraciones Generales de Aud~oria Fiscal 

Federal y la Juridica de Ingresos de las que se auxilia para proporcionar atención 

oportuna a los contribuyentes que así lo requieran. 

Estas Administraciones Generales se encuentran representada por 65 

Administraciones, cuya sede será la ciudad que corresponda al nombre de cada 

una distribuidas en toda la RepÚblica, a las que pueden acudir los contribuyentes 

de acuerdo a su circunscripción territorial para tramitar y obtener resolución de los 

asuntos que les atañen. 

Las Administraciones Locales son supervisada por las Administraciones 

Regionales, las cuales tienen entre otras las siguientes funciones: 

Dirigir, supervisar y coordinar la operación y ejecución de los programas de dichas 

Administraciones. 

Ahora bien las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal y Jurídica de Ingresos 

se encuentran estructuradas de la siguiente forma: 
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a) Las Administraciones Locales de Auditoría Fiscal: 

Por un Administrador Local auxiliado por los Subadministradores. 

b) Las Administraciones Locales Jurídicas de Ingresos: 

Por un Administrador Local, auxiliado por los Subadministradores de resoluciones 

de Asistencia al Contribuyente, De Notificación y Cobranza; de lo Contencioso y 

de Asuntos Especiales. 

En el Diario Oficial de la Federación del 30 de Junio de 1997 se reforma el 

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público donde indica 

la organización de los Servidores Públicos y unidades administrativas así como 

sus funciones. 

En el Capitulo VI concemiente a Unidades administrativas Regionales y 

Desconcentración Administrativa en sus artículos 39 y 40 nos indican de las 

Administraciones Regionales de Recaudación, de Auditoría Fiscal, Jurídicas de 

Ingresos y de Aduanas, así como los Coordinadores Regionales de Recursos se 

designan 8 oficinas Regionales con 65 administraciones locales como sigue: 

ADMINISTRACION REGIONAL CANTIDAD ADMINISTRACIONES 

JURIDICA DE INGRESOS LOCAlES 

1. NOROESTE 10 MEXICAlI, CUlIACAN, LOS 

MOCHIS, NOGAlES, 

MAZATlAN,ENSENAD~ 

HERMOSILLO, nJU~ 

CD. OBREGON, y LA PAZ.. 

2. NORTE CENTRO 7 CHIHUAHUA, ZACATECAS, 

SAlTILLO, DURANGO, PIEDRAS 

NEGRAS, CD. JUAREZ y 

TORREON. 

3. NORESTE 9 MONTERREY, GUADAlUPE N.L. 

TAMPICO, CD. VICTORIA, 
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4. OCCIDENTE 8 

5. GOLFO PACIFICO 

6. SUR 

7. CENTRO 

8. METROPOLITANA 

TUXPAN,MATAMOROS, SAN 

PEDRO GARZA GARCIA, 

NUEVO LAREDO y REYNOSA. 

GUADAlAJARA SUR, CD. 

GUZMAN, TEPIC, COLIMA, 

AGUASCAlIENTES, VAlLARTA, 

GUADAlAJARA y ZAPOPAN. 

9 VERACRUZ, PUEBLA, IGUALA 

GRO.CORDOBA,COATZA

COALCOS,CUERNAVAC~ 

ACAPULCO, TlAXCALA y 

JALAPA. 

S CAMPECHE, MERID~ OAXACA 

VILlAHERMOSA, CHETUMAl, 

TAPACHU~ CANCUN y 

TUXTLA GUTlERREZ. 

8 CELAYA, MORElIA, SAN LUIS 

POTOSI, URUAPAN, LEON, 

QUERETARO, IRAPUATO y 

PACHUCA. 

6 A) DEL NORTE DEL D. F. 

BAHIA DE STA. BARBARA 

NO. 23 

COl. VERONICA ANZURES. 

B) DEL SUR DEL D. F. 

AV. SAN LORENZO NO 252 

COl. BOSQUE RESID. DEL 

SUR TEPEPAN XOCHIMILCO. 

C)DETOLUCA 

BLVD ISIDRO FABELA#400 

2° PISO COL SN SEBASTIAN 
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C.P. 50190 

TOLUCA, EDO. DE MEXICO. 

D) DE ORIENTE DEL D. F. 

AVENA NO. 630 

COL. GRANJAS MEXICO. 

E) CENTRO DEL D. F. 

PASEO DE LA REFORMA 

NORTE NO. 37 MODULO 7 

COL. GUERRERO. 

F) DE NAUCALPAN 

VIA DR. GUSTAVO BAZ 

COL. LA LOMA, TLANEP 

LA REGIONAL METROPOLITANA CUENTA CON 4 MODULOS AUXILIARES 

CENTRO NAFIN 

IZABEL LA CATOLlCA NO 51 . 

PLAZAINN. 

INSURGENTES SUR NO 1971 

NIVEL TERRAZAS 

PLAZA GIGANTE MIRAMONTES 

CANAL DE MIRAMONTES NO. 2600 

PLAZA GALERIAS 

MELCHOR OCAMPO NO. 193 

LOCAL 16 

Por lo anterior se concluye que tenemos 8 oficinas regionales y 65 locales que 

fueron hasta el 31 de octubre de 1991 oficinas de atención incluyendo la recepción 

de pagos, a partir de Noviembre de 1991 por Decreto los bancos son autorizados 

para recibir los pagos de Declaraciones así como las Declaraciones de Impuestos. 

Las Declaraciones informativas se reciben por BUZON en cada una de las 

Administraciones Locales, así mismo siguen vigentes los MODULOS DE 

ATENCION FISCAL y DE ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE en cada una de 

ellas. 
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Por lo anterior es de suma importancia que el Contribuyente conozca el siguiente 

cuestionario (Folleto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y SAT.) 

_ ¿ Que es el Servicio de Administración Tributaria (SAT)? 

La Subsecretaría de Ingresos se convierte en un órgano especializado de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que tendrá por objeto recaudar los 

impuestos federales destinados a financiar el gasto público, para lo cual gozará de 

autonomía técnica para dictar sus resoluciones. 

_ ¿Cuándo comenzara a funcionar? El Servicio de Administración Tributaria (SAT) 

inició sus funciones a partir del 1° de Julio de 1997. 

_ ¿ Dónde será su domicilio? Las oficinas centrales estarán ubicadas en la ciudad 

de México y contará además con oficinas en todas las entidades federativas y 

plazas más importantes, así como en el extranjero. 

_ ¿ Cuales son sus retos? El mejoramiento de los servicios de atención al 

contribuyente. Para ello el SAT buscará: 

MAYOR CALIDAD 

PERSONAL ALTAMENTE CAPACITADO 

SERA IMPARCIAL Y TRANSPARENTE EN LA APLICACiÓN DE LA LEY 

El Nacimiento del SAT permitirá que, paulatinamente, se vayan cumpliendo las 

metas para el logro de los objetivos propuestos. 

_ ¿ Que sucederá con los trámites efectuados anta las distintas oficinas de la 

Subsecretaría de Ingresos? Aquellos trámites pendientes de resolver en los que 

se haya hecho referencia a la Subsecretaría de Ingresos, serán atendidos y 

resueltos por el Servicio da Administración Tributaria (SAT), sin que sea necesaria 

ninguna aclaración o gestión para ese efecto, por"parte del contribuyente. 



Los Documentos expedidos, asi como los formularios aprobados actualmente para 

efectuar trámites fiscales, podrán continuar usándose, conjunta o separadamente 

con los documentos que se expidan o aprueben bajo el funcionamiento del 

Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

Este cambio no modifica la relación entre la autoridad fiscal y los contribuyentes, 

por lo que se seguiré dando el Servicio acostumbrado en las mismas oficinas, 

aunque ahora éstas dependerén del Servicio de Administración Tributaria 

(SAT). 

Se ha destacado a través de Boletines y medios de comunicación una amplia 

gama de beneficios que tendrán los Contribuyentes. 

Con la creación de este nuevo órgano desconcentrado, se ha dado realce a las 

siguientes bondades del mismo. 

1. La Eficacia. 

2. La Simplificación 

3. La Imparcialidad 

4. La Equidad 

5. La Honradez 

6. El Profesionalismo 

La creación del SAT tiene la finalidad de erradicar vicios en la SHCP ya que así la 

Ley y él Reglamento expresa claramente la intención de crear un organismo 

compuesto de funcionarios que busquen en todo momento lograr los objetivos 

anteriores. 
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Sin emóargo, resulta paradOjico que a un tMS áe la entradá en ví¡Jor 

áe( SJ\.T y a. más áe un año áe la yu6(icacúñt áe la Ley que te áw 

nacimiento, no se oóserven todávía ws camóios necesarios para 

wgrar WS oójetívos propuestos en su creación, pues aJií se encuentran 

WS mismos funcionarios y no se percíóe cam6io afjJuno en e( trato ar 
Contríóuyente. 'Es necesario que la entradá en ví¡Jor áe( SJ\.T no sów 

sea áe forma síno tam6íén dé fondó, ya que en caso contrarío se verá 

la presencia dé una nueva Ley que autMnta e( nútMro dé 

2l1l1WCIU\TJ\.S y compflCa más WS trámites. 

'E( Servicio áe J\.áministracúñt TríEutaría nació para camóiar er 
estadO áe fas cosas, no para conserva.rw sów óajo otro =m6re. 

:Revista Taxx J\.gosto áe 1997. 

La inercia de los cambios politicos, económicos y sociales en el ámbito nacional e 

internacional obligan a la última reforma administrativa según el 0.0. del 11 de 

Junio de 1998 que se da en el Reglamento Interior de la S.H.C.P. en su artículo 2 

se observa que se cuenta nuevamente con un Subsecretario de Ingresos quien 

desempeña un cargo importante ya que podrá suplir al Secretario de Hacienda y 

Crédito Público en sus ausencias como lo indica el artículo 105 RISHCP. 

Así mismo el Artículo 3°. Transitorio último párrafo señala que esta Subsecretaria 

cuenta con unidades administrativas y el Servicio de Administración Tributaria 

proporcionará a la Subsecretaria de Ingresos los Recursos humanos materiales y 

financieros así como los espacios, expedientes y archivos con los que actualmente 

cuentan las unidades administrativas del SAT, que se reorganizan y reciben 

atribuciones conforme a este decreto. 
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Es importante señalar que los cambios administrativos no permiten dar un claro 

seguimiento a los programas establecidos para una mejor recaudación de 

Impuestos y confunden al contribuyente. ¿ O acaso se busca desaparecer el SAT 

en una forma lenta y coordinada? 

4.2 EL TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACION 

El Tribunal Fiscal de la Federación es un tribunal administrativo, dotado de plena 

autonomía para dictar sus fallos, con la organización y atribuciones que su Ley le 

concede. 

Sirve al contribuyente para inconformarse de resoluciones que las autoridades 

emitan en materia fiscal y sean contrarias a sus intereses, por medio del Juicio de 

Nulidad donde el Tribunal Fiscal de la Federación dicta sus resoluciones en 

derecho, y se encuentra investido de jurisdicción para dictar sus fallos de 

controversias fiscales entre particulares y entidades fiscales 

Por lo tanto El Tribunal Fiscal de la Federación es una Institución donde se ejercen 

los medios de defensas del contribuyente para inconformarse de resoluciones que 

las autoridades emitan en Materia Fiscal y sean contrarias a sus intereses. 

¿Qué son los medios de defensa? Son instrumentos que la Ley establece para 

proteger a los contribuyentes afectados por la violación o no-aplicación de las 

disposiciones fiscales y son medios de control sobre los actos de autoridad. 

Así también existe la última via de amparo ante el Tribunal Fiscal de la 

Federación, por la que el contribuyente se puede defender en un procedimiento y 

de manera especial en materia fiscal. 

67 



Se concluye que el Tribunal Fiscal de la Federación es un órgano de derecho y 

sus fallos son definitivos, aunque impugnables por medio de la vía de amparo. 

COMENTARIO.- En este capítulo se hace referencia de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, su origen y para una mejor comprensión se presenta 

una estructura orgánica de Administración Pública Federal, su definición y como 

se designa a un Secretario de Estado según la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal, se presenta la estructura de la Subsecretaria de Ingresos y su 

absorción al Servicio de Administración Tributaria como un órgano 

desconcentrado, explicando su finalidad y se da un mayor énfasis a las 

Administraciones Regionales y Locales de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público su clasificación y en la República, hasta llegar a la última reforma donde 

vuelve a reaparecer La Subsecretaria de Ingresos. 

Con Relación al Tribunal Fiscal de la Federación se expresa su definición y sus 

fines relacionados a defender al contribuyente. 
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5. DECLARACIONES DE IMPUESTOS 

5.1 CONCEPTO DE IMPUESTOS 

En virtud de que los Impuestos son hechos que se desarrollan y modifican dentro 

de la Sociedad y por importancia dentro de las riquezas de la Nación se hace 

necesaria su definición. 

Artículo 2 fracción I CFF. Indica que Impuestos son las contribuciones 

establecidas en Ley que deben pagar las personas Físicas y Morales que se 

encuentren en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y sean 

distintas de las sellaladas en las fracciones: 

11. - Aportaciones 

111.- Contribuciones de Mejoras 

IV.- Derechos 

Desde el punto de vista constitucional Artículo 31 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Impuesto presenta los siguientes elementos 

característicos: 

a) El Impuesto constituye una obligación de Derecho Público. 

b) El Impuesto debe ser establecido por una Ley. 

e) El Impuesto debe ser proporcional y equitativo. 

d) El Impuesto debe ser establecido para cubrir los gastos públicos. 

Sin esta característica los impuestos no cumplen lo establecido en el artículo 31 

de la Constitución. 

Las contribuciones en cualquiera de sus modalidades, se causan conforme se 

realizan las situaciones jurídicas o de hecho previstas en las leyes fiscales 

vigentes durante el período en que ocurra y se determinarán conforme a las 

disposiciones vigentes en el momento de su causación, pero les serán aplicables 

las normas sobre procedimiento que se expidan con posterioridad. 
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Las fuentes principales del Impuesto son las dichas situaciones jurídicas o de 

hecho, siendo estas de capital, de renta o utilidad, por traslado de dominio o de 

personas sobre erogaciones y gastos. 

Las normas fiscales son auto aplicables, es decir, corresponde a los 

contribuyentes la determinaci6n de las contribuciones a su cargo, salvo contadas 

excepciones, de ahí la importancia de tener un conocimiento claro y preciso de la 

normatividad en materia fiscal (articulo 6 CFF) 

5.2 TIPOS DE IMPUESTOS 

El hablar de la clasificaci6n de los impuestos puede resultar muy complejo o muy 

sencilla ya que son susceptibles de clasificarse por una infinidad de 

características, por lo que para esta investigaci6n se clasificarán de acuerdo a su 

naturaleza y por ser la más genérica, en Impuestos Directos e Indirectos. 

Son Impuestos Directos, aquellos que no permiten que la persona obligada al 

pago del impuesto pueda trasladar a terceras personas, sino que producen su 

efecto en el patrimonio propio del sujeto que lo cubre. 

Por lo tanto presenta tres principales características: 

La percusi6n es en una sola persona. 

Causaci6n Directa. 

No es trasladable. 

y afecta el patrimonio directo del contribuyente. 

Son Impuestos Indirectos, todos aquellos que permiten que la persona obligada al 

pago del impuesto pueda trasladar a terceras personas la carga tributaria, 

trayendo como consecuencia que no se vea afectado su patrimonio. 
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y presenta tres momentos de percusión como son: causación, traslado e 

incidencia donde intervienen tres personas. 

El que lo causa. 

Al que se le traslada. 

y el consumidor final. 

Dentro de los Impuestos Directos que encontramos en la Legislación Fiscal de 

nuestro país, el más importante por sus niveles de recaudación, es el Impuesto 

Sobre la Renta, que tiene como finalidad gravar los ingresos provenientes del 

trabajo, del Capital o de la combinación de ambos, y para personas físicas su tasa 

es progresiva. 

El I.S.R., para el cálculo del impuesto maneja una tasa fija aplicable al resultado 

fiscal que obtienen las personas morales y personas físicas con actividad 

empresarial como lo sellala el articulo 10 y 108 A L1SR. 

Es importante indicar que el Impuesto Sobre la Renta en la Legislación actual 

. manaja una estructura que permite su recaudación en forma global o total, es 

decir, el contribuyenta de este impuesto lo pagará por todos sus Ingresos, sin 

importar el concepto de los mismos, aunque existen disposiciones que ragulan 

cada tipo de Ingreso, donde se manejan tarifas progresivas. 

5.3 RETENCIONES 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta, en su artículo 80 establece que quienes 

hagan pagos (patrones) por los conceptos de Salarios por la prestación de un 

servicio personal subordinado y demás prestaciones que deriven de una relación 

laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas y las prestaciones percibidas como consecuencia de terminación de la 

relación laboral, tendrán la obligación de efectuar retenciones y enteros mensuales 

que tendrán el carácter de pagos provisionales a cuenta del Impuesto Anual. 
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No se efectuará retención a las personas que únicamente perciban salario minimo 

general correspondiente al área geográfica del contribuyente. 

Dichas retenciones también pueden hacerse en forma semanal, quincenal o de 

acuerdo con las políticas de períodos de pago de las empresas. 

Quienes hagan pagos por conceptos de gratificación anual, participación de 

utilidades, primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la retención 

del impuesto de conformidad con las reglas que al efecto dicte la SHCP; mismas 

donde se preverá que la retención se pueda hacer sobre los demás ingresos 

obtenidos durante el allo de calendario. 

Los patrones que hagan pagos por primas de antigüedad retiro e indemnizaciones 

u otros pagos por separación, calcularán el impuesto anual, conforme a las 

siguientes reglas, establecidas en el artículo 80 LlSR. 

Las personas físicas, así como las personas morales a que se refiere el título 111 

de esta Ley, enterarán las retenciones a que se refiere este articulo en la fecha 

que le corresponda presentar su pago provisional. 

72 



El Impuesto Sobre la Renta a retener al pagar salarios se calcula de la siguiente 

forma: 

INGRESO TOTAL DEL MES 

( -) INGRESO EXENTO ARTIcULO 77 PREVISION SOCIAL 

( =) INGRESO GRAVADO DEL MES 

X TARIFA, ARTICULO 80 LA QUE PUBLICA LA SHCP 

( =) IMPUESTO A CARGO 

( - ) SUBSIDIO ACREDITABLE SE DEBE CONOCER ÉL % DE PROPORCION, 

QUE INDICA ÉL ARTICULO 80 - A 

( = ) DIFERENCIA = IMPUESTO SUBSIDIADO 

( - ) CREDITO AL SALARIO MENSUAL 

SALE DEL DECRETO DEL 3 DE DICIEMBRE DE 1993 D. O. 

( = ) IMPUESTO A PAGAR O DIFERENCIA A DEVOLVER POR CRÉDITO AL 

SALARIO. 

Procedimiento para aplicar la tarifa del artículo 80 

a) Se localizará el renglón de la tarifa donde quede ubicado el Ingreso Gravado. 

b) Se le restará él Limite Inferíor 

c) El resultado obtenido se multiplicará por el porciento para aplicarse sobre el 

excedente del Limite Inferior. 

d) A la cantidad obtenida, conocida como Impuesto marginal, se le sumará la 

cuota fija. 

e) El resultado será el impuesto a cargo. 

La SHCP publica en el D. O. En forma trimestral, las tarifas de Impuesto aplicable 

con los períodos de retención más comunes: 7 días, 10 días, 15 dias, etc. 
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5.4 QUE INDIVIDUOS SON SUJETOS DE IMPUESTOS 

La Ley del Impuesto sobre la Renta en su artículo 10 nos sellala que las Personas 

Físicas y las Morales están obligadas al pago del Impuesto Sobre la Renta en los 

siguientes casos: 

l. Los Residentes en México respecto de todos sus Ingresos cualquiera que 

sea la ubicación de la fuente de riqueza de donde procedan. 

11. Los residentes en el extranjero que tengan un establecimiento permanente 

o una base fija en el país, respecto de los Ingresos atribuibles a dicho 

establecimiento permanente o base fija. 

111. Los residentes en el extranjero, respecto de los Ingresos procedentes de 

fuentes de riqueza situadas en Territorio Nacional, cuando no tengan un 

establecimiento permanente o base fija en el país, o cuando teniendo los 

dichos ingresos no sean atribuibles a éstos. 

Por lo anterior y para la determinación de la calidad del sujeto del Impuesto se 

originan los siguientes principios: 

PRINCIPIO DE NACIONALlDAD.- Estriba en el hecho de cualquier Mexica!,!o en 

cualquier parte donde se encuentre sigue siendo causante por la simple razón de 

ser Mexicana de conformidad con el artículo 31 fracción IV de la Constitución. 

PRINCIPIO DE TERRITORIALlDAD.- Se basa en el lugar donde se haya realizado 

el Crédito Fiscal, en cuyo caso el extranjero a pesar de seno, si efectúa trabajos 

remunerados en el Territorio Nacional se convertirá en contribuyente del Impuesto. 

PRINCIPIO DE FUENTE DE RIQUEZA.- Consiste en tomar en cuenta el lugar de 

donde obtiene el Ingreso objeto del Impuesto, independientemente de la 

Nacionalidad o de la residencia del sujeto. 

74 



Por esto la ley señala como sujetos a los residentes en el extranjero, con ingresos 

provenientes de fuente de riqueza situados en territorio nacional, cuando no tenga 

establecimiento permanente en el país. 

Debido a que este ú~imo principio toma en cuenta el lugar de donde obtiene el 

Ingreso objeto del Impuesto, y para efectos de la Investigación que nos ocupa se 

puede afirmar que son sujetos de Impuestos todos aquellas personas que 

obtengan Ingresos por Sueldos y Salarios y en general por la prestación de un 

servicio personal subordinado en México, cabe aclarar que quedaran gravadas 

las percepciones que obtenga toda persona que reciba un salario y demás 

prestaciones por trabajo desempeñado bajo la dirección y dependencia de un 

patrón, constituyendo este acto el hecho generador del Crédito Fiscal. 

5.5 SUBSIDIO AL SALARIO 

El Subsidio al salario como su nombre lo indica nace para benaficiar a 

trabajadores que obtienen menores ingresos y tiene una disminución méxima del 

50% del Impuesto que se aplica a estos trabajadores, no así para aquellos que 

obtienen mayores ingresos. 

SUJETOS OBLIGADOS A CALCULARLO. Todos aqUellos patrones que efectúen 

pagos por la prestación de un servicio personal subordinado, salarios y demás 

prestaciones que deriven de una relación laboral induyendo participación de 

utilidades y prestaciones percibidas por la terminación de dicha relación, 

incluyendo las remuneraciones y demás prastaciones que obtengan los 

funcionarios y trabajadores de la Federación, Entidades Federativas, Municipios y 

los miembros de las fuerzas armadas, acreditarán contra el impuesto de cada 

persona que les preste servicios personales subordinados UN SUBSIDIO que se 

calculará considerando el Ingreso percibido y el Impuesto determinado. 
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DETERMINACIÓN DEL SUBSIDIO. Artículo 60-A I.S.R. Cabe sei\alar que para la 

determinación del Subsidio sa deberá tomar en cuenta el total de las erogaciones 

realizadas en el mismo ejercicio por cualquier concepto relacionado con la 

prestación de servicios personalas subordinados, entre otras, se pueden citar los 

siguientes: 

Sueldos y Salarios 

Rayas y Jornales 

Gratificaciones y aguinaldos 

Indemnizaciones 

Prima de vacaciones 

Prima de antigüedad 

Premios por puntualidad o asistancia 

Participación de los trabajadores en las utilidades 

Seguro de Vida 

Medicina y honorarios médicos 

Gastos en equipo para deportes y da mantenimiento de instalaciones deportivas 

Gastos de comedor 

Previsión Social 

Seguro de gastos médicos mayores 

Fondo de ahorro 

Vales para despensa, restaurante, gasolina y para ropa. 

Programas da salud ocupacional 

Depraciación de Equipo de comedor 

Dapreciación da Equipo de Transporte para el personal 

Depreciación de Instalaciones Deportivas 

Gastos de transporte de personal. 

Cuotas sindicales pagadas por el patrón 

Fondo de Pensiones, aportaciones del patrón. 

Prima de antigüedad (aportaciones) 

Gastos por fiesta de fin de afio y otros 

Subsidios por incapacidad 
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Becas para trabajadores 

Depreciación y gastos de guarderías infantiles 

Ayuda de renta, artículos escolares y dotación de anteojos 

Ayuda a los trabajadores para gastos de funeral 

Intereses subsidiados en crédito al personal 

Horas Extras 

Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro 

Aportaciones allNFONAVlT, IMSS y SAR a cargo del patrón 

No deben ser incluidos los útiles, instrumentos y materiales necesarios que el 

patrón proporcione a sus trabajadores para raalizar el trabajo, ni los viáticos por 

los que no se esta obligado a pagar impuesto. 

El procedimiento establecido en ley, es el que se basa en las cifras obtenidas en el 

ejercicio anterior para calcular la proporción, de acuerdo a la siguiente f6nmula. 

MONTO TOTAL DE PAGOS GRAVADOS EFECtuADO EN ~L 

EJERCICIO ANTERIOR. 
PROPORCION DE SUBSIDIO = _________________ _ 

(P) TOTAL DE EROGACIONES EFECtuADAS POR LA PRESTA 

CIÓN DE SERVICIOS PERSONALES SUBORDINADOS EN á. 
MISMO PERIODO. 

Con la proporción determinada de acuerdo con lo anterior se calculará el monto 

del subsidio acreditable de la siguiente forma: 

SUBSIDIO NO ACREDITABLE = S X (2{1-P)} 

SUBSIDIO ACREDITABLE = SUBSIDIO - SUBSIDIO NO ACREDITABLE 

S = SUBSIDIO SEGÚN TABLA DEL ARTrCULO 60 - A 

P =. PROPORCION DE SUBSIDIO DETERMINADA POR EL PATRÓN PARA 

. TODOS LOS TRABAJADORES. 
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Cuando la proporción determinada sea inferior al 50% no se tendrá derecho al 

subsidio. 

PROPORCION DE SUBSIDIO APLICANDO CIFRAS DEL EJERCICIO EN 

CURSO.- Respetando el procedimiento explicado, es posible calcular la 

proporción de subsidio con el monto total de pagos efectuados en el periodo 

comprendido entre el 1°. De enero del a~o de que se trate y la fecha en que se 

determine el impuesto, asi como el total de erogaciones efectuadas en el mismo 

período por cualquier concepto relacionado con la prestación de servicios 

personales subordinados, siempre que la proporción resulte mayor en más de 10 

% en relación con la del ejercicio inmediato anterior (regla 199 de la R. M. Para 

1996_1997) 

Este procedimiento es conveniente para los trabajadores que, en el ejercicio por el 

que se calcula el impuesto, reciben menos prestaciones exentas que hacen 

aumentar la proporción del subsidio. También la aplicarán aquellos que inicien 

actividades en el ejercicio. 

El subsidio en el capítulo I del Titulo IV de la Ley ISR nunca podrá ser del 100% 

porque siempre habrá gastos de previsión social. 

PROPORCION DE SUBSIDIO SEGÚN DISPOSICIONES VIGENTES EN 1991. -

Para poder efectuar la comparación del impuesto conforme a disposiciones de 

1996 contra el resultanta da acuerdo al procedimiento de 1991, es necesario 

calcular la proporción da subsidio y el subsidio acreditable de acuardo con el 

procedimiento señalado an las disposiciones vigentes en 1991. 

En el procedimiento de 1991 para el cálculo de la proporción no se incluyen dentro. 

dal.total de erogaciones efactuadas las cuotas patronales aIIMSS, ni las cuotas al 

INFONAVIT, pues la regla 110 de la R.M. para ese año permitía su exclusión. 

(Folleto de la S.H.C.P. 1997) 
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5.6 CREDITO AL SALARIO 

Artículo 80 _ B tiene su origen con el deaeto del Diario Oficial del 3 de Diciembre 

de 1993 y nace con el objeto de apoyar a los trabajadores que tienen Ingresos 

más bajos hasta 3 salarios mínimos. 

El Crédito al Salario es un crédito fiscal. cuyo monto encontramos en una tabla y 

que varia dependiendo del monto del Ingreso de cada persona. 

También existe el Crédito General, la diferencia entre ambos radica en que el 

Crédito al salario es al que tienen derecho sólo las personas que perciben 

ingresos por la prestación de un servicio personal subordinado y los trabajadores 

del gobiemo a quienes se refiere la fracción I del artículo 78 de la LlSR y al crédito 

general tienen derecho las demás personas físicas. 

El Crédito al salario no les corresponde a: 

Quienes perciben ingresos por concepto de terminación de la relación laboral. 

como primas de antigüedad indemnizaciones, etc. 

El Crédito al Salario no se aplica a: 

Quienes perciben ingresos por concepto de terminación de la relación laboral, 

como primas de antigüedad, indemnizaciones, etc. 

Quienes perciban ingresos que se asimilan a salarios para efectos del Impuesto 

sobre la Renta, como: 

_ Rendimientos y anticipos que obtengan los miembros de las sociedades 

cooperativas de producción, asi como los anticipos que reciban los integrantes de 

sociedades y asociaciones civiles. 

_ Honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de 

cualquier otra índole. así como los honorarios a administradores, comisarios y 

gerentes generales. 
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_ Honorarios y otros conceptos asimilables a salarios como son, entre otros, el 

salario de mercado que puede auto determinarse por la persona física que percibe 

ingresos por actividades empresariales o bien aquellos que perciben ingresos por 

comisiones y optan por aplicar este tratamiento. 

El articulo 80 B contiene la tabla de donde se obtiene el Crédito al Salario. 

Si al restar del Impuesto a cargo, el Subsidio Acreditable y el Crédito al Salario 

resultare la diferencia a favor del trabajador esta deberá ser entregada en efectivo, 

conjuntamente con el pago de salarios por el que haya determinado la diferencia. 

Esto es válido únicamente tratándose de crédito al salario, pues quienes sólo 

tienen derecho al crédito general no tienen derecho a devolución. 

El patrón debe entregarla al trebajador, pero a su vez la podrá disminuir de los 

impuestos federales que tenga a su cargo como pueden ser, por ejemplo, eIIVA, 

el especial sobre productos y servicios, el Impuesto al activo o su propio impuesto 

sobre la renta. O bien, lo puede disminuir del impuesto sobre la renta retenido a 

terceros como, por ejemplo, el retenido a trebajadores o profesionistas 

independientes si el retenedor es persona moral, yen general, dice la regla 201 de 

RM 1996 de cualquier impuesto que se debe enterar usando la forma 1 'Pagos 

Provisionales, Parcialidades y retenciones de Impuestos Federales' 

Las cantidades que son devueltas al trabajador por concepto de crédito al salario, 

no serán acumulables a los demás ingresos del trabajador artículo B08 y no deben 

considerase para el cálculo del subsidio acredttable a que se refiere el articulo BOA 

(Folleto S.H.C.P. 1997) 
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5.7 ACTUALIZACIONES Y RECARGOS 

Actualización.- Es la determinación del valor de un bien o de una operación al 

termino de un período que por el transcurso del tiempo y con motivos de los 

cambios de precios en el país deben ser actualizados. 

Artículo 7 LlSR 

1. - Para calcular la modificación en el valor de los bienes y operaciones en un 

período se utilizara el factor de ajuste que corresponda conforme a lo siguiente: 

a) Cuando el periodo sea de un mes, se utilizará al factor de ajuste mensual que 

se obtendrá restando la unidad del cociente que resulte de dividir el índice 

nacional de precios al consumidor del mes de que se trate, ente el mencionado 

rndice del mes inmediato anterior. 

b) Cuando el perrada sea mayor del mes se utilizará el factor de ajuste que 

obtendrá restando la unidad del cociente que resulte de dividir el rndice 

nacional de precios al consumidor del mes más reciente del período, entre el 

citado indice correspondiente al mes más antiguo de dicho periodo. 

11.- Para determinar el valor de un bien o de una operación al término de un 

periodo, se utilizará el factor de actualización que se obtendrá dividiendo el rndice 

nacional de preciOS al consumidor del mes más reciente del período, entre el 

citado rndice correspondiente al mes más antiguo de dicho perrada. 

FACTORES DE ACTUALlZACION POR CAMBIOS DE PRECIOS.- Articulo 17- A 

CFF.- Nos indican que el monto de las contribuciones, aprovechamientos, así 

como de las devoluciones a cargo del fisco federal, se actualizará por el 

transcurso dal tiempo y con motivo da los cambios de precios en el país, para lo 

cual se aplicará al factor de actualización a las cantidades que se deban 

actualizar. Dicho factor se obtendrá dividiendo el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor del mes anterior más reciente dal perrada entre el citado rndice 

correspondiente al mes anterior al más antiguo de dicho período. Las 
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contribuciones, los aprovechamientos, así como las devoluciones a cargo del fisco 

federal, no se actualizarán por fracciones de mes. 

En los casos en que el Indice Nacional de Precios al Consumidor del mes anterior 

al más reciente del período, no haya sido publicado por el Banco de México, la 

actualización de que se trate se realizará aplicando el último índice mensual 

publicado. 

Las disposíciones señalarán en cada caso el período de que se trate. Las 

cantidades actualizadas conservan la naturaleza jurídica que tenían antes de la 

actualización. El monto de ésta, determinado en los pagos provisionales y del 

ejercicio no serán deducibles ni acreditable. 

Artículo 21 CFF Dice que cuando no se cubran las contribuciones en la fecha o 

dentro del plazo fijado por las disposiciones fiscales, el monto de las mismas se 

actualizará desde el mes en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se 

efectué, además deberán pagarse recargos en concepto de indemnización al fisco 

federal por la falta de pago oportuno. Dichos recargos se calcularán aplicando al 

monto de las contribuciones actualizadas por el período a que se refiere este 

párrafo la tasa que resulte de sumar las aplicables en cada año para cada uno de 

los meses transcurridos en el período de actualización de la contribución de que 

se trate. La tasa de recargos para cada uno de los meses de mora será la que 

resulte de incrementar en 50% a la que mediante Ley fije anualmente el Congreso 

de la Unión. 

Los recargos se causarán hasta por cinco años y se calcularán sobre el total del 

Crédito Fiscal, excluyendo los propios recargos, la indemnización a que se refiere 

el párrafo VII de este artículo, los de ejecución y las multas por infracción a 

disposiciones fiscales. 
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En los casos de garantía de obligaciones fiscales a cargo de terceros, los recargos 

se causarán sobre el monto de lo requerido y hasta el límite de lo garantizado, 

cuando no se pague dentro del plazo legal. 

Cuando el pago hubiera sido menor al que corresponda, los recargos se 

computarán sobre la diferencia. 

Los recargos se causarán por cada mes o fracción que transcurra a partir del día 

en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectué. 

Cuando los recargos determinados por el contribuyente sean inferiores a los que 

calcule la oficina recaudadora, ésta deberá aceptar el pago y procederá a exigir el 

remanente .. 

Cuando el pago a autoridades fiscales se haya hecho con cheque y este no haya 

tenido fondo el contribuyente deberá pagar una indemnización del 20% del valor 

del cheque, y se le da un plazo de 3 días para efectuar el pago junto con la 

mencionada indemnización. 

Si se obtiene autorización para pagar a plazos, ya sea en forma diferida o en 

parcialidades, se causarán además los recargos que establece el artículo 66 de 

este Código, por la parte diferida. 

En el caso de aprovechamientos, los recargos se calcularán de conformidad con lo 

dispuesto en este artículo sobre el total del crédito fiscal, excluyendo los propios 

recargos, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere este artículo. 

No causarán recargos las multas no fiscales. 

En ningún caso las autoridades fiscales podrán liberar a los contribuyentes de la 

actualización de las contribuciones o condonar total o parcialmente los recargos 

correspondientes. 
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5.8MULTAS 

La multa es la cantidad a la que se hace acreedor el contribuyente al cometer una 

infracción y/o delito a las Disposiciones Fiscales.- Que sel\ala el CFF en él titulo IV 

Capítulo I y 11 de las Infracciones y Delitos Fiscales. 

Artículo 70 CFF.- Nos indica la aplicación de las multas, por infracciones a las 

disposiciones fiscales, se hará independientemente de que se exija el pago de las 

contribuciones respectivas y sus demás accasorios, así como de las penas que 

impongan las autoridades judiciales cuando se incurra en responsebilidad penal. 

El monto de las multas que el Capítulo I de las infracciones del CFF establece en 

cantidades determinadas o entre una mlnima y otra máxima, se actualizará en los 

meses de enero y ju lio con el factor de actualización correspondiente al período 

comprendido desde el séptimo mes inmediato anterior a aquel por el cual se 

efectúa la actualización, mismo que se obtendrá de conformidad con el artIculo 17 

- A de este Código, para tal efecto se utilizará el INPC que nos da a conocer el 

Banco de México cada mes. 

Cuando las multas no se paguen en la fecha establecida en las disposiciones 

fiscales, el monto de las mismas se actualizará desde el mes en que debió hacer 

el pago y hasta que el mismo se efectúe, en los términos del artículo 17 - A de 

CFF. 

Para efectuar el pago de las cantidades que resulten en los términos de este 

artículo, seflalado en el párrafo anterior las mismas se ajustarán de conformidad 

con el penúltimo párrafo del artículo 20 del CFF. 
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Las Multas establecidas en el Capitulo I y 11 del Titulo IV establece en cantidades 

determinadas o entre una minima y otra máxima, que se deban aplicar a los 

contribuyentes que se denominan pequel\os contribuyentes en los términos de la 

Ley del Impuesto Sobre la Renta, se considerarán reducidas en un 50% de dichos 

monlos. 

Articulo 73 CFF Nos dice. No se Impondrin multas cuando se cumplan en 

forma espontinea las obligaciones fiscales o cuando se haya Incurrido en 

infracción a causa de fuerza mayor o de caso fortuito, 

Articulo 74 CFF Expresa La SHCP podrá condonar las multas por infracción a las 

disposiciones fiscales, inclusive las determinadas por el propio contribuyente, para 

lo cual apreciará discrecionalmente las circunstancias del caso y, en su caso, los 

motivos que tuvo la autoridad que impuso la sanción. 

La solicitud de condonación de multas en los términos de este articulo, no 

constituirá instancia y las resoluciones que dicte la SHCP al respecto no podrán 

ser impugnadB5 por los medios de defensa que establece el CFF. 

La solicitud dará lugar a la suspensión del procedimiento administrativo de 

ejecución, si asi se pide y se garantiza el interés fiscal. 

Sólo procederá la condonación de multas que hayan quedado firmes y siempre 

que un acto administrativo conexo no sea materia de impugnación. 

LAS MULTAS DEBERÁN ESTAR FUNDADAS Y MOTIVADAS.- Por lo que se 

hace necesario indicar lo que nos dice el siguiente: 

Articulo 75 CFF Dentro de los límites fijados por este Código, las autoridades 

fiscales al imponer multar por la comisión de las infracciones sel\aladas en las 
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leyes fiscales, incluyendo las relacionadas con las contribuciones al Comercio 

Exterior, deberán fundar y motivar su resolución. 

El monto de multas y sanciones nos lo indican los artículos 76 al 115 Pero cabe 

resaltar el artículo 108 CFF que se refiere al Delito de Defraudación Fiscal que es 

lo más común en que incurre el Contribuyente, el cual dice: 

Comete el Delito de Defraudación Fiscal quien con uso de engaños o 

aprovechamientos de errores, omita total o parcialmente el. pago de alguna 

contribución u obtenga un beneficio indebido con perjuicio del Fisco Federal. 

La omisión total o parcial de alguna contribución a que ss refiere el párrafo anterior 

comprende, indistintamente, los pagos provisionales o definitivos o el impuesto del 

ejercicio en los términos de las disposiciones fiscales. 

El delito de Defraudación fiscal se sancionará con las penas siguientes: 

1.- Con prisión de tres meses a dos años, cuando el monto de lo defraudado no 

exceda de $500,000.00 

11.- Con prisión de dos años a cinco aflos cuando el monto de lo defraudado 

exceda de $500,000.00, pero no de $750,000.00 

111.- Con prisión de tres aflos a nueve aflos cuando el monto de lo defraudado 

fuere mayor de $750,000.00 

El delito de defraudación fiscal será calificado cuando ésta se origine por: 

a) Usar documentos falsos. 

b) Omitir expedir reiteradamente comprobantes por las actividades que se 

realicen, siempre que las disposiciones fiscales establezcan la obligación de 

expedirlos. 

c) Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal la devolución de 

contribuciones que no le correspondan. 
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d) Asentar datos falsos en los sistemas o en los registros contables que sé este 

obligado a llevar conforme a las disposiciones fiscales. 

No se formulará querella si quien hubiere omitido el pago total o parcial de alguna 

contribución u obtenido el beneficio indebido conforme a este artículo, lo entera 

espontáneamente con sus recargos y actualización antes de que la autoridad 

fiscal descubra la omisión o el pe~uicio, o medie requerimiento, orden de visita o 

cualquier otra gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del 

cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

Para los fines de este artículo y del siguiente, se tomará en cuenta el monto de las 

contribuciones defraudadas en un mismo ejercicio fiscal, aun cuando se trate de 

contribuciones diferente y de diversas acciones u omisiones. Lo anterior no será 

aplicable tratándose de pagos provisionales. 

5.9 DECLARACION (CONCEPTO) 

Declaración es la manifestación de un hecho verdadero por lo tanto: 

Declaración Del Contribuyente.- Es la manifestación escrita que se presenta a las 

autoridades fiscales para el pago de las obligaciones impositivas; en la 

declaración se determina la utilidad a gravar o los impuestos gravables, de 

acuerdo al tipo de causante de que se trate. 

Es importante sel\alar lo que nos indica el artículo 139 LlSR que a la letra dice: 

"Las personas fisicas que obtengan ingresos en un año calendario, a excepción de 

los exentos y de aquéllos por los que se haya pagado impuesto definitivo, están 

obligadas a pagar su impuesto anual mediante declaración que presentarán 

durante el período comprendido entre los meses de febrero y abril del año 

siguiente, ante las oficinas autorizadas." 
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Los contribuyentes que obtengan ingresos por la prestación de un servicio 

personal subordinado, estarán a lo dispuesto en el artículo 82 LlSR que dice: 

"Los contribuyentes que obtengan ingresos por la prestación de un servicio 

personal subordinado, además de efectuar los pagos de este impuesto, tendrán 

las siguientes obligaciones:" 

1.- Proporcionar a las personas que les hagan los pagos por Sueldos y Salarios y 

demás prestaciones, los datos necesarios, para que el patrón los inscriban en el 

Registro Federal de Contribuyentes, o bien cuando ya hubieran sido inscritos con 

anterioridad, proporcionarle su clave de registro al empleador. 

11.- Solicitar las constancias a que se refiere la fracción 111 del artículo 83 LlSR y 

proporcionarlas al empleador dentro del mes siguiente a aquel en que se inicie la 

prestación del servicio, o en su caso, al empleador que vaya a efectuar el cálculo 

del impuesto definitivo o acompañarlas a su declaración anual. No se solicitará la 

constancia al empleador que haga la liquidación del año. 

111.- Presentará Declaración Anual en los siguientes casos: 

a) Cuando obtengan ingresos acumulables distintos de los señalados en este 

Capítulo. 

b) Cuando se hubiere comunicado por escrito al retenedor que se presentará 

declaración anual. 

e) Cuando dejen de prestar servicios a más tardar el 31 de Diciembre del año de 

que se trate o cuando a dicha fecha se presten servicios a dos o más 

empleadores. 

d) Cuando obtengan ingresos, por los conceptos a que se refiere el Capítulo 1, de 

fuente de riqueza ubicada en el extranjero o provenientes de personas no 

obligadas a efectuar las retenciones del artículo 80 de esta Ley. 

e) Cuando obtengan ingresos anuales por los conceptos a que se refiere este 

Capítulo que excedan de $ 1'500,000.00 

IV.- Comunicar por escrito al empleador, antes de que éste les efectúe el primer 

pago que les corresponda por la prestación de servicios personales subordinados 

en el año calendario de que se trate, si prestan servicios a otro empleador y éste 
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les efectúa el acreditamiento a que se refiere el artículo 80 u 80-B de la L1SR. a fin 

de que ya no realice dicho acreditamiento. 

CASOS EN LOS QUE NO EFECTUARÁ ÉL CALCULO DEL IMPUESTO ANUAL.-

A) Cuando se trate de Contribuyentes que hayan dejado de prestar servicios 

antes del primero de Diciembre del ano que se trate. 

B) A quienes únicamente hayan devengado un salario minimo general de la Zona 

Económica del Contribuyentes elevado al ano. 

C) A quienes comuniquen por escrito al retenedor que presentarán Declaración 

Anual. 

O) Las personas fisicas residentes en el pais que cambien su residencia durante 

un al'lo de calendario a otro país, considerarán los pagos provisionales 

efectuados como pago definitivo del impuesto y no podrán presentar 

Declaración Anual.' 

5.9.1 TIPOS DE DECLARACION 

Se encuentran en el articulo 32 CFF Dentro de las disposiciones fiscales se dan 4 

tipos: 

1. Normal o definitiva 

2. Complementaria 

3. De Corrección 

4. Complementaria por Dictamen 

1. Normal o definitiva es la que debe presentarse conforme a Disposiciones 

Fiscales. 

2. Complementaria es la que se presenta por modificaciones por omisiones por 

el propio contribuyente hasta en tres ocasiones; esta limitación no opera en los 

siguientes casos en los cuales se pueden presentar en forma indefinida: 

a) Cuando sólo incrementen sus ingresos o el valor de sus actos o actividades. 

b) Cuando solo disminuyan sus deducciones o pérdidas o reduzcan las 

cantidades acreditables o compensadas o los pagos provisionales o de 

contribuciones a cuenta. 
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3. De corrección cuando la presentación que modifica a la original se establezca 

como obligación por disposición expresa de ley. Por ejemplo en una Revisión 

Aritmética. 

Lo Dispuesto en este precepto no limita las facultades de comprobación de las 

autoridades fiscales. 

4. Complementaria por Dictamen.- Cuando el contribuyente haga dictaminar por 

Contador Público autorizado sus Estados Financieros. podrá corregir. en su 

caso, la dedaración original como consecuencia de los resultados obtenidos en 

el Dictamen respectivo es decir cuando se practica una Auditarla Externa. 

5.9.2 FINAUDAD DE LA DECLARACION ANUAL 

La finalidad de la Dedaración Anual es de que a través de este documento se 

recaba el Impuesto o carga tributaria que dabe pagar el contribuyente al término 

del ejercicio fiscal. El criterio que rige el uso del impuesto para procurar Ingresos al 

Estado, es el de la capacidad contributiva independientemente de la prestación de 

un servicio o del logro de una ventaja económica, asi mismo sirve al fisco para 

controlar a través de la Estadística las obligaciones contributivas establecidas en 

Ley. 

La Dedaración anual determina el resultado fiscal del ejercicio y el monto del 

impuesto de éste, y se debe presentar ante las oficinas autorizadas dentro de los 3 

meses siguientes a la fecha en que termine dicho ejercicio. En esta Dedaración 

también se determina la utilidad fiscal y el monto que corresponda a la 

participación de los trabajadores en las utilidades en lo que se refiere a 

declaraciones de Personas Morales y Personas Físicas, así mismo verifica el 

origen de los Ingresos para evitar el enriquecimiento ilícito del contribuyente. 

COMENTARIO.- Aquí se define el concepto de Impuestos, se sellala sus 

características y dasificación, con respecto a las retenciones se enfoca la 

obligación que tiene el Patrón de realizarla de acuerdo a lo que indica la tarifa del 
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Articulo 80 LlSR, se proporciona el procedimiento de cómo calcular el Impuesto, 

se hace una descripción de quienes son sujetos de Impuestos mencionando el 

principio de Nacionalidad, Territorialidad y Fuente de Riqueza. 

Asi mismo se habla del Beneficio que obtiene el Salario por medio del Subsidio al 

Salario, como se determina indicando el artículo 8G-A LlSR explicando como se 

determina la proporción patronal proporcionado la fórmula para ello. 

Otras de las ayudas económicas que se mencionan es el Créd~o al Salario que 

nace con el objeto de apoyar a los trabajadores que tienen ingresos más bajos 

hasta 3 salarios mini mas, así como que tipo de trabajadores tiene derecho a 

obtenerlo. 

Se describe el procedimiento de las Actualizaciones y Recargos con fundamento 

en sus respactivos articulas. 

De las Multas se dijo que deben estar fundadas y motivadas indicando los 

articulas 76 al 115 de CFF haciendo manción especifica al Articulo 108 CFF que 

nos habla de la Defraudación Fiscal, delito más usual en que incurre el 

Contribuyente. 

Se da el concepto de Declaración y que tipos de ella se originan, sellalando su 

finalidad en este capitulo se observa la sustantividad de este trabajo y se organizó 

en este orden con el objeto de que el Contador Público y Contribuyente se apoyen 

para la elaboración de la Declaración Anual del Impuesto Sobre la Renta, y tengan 

plena conciencia de qué es una actualización, un recargo y una Mu~a. 
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CAPITULO 6.- EJEMPLIFICACION DE CALCULO DE IMPUESTO 

6.1 RETENCIONES MENSUALES 

A continuación se presentan algunos ejemplos de retención de Impuestos, estos 

cálculos fueron realizados aplicando la Tarifa y Tablas vigentes para el 2· 

Semestre de 1997. 

Se utilizó una proporción de subsidio del 80% para ello se desarrollará lo 

siguiente: 

6.1.1 SUBSIDIO ACREDITABLE 

Se ha hablado de la Teoría de aste concepto en punto 5.5 donde se presenta la 

fórmula para obtener el Porcentaje de proporción de Subsidio 

Una vez determinada la proporción de acuerdo con lo antarior se calculará el 

monto del Subsidio Acreditable de la siguiente forma: 

EJEMPLO 

UNIDAD 1.00 

MENOS PROPORCION DETERMINADA POR EL PATRON .80 

= RESULTADO 20 

X DOS X2 

= SUBSIDIO NO ACREDITABLE .40 

SUBSIDIO DETERMINADO POR EL PATRON AL 100%- 1.00 

MENOS SUBSIDIO NO ACREDITABLE .40 

= SUBSIDIO ACREDITABLE .60 

92 



6.1.2 EJEMPLO UNO TRABAJADOR CON CREDITO AL SALARIO SUPERIOR 

AL IMPUESTO 

Si suponemos que una persona obtuvo un ingreso mensual de $ 1.500.00 El 

impuesto, subsidio crédito al salario se calcula de la siguiente forma aplicando la 

tarifa mensual y la tabla de subsidio también mensual como sigue: 

BASE IMPUESTO ART. 80 

Lim. Inf. 274.53 Cuota fija 8.24 

Ex. Lim. Inf. 1,225.47 10%/Ex. LI. 122.55 

TOTAL 1,500.00 Impuesto D 130.79 

y se determinó un Subsidio Acreditable del 60% 

65.38 X 60%= 39.23 

Por lo tanto: 

Impuesto Determinado 

Menos Subsidio Acreditable 

- Impuesto subsidiado 

SUBSIDIO Art. 80-A 

Cuota fija 4.11 

1. Marginal 50% 61.27 

Subsidio 65.38 

130.79 

39.23 

91.56 

En este caso aplicando la tabla del articulo 80-B que se viene manejando 

Impuesto Subsidiado 91.56 

Menos El Crédito al Salario que le corresponde 225.08 

= Diferencia a pagar por crédito al salario (133.52) 

NOTA: Para entregar las diferencias que se generan por la aplicación del Crédito 

al Salario, el patrón debe cumplir con determinados requisitos: 

1. • Que se lleven registros de los pagos por salarios, identificando en forma 

individual a cada trabajador. 
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2. - Que se emitan y conserven comprobantes de pago de salarios, impuesto 

retenido y diferencias a favor por crédito al Salario. 

3. - Que se cumpla con las siguientes obligaciones: 

_ Retenci6n Del Impuesto y pago del excedente de Crédito al Salario. 

_ Calculo del Impuesto Anual 

_ Presentación Deciaraci6n Anual de Crédito al Salario pagado en efectivo 

_ Solicitud de datos para el R.F.C. de los trabajadores 

Presentaci6n de la declaración informativa en el mes de FEBRERO en el 

formato 26 señalado en el articulo 83 fr. V de la LlSR. 

4. - Que se hayan pagedo las aportaciones de seguridad social y el SAR 

Las diferencias que el patr6n pague a sus trabajadores las recuperará al 

disminuirlas de los Impuestos Federales que tenga su cargo o de los retenidos a 

terceros. 

Ejemplo: 

PAGO PROVISIONAL ISR EMPRESARIAL 350.00 

PAGO PROVISIONAL DE IVA 650.00 

PAGO PROVISIONAL DE IMPAC 0.00 

RETENCIONES DE ISR 80.00 

TOTAL DE IMPUESTOS A PAGAR 1,080.00 

MENOS CREDITO AL SALARIO PAGADO EN EFECTIVO 133.52 

SALDO A CARGO 946.48 
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6.1.3 EJEMPLO DOS TRABAJADOR CON CREDITO AL SALARIO INFERIOR 

AL IMPUESTO: 

Sueldo de $ 5,000.00 

Reembolso de gastos médicos 300.00 

Fondo de Ahorro 200.00 

TOTAL $ 5.500.00 

BASE ARTIcULO 80 ARTIcULO SO-A 

Limite Inf. 4,759.95 Cuota fija 680.08 Cuota fija 340.06 

Ex. Lim. Inf. 240.05 32%/Ex. L. 1. 76.80 l. Marg.50% 38.40 

TOTAL 5,000.00 Impuesto Det 756.88 378.46 

Subsidio A 60% 227.07 

Menos Subsidio Acr 227.07 

l. Subsidiado 529.00 

Menos Art.80-B Credo Al Sal. 98.37 

= Impuesto A Retener 430.63 

Desde Luego que al monto de sueldo es posible efactuar los descuentos por 

conceptos IMSS, Préstamos. Etc. 

Las Personas Morales que hagan ratenciones por pago de salarios y en General 

por la Presíación de un Servicio Personal Subordinado tendrán la obligación de 

enterar mensualmente dichas retenciones y tendrán el carácter de Pago 

Provisional como lo indica el Art. 80 LlSR. 

La tarifa del Artículo 80 LlSR se actualiza cada 6 meses por la S.H.C.P., quien 

debe publicarlas en el Diario Oficial de la Federación. 
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6.2 DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y SALARIOS CON DOS 

PATRONES 

El formato que utiliza es el Formato a 

Los contribuyentes que durante el ejercicio de 1997, percibieron ingresos de los 

seflalados en capítulo I del Título IV de la Ley del ISR, de dos o más empleadores, 

para calcular el subsidio acreditable deberán determinar la siguiente proporción. 

SUBSIDIO ACREDITABLE PATRON A 

+ SUBSIDIO ACREDITABLE PATRON B 

SUBSIDIO ACREDITABLE y NO ACREDITABLE PATRON A 

+ SUBSIDIO ACREDITABLE y NO ACREDITABLE PATRON B 

El cociente que resulte será: LA PROPORCION DE SUBSIDIO ACREDITABLE 

CORRESPONDIENTE. 

De acuerdo a la Regla Miscelánea 3.29.1 del 0.0: 9 de marzo del99a esta regla 

solo ratifica a la de 1996. 

El ejemplo que se presenta es de Un Maestro que obtuvo Ingresos de Dos 

patrones que son en este caso S.E.P. y la U.v.M., como lo muestran las 

constancias de retención anexas a este punto anexos 1 y 2. Se llamará al Patrón 

A a la S.E.P. y Patrón B a la U.V.M. 

En este ejemplo se utilizan las Tablas de 1996 debido a que las constancias de 

retención corresponden a 1996. 
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DATOS 

DESCRIPCION PATRON A PATRONB 

TOTAL DE INGRESOS 97,152.16 17,761.00 

INGRESOS EXENTOS 

a) aguinaldo 794.00 

b) P.T.U. 

e) prima vacacional 356.00 

d) caja de ahorro 

TOTAL DE INGRESOS EXENTOS 1,149.00 

PROPORCION DE SUBSIDIO 84% 

MONTO DE SUBSIDIO ACREDITABLE 339.00 

MONTO DE SUBSIDIO NO ACREDITABLE 468.00 

RETENCIONES DEL I.S.R. 14,337.74 729.00 

DEDUCCIONES PAGADAS DEDUCIBLES 

HONORARIOS DENTALES 2,499.30 2,499.30 

HONORARIOS MEDICOS 4,700.00 4,700.00 

GASTOS FUNERARIOS' 9.820.00 8.160.00 

TOTAL 17,019.30 15,359.30 

NOTA.- Los datos están incompletos porque así fueron proporcionados por los 

patrones. 

• De este importe solo puede ser deducible 8160.30 como lo indica el Artículo 

140 fr. 111 de la Ley dellSR 
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SOlUCION: Para poder obtener el Monto Acreditable y no Acreditable del Patrón 

A se tienen que hacer los cálculos siguientes: 

UNIDAD 1.00 - PROPORCION .84 = 16 x 2= 32 PROPORCION NO 

ACREDITABlE 

1.00 - 32 = .68 PROPORCION ACREDITABlE 

BASE ART 141 ISR ART 141_A 

lim.lnf. 52,286.17 Cuota fija 8,996.40 Cuota fija 4,498.14 

Ex. limo Inf. 44,865.99 33%/Ex. lo I 14,805.78 40%/1. Mar 5,922.31 

Total 97,152.16 Impto. Del. 23,802.18 10,420.45 

SUBSIDIO 10,420.45 x PROPORCION ACREDITABlE 68% = 7,085.81 

SUBSIDIO ACREDITABlE 

Una vez determinado estos datos del Patrón A se podrén aplicar la fórmula que 

señala la R. M 3.29.1 al inicio de este punto. 

7.085.91 + 33900 Igual a .66 SUBSIDIO ACREDITABlE PARA DECLARA-

10,420.45 + 807.00 CION ANUAL 

DETERMINACION DE LA BASE DE IMPUESTO 

INGRESOS PERCIBIDOS FORMATO 8 RENGlON 

PATRONA 97,152.16 

PATRON B 17,761.00 

TOTAL 114,913.16 1781 

MENOS INGRESOS EXENTOS 1,149.00 1782 

(Ver nota) 

INGRESO NETO 113,764.16 1775 

MENOS DEDUCCIONES PERS. 15,359.30 Detallados en pago 2 

BASE DEL IMPUESTO 98,404.88 1601 
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NOTA: Para determinar los ingresos acumulables por concepto de sueldos y 

salarios percibidos de dos o más patrones, se restarán una sola vez los ingresos 

exentos por concepto de gratificación anual prima vacacional y P.T.U. 

Según Art. 77 fr. XI LlSR. 

DETERMINACION DEL IMPUESTO 

BASE ART. 141 

Lim,lnf. 52,286.17 Cuota fija 

Ex. Lim. Inf. 46,118.69 33%/E.L.I. 

Total 98,404.86 Impto. Del. 

SUBSIDIO 10,585.81 x 66% = 6,986.63 

ARTICULO 141-A 

8,996.40 Cuota fija 4,498.14 

15,219.17 40%/1. Marg. 6,087.67 

24,215.57 Subsidio 10,585.81 

DETERMINACION DEL IMPUESTO ANUAL RENGLON F-8 

IMPUESTO DETERMINADO 24,215.57 1601 

- SUBSIDIO ACREDITABLE 6,986.63 1763 

.. IMPUESTO SUBSIDIADO 17,228.84 

- CREDITO GENERAL ANUAL 902.52 1784 

IMPUESTO DEL EJERCICIO 16,328.42 1009 

- RETENCIONES 

PATRONA 14,337.74 

PATRON B 729.00 15,086.74 1618 

IMPUESTO A PAGAR 1,259.68 1017 

En este ejemplo queda demostrado que realmente es complicado determinar el 

impuesto a pagar. 

En los casos de dos o más patrones normalmente en la practica cuando hay 

deducciones personales se da saldo a favor, a menos que como en este caso 

alguno de los patrones haya descontado menos impuesto, por no saber que 
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existía otro patrón esto lo marca el Artículo 8O-A párrafo 8 que indica, solo 

aplicarán el subsidio para los pagos provisionales efectuados en uno de ellos. 

En este ejemplo si este contribuyente no hubiera tenido deducciones personales 

hubiera pagado lo siguiente: 

DETERMINACION DEL IMPUESTO QUEDARIA DE 113,764.16 

BASE ART.141 ARTICULO 141-A 

lim.lnf. 105,453.97 Cuota fija 26,541.66 Cuota fija 11,516.22 

Ex. limo Inf. 8,310.19 34%/E.l.I. 2,825.46 30%/1. Marg. 847.64 

Total 113,764.16 Impto. Del. 29,367.12 Subsidio 12,363.86 

SUBSIDIO 12,363.86 x 66% = 8,160.15 

DETERMINACION DEL IMPUESTO ANUAL RENGLONF-8 

IMPUESTO DETERMINADO 29,367.12 1801 

- SUBSIDIO ACREDITABLE 8,160.15 1783 

" IMPUESTO SUBSIDIADO 21,206.97 

- CREDITO GENERAL ANUAL 902.52 1784 

IMPUESTO DEL EJERCICIO 20,304.45 1009 

- RETENCIONES 

PATRONA 14,337.74 

PATRONB 729.00 15,066,74 1618 

IMPUESTO A PAGAR 5,237.71 1017 

Retomando este ejemplo, esta persona sin deducciones personales hubiera tenido 

un impuesto a pagar de $ 5,237.71 Y me pregunto los ha~ría pagado ya que no 

existe control ni supervisión directa para el contribuyente y no 'se exige el 

cumplimiento de las obligaciones que marca la ley. 

100 



Por lo anteriormente expuesto se sugiere un control directo a las empresas en 

general sobre la presentación de la Declaración Anual de esta forma se ayudaría a 

que el fisco obtenga mas contribuciones en beneficio de nuestro país. 

Así mismo es necesario insistir en la necesidad de difundir con mayor intensidad y 

facilidad las disposiciones fiscales que aparezcan, cuando las autoridades no 

favorecen el conocimiento de las leyes que deben cumplirse, trae como 

consecuencia que muchos contribuyentes no las conozcan y es obvio que no las 

cumplan. 
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RF.C. ____ .... 
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6.3 DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y SALARIOS CON UN PATRON 

PERO CON DEDUCCIONES PERSONALES 

La forma fiscal que se utiliza es el formato 8 

Se trata de un empleado que laboró con un patrón hasta el 31 de Diciembre de 

1997 y tiene gastos de hospitalización por $ 8,500.00 

DATOS: Formato 8 

INGRESOS ANUALES 49,200.00 9801 

DEDUCCIONES PERSONALES 8,500.00 9919 

INGRESOS EXENTOS 

al Aguinaldo 

bl PT U 

el Prima vacacional 

RETENCIONES POR SALARIOS 2,123.10 9802 

SOLUCION 

Formato 8 

INGRESOS TOTALES 49,200.00 1781 

INGRESOS EXENTOS 0.00 

INGRESOS NETOS 49,200.00 1775 

MENOS DEDUCCIONES PERSONALES 8,500.00 H Y 9919 

BASE DE IMPUESTO 40,700.00 1601 

BASE ART. 141 ART 141- A 

Lim.lnf. 26,557.27 Cuota fija 2,436.60 Cuota fija 1,218.36 

Exc. L. Inf 14,142.73 17%/Ex. L.I. 2,204.27 50%/1. Marg 1,102.14 

40,700.00 Impto. De\. 4,640.87 Subsidio 2,320.50 

ART.141-8 1.121.20 

105 



DETERMINACION DEL IMPUESTO ANUAL Formato 8 

IMPUESTO DETERMINADO 4,640.87 1780 

MENOS SUBSIDIO 2,320.50 1783 

IGUAL A IMPUESTO SUBSIDIADO 2,320.37 2320 

MENOS CREDITO AL SALARIO 1,121.20 1121 

IMPUESTO DEL EJERCICIO 1,199.17 1009 

MENOS IMPUESTO RETENIDO 2,123.10 1618 

SALDO A FAVOR 923.93 1018 

COMENTARIO: 

Este caso ha sido verídico se cambiaron los nombres para no caer en la falta de 

ética profesional, pero resulta patético como los empleados y obreros sin elguna 

cultura fiscal, no conocen sus derechos y obligaciones que tienen ante el Fisco, 

como se observa no tuvo Gratificación Anual y al parecer el patrón solo le retuvo el 

impuesto y no lo declaró al fisco cuando solicitó el porcentaje de subsidio hicieron 

caso omiso de informarle por esta razón se tomó el subsidio al 100%. 
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L rol Al DE CONTllIBUCIONES 
APAGo'dI(A.S+C.O) 
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o 
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• 1. 1'11 
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8 
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~ ., 
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6.4 DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y HONORARIOS CON IVA 

La forma fiscal a utilizar es el formato 6 con anexo I y 6 

El ejemplo que se presenta es el siguiente: 

DATOS 

Se trata del Sr. Fausto Gareía Paez 

R.F.C. GAPF-4B0809- M41 

Quien tuvo ingresos por honorarios y salarios durante 1997 de la manera siguien 

te: 

INGRESOS POR HONORARIOS 

CON DEDUCCIONES POR HONORARIOS 

IMPTO RETENIDO POR HONORARIOS 

INGRESO POR SUELDOS Y SALARIOS 

IMPUESTO RETENIDO POR SALARIOS 

SUBSIDIO ACREDITABLE 

SUBSIDIO NO ACREDITABLE 

INGRESOS EXENTOS 

a) Aguinaldo 793.50 

b) Prima Vacacional 396.75 

e) P.T.U. 396.75 

TOTAL 1,587.00 

PROPORCION 85% 

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

IVAACREDITABLE 

PAGOS PROVISIONALES POR IVA 

FORMATO 6 

PAG.3 RENGLON 

81,127.00 

37,190.00 

8,112.00 

214,458.00 

44,509.98 

15,794.63 

6,769.12 

12,169.00 3914, 

3702 A-1 

7,301.40 3918, 

3702 A-1 

4,867.60 3931 
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SOLUCION 

INGRESOS POR HONORARIOS 

INGRESOS POR SALARIOS 

TOTAL DE INGRESOS 

TOTAL DE INGRESOS POR SALARIOS 

MENOS INGRESOS EXENTOS 

INGRESO ACUMULABLE POR SALARIOS 

TOTAL DE INGRESOS POR HONORARIOS 

MENOS DEDUCCIONES POR ESTA ACTIVIDAD 

INGRESO ACUMULABLE POR HONORARIOS 

DETERMINACION DE LA BASE DE IMPUESTO 

POR SALARIOS 

POR HONORARIOS 

TOTAL 

MENOS DEDUCCIONES PERSONALES 

BASE DE IMPUESTO 

CALCULO DE IMPUESTO 

BASE ART. 141 

Lim.lnl. 206,488.63 Cuota fija 58,636.56 

Exc. Lim. Inl 44,319.37 35%/Exc.L I 15,511.78 

250,808.00 Impto Del. 74,148.34 

FORMATO 6 

RENGLON 

81,127.00 

214,458.00 

295,585.00 1025 

214,458.00 1781 

1,587.00 1782 

212,871.00 1790 

81,127.00 1605 

37,190.00 1602 

43,937.00 1601 

212,871.00 

43,937.00 

256,808.00 1001 

6,000.00 1002 

250,808.00 1026 

ART.141-A 

Cuota fija 22,009.90 

20%/1 Marg 3,102.36 

Subsidio 25,112.26 

SUBSIDIO 25,112.26 - SUBSIDIO NO ACREDITABLE POR INGRESOS DE 

SALARIOS ART 141-A 4° Y 5° PÁRRAFO 6,769.12 = SUBSIDIO ACREDITABLE 

18,343.14 
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DETERMINACION DEL IMPUESTO 

IMPUESTO DETERMINADO 

MENOS SUBSIDIO ACREDITABLE 

IMPUESTO SUBSIDIADO 

MENOS CREDITO AL SALARIO 

IIMPUESTO DEL EJERCICIO 

MENOS: RETENCIONES I.S.R. 

PAGOS PROVISIONALES 

NETO A CARGO 

74,148.34 

18,343.14 

55,805.20 

1,121.22 

54,683.98 

44,510.00 

8,112.00 

2,061.98 

FORMATO 

RENGLON 

1027 

1028 

1030 

1009 

1021 

1010 

1017 

Las deducciones por la actividad de Honorarios se detallan en la pago 6 del anexo 

1 Salarios y Honorarios, del fonnato 6 de la DeclaraCión Anual. 

En este caso práctico se demuestra la complejidad y laboriosidad del llenado de 

este tipo de declaraCión Anuél, por lo que se hace necesaria la ayuda profesional 

del Contador Público. 
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LS.R CAUSADO EJj EXCESO DELIA EN lOS TRES EJERCICIOSANTERIORfS, PEXIlIENTE 
DE APUCAR (ART t SEGUNDO pARAAFo LlA) 

ACRHlHADO EN E.E~ICIO 

'MPUESTO Al VALOR AGREGADO 

VAlOR TOTAl DE ACTOS O 
ACTlVIQ..IDES(61 

• _~ __ "_'O_~ __ "_"_~_"_"_'_' ____ -i~.'1 
OUI'UESTO.ocREtllT.oaEDEl Ij 
'_"_"_'''_"_'_'' ______ .L1 j 
SAUlOU.wQIl DEL 
EJERCICIO .o.IITERIOII. (91 ~"o 

I I 

81. 127 

12,169 

7,301 

4,868 

4,868 

(1II.NOIEOHOSRE~QlOf<,'ESA B C,1\I5OY:m6lAS (1 M(M().tI;'llAt1Z.oOO 

PAOOSEN.o.ou.lW!S 

OEVOlUClOHES SOI.JQT.o.DA.S 
DE SAtOOS ~ FA~ DE PAGOS 

."M'O"U; 

""'IIE$TO E~ LA 

~"""'" aUERECTIFICII . -

I ! 
OO. 

'", 
A CAROO(ID) m 

---'--
HAVQR i395,1 

11 ¡ANOTf:LASIJ,,"OE LA3CA1<T1Il..CES (11-'HOTf:LAsr..tAADE L.ASOM'(W:f.S~EN 
CI'RAS DEL EJEF!CJCIO CORIOESPoNOOENTE 1 i J ANOTE lA SU"" OE LAS ~TIOADES OECl.oAAOAS 
i< I DEBER), /.NOT""$( EL IIONTO TOI"'- QUE SE El< L(lS RfJIGl.OhES SGI.":tI<TES 

CECL<AADoO.StN lOS RENI¡lONES SOGltEllTES lOSIVQDNE:S$IGUIENTtS 

ACRfllIIHlAAEc'o.GQCE.1A DUUEIICOO T.wet~ ')DE [APAG ..... ! 1IE. .. QlO"'U~l"~ 
IIOCLUYEElA(;R[!)'¡.',I.ENTOOl:lOS mESllIll.lOS B,OEIJ. PAG ..... lI!EN'3I.CINU ~Il-:O;SI 
EJUlClC10S qDEt.A PAGI ... tO,RE';GLONES ml_¡ml 
{lICUANOOh,SR ES!J"OfI'ivE El'. 'c:n ..... u, ~IOElAPA(;:al! 1!El'>G:.00000S lIIl1_:t'.l&>vtI1.ll'Jl 
.wlTIICÓ'I .... w.>.E/lESTERO<!llOr< E.DEIJ. .:.;¡.~atlllE--'O;.C""S ~'_m.I 
"] PI.s/i ESTE ,UPOIIn.o.: fV,QOH '>OIDE .... C ..... nv. 

DEIJ.' ...... S,~3>m OE ... p,/Q<I,~lIfPG.ONl7m 
OE LA ,,-.., 1.REN1Or< lIi" !lElA F\lGJM.l,OE/Q.Cr< l6lI 
OELAP .......... 'I_IU:IG.()r,rlTW OE'-A~ID'VO.DNWl 
OElAPl.GrNAI2RE~~"'~1. OELAP.o.GJlO.ll~~I~ 
OELAP.t.();t<O.lII,REJfGlCNllIl2 OClAPIGf<O.l!l"EIGl'WlJll 

1'1 N)!EoHToNU.c.<HlOI<).ou:iI..PilCUO>O:lSE.w-A 
n.r;n1D::5U~to..l'\IoNlta.E.(lICCO 

"OjFtl.SE[';TEI.fUITE-'Looo.!.J<05óOClACNl.ÁJU..A 
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DATOS OEL REPRESENTANTE LEGAL ( EN CASO DE TENERLO! 

REGlSmo FBlERAI. Of (ONTFOiB!IYENTES 

APEUIOOPATERNO 

APHlIOOMATERNO 

INSTRUCCIONES 

1. Esta declaraCIÓn serA llenada a maquina 

2. En caso de preSlmtar declaración complementana. anotará el número p¡ogre~1'O 
que le correspor.da. Ejemplo· 01. 02, 03. etc. 

3. Esta forma debe'á presentarse en un banco au\Jrizado, wn c.anbdad a pagar c 
saldo a favor. En el pnmer caso el saldo deber.! cubnrse en efec~vo o cheque 
Trattifldose (le pago electrónico, debera ¡motar e' r.umero (le operatlÓll que le 
lue pi"OPOrckmaco al momento de realizar su transferencia 

4. El c:onll1buyente detlecá adhenr la ellqueta con 'código de barral" 

5. En caso de presentar declaración complementaria se anolará la informaCión 
completa que conllene la forma fisul. ASl1r-is.mo ul.:izará los recuadros "Impuesto 
en la Declarac:ón que Rectifica" en cada uno da los cam~os en que se 
determinan los ,mpueslos 
El renglón 9711 de la carátula "Importe pagado en la declaraCIÓn que rectfica", 
se utilizaré para corregir cifras referentes a acluahzaClón, recar90!, 
compensacione·¡. primera parcialidad, etc. 

6. Para efectuar SI. pago en Pesos, el monto se ledondeará pala que las cantidades 
de 1 a 50 cenl~VQs se ajusten a la unidad dll peso ,nmedlata anlenor y las 
cantidades de 51 a 99 rentaros se ajusten a la unidad del peso inmedlala 
superior. 
Ej: 1) 150.50"" 150 21 ISO.51 : 151 

1. Sólo deberé pr~sentar los anexos ~etesaflOS :le acuerdo con su actmdad 10$ 

631 PARTE ACTUALIZADA DE IMPUESTOS. Debera utIlizarse anctando la 
diferencia entre sus Impuestos y los impueslos ya actualizadas. conforme 10 
dispone el Código Fiscat de la FederaCión 

896 CRÉDITO AL SALARIO PAGADO EN EFECTIVO, Deberá anotarse el monto 
total efBc~vamenle pagado a 10$ trabajadores par concepto de Cledlto al salallo en 
el mes en que se presente la declaración. Que no haya sida aphc.ado en 
declalaciones presentadas con anterioridad 

9104 SALDO A FAVOR. Deberé anotarse la cantidad que re-su1ta de disminUir el 
Créd'\o al Salarla al 10tal de contribuciones, cuando el primero es mayar. Este 
remanente se podra compensar en declaraciones posteriores 

818 CANTIDAD A COMPENSAR tV.A. Deberá anotarse el saldo a lavol de 
I.VA que se compense contra el I.S.R. e lA. conforme a las reglas emlUdas por 
la SHCP. 

9-4-4 CREDLTO AL SALARIO PENDIENTE DE APLICAR. Deberá anotarse el 
Importe a compe~sar por conCepto de crédito al salarie a favor pendiente de 
aplicar de penados anteriores 

891 CREDITO DIESEL. Es para acredilamiento da I.E.P.S. po! ronc.epto de dlesel 
industtial, manno o automotriz. El monto que resulte a favor no será objeto de 
devolUCión 

942 OTROS ESTiMUlOS. Se anolarán \os beneficios que en su caso se tengan, 
derivados de diSpOSICiones fiscales o DecretoS.por ejemplo 20% del salario 
mimmo por empleo adiCional. etc. 

cuales deberá ndlcar en la carátula de este ',¡rmulario 9115 IMPORTE DE LA PRtMERA PARCIALIDAD. Si opla por pagar en 
parcialidades. unicamente realizaré en esta forma el pago de la primera parcialidad 

a. En caso de que unlcament. se obtengan Ingresos o se lealiren aclos o y para efectuar el pago de la segunda parcialidad en adelante deberá arodir a '3 

actividades exentos, no será necesano anota~os en esta declaraCión Administración Local de Reca~daCión que 'e corresponda. para obtenef el formulano 
de paga respectivo. 

A R R OH CElflRO 
Al.R ,DE 

01 CEi.J.YA 
DI II>.AN/,TO 
02 lEOt, 
~ OIJERETAAO 
tI5 PAC~LJC.,\ 
03 "'OIlEUII 
08 URIJAP~ 
06 SANlUlSFOTO$I 

ARR.t.lETROfOln~A 
AlR', OE· 

11 NORTEOflOf 
12 CE"IRO ¡U [) F 
13 SUR OHIH 
l. ORIENTe l/a [) f 
15 NAOC .... P/Jl 
H; TOl~A 

A RR. tE GOlFO PACIF:CO 
AL~ " !lE 

27 ~CIJIULCO 
30 IGU4lA 
21 CUERI<AVACA 
11 PlIéBlA 
22 TIAXC.o.t.A 
2E ,o.oTlACOALCOS 
2' JlI.AI'~ 
2~ \1:RACRUI 
2'i COROOBA 

31, MONTERREY 
3 ro GtJ.lDAlUPE 
~ 5.l.IIPED"OG.tJ\l,>{.AI!(;I.O. 
:¡:o F!EYN05-1 
J!I CD ~ICTORIA 

30 t.I.lTAA101lOS 
3' \\lE"iOI..ARECO 
JI TAMI'I::" 
JI lUX?AN 

CLAVES ALR 

ARR DEL NOROESTE 
ALA', DE 

.2 MEXIC .... , 
'1 TIJUANA 
U ENSENAQA 
'3 LA PAZ 
... CUl~CAN 
la lOS t.lOC~IS 
'9 w.lATlAN 
'5 ro OfIR:f:GON 
'6 HEIII,IOSII.LO 
SO NOGALES 

lRR DEL HORTE CEIóTIIO 
ALR, DE 

~ SAlTIU.O 
S1 "'EORASNE(;RAS 
SI TORREON 
5-3 ca .!JAREl 
~ CHIHUAHUA 
s.5DUR.lI<OO 
56 IACA'ECAS 

A R R OCCICENTE 
AlR " DE 

61 AGUASC .... ,ENTES 
62 COliMA 
63 GUADALAJA.AA 
lit GUAIlo\lA.W\A SUR 

(w.DUEPAQU() 
61 lAP-OPIVI 
~ ro GUlM ..... 
t.Il P\JEFlTOVAlUJITA 

" m< 
AAA DEL SUR 
ALR ,CE 

n CAMPECHE 
1~ TUrti.J. GUTIERREl 
1S TAPAC1iIJlA 
1\ OI,1.ACA 
n CAIICUN 
11 CHETUtAAl 
7' VIl.lAHERUos,o, 
T$ fJERIOA 

PAG 112 BIS 
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ANEXO 1 
SALARIOS Y HONORARIOS 

bP5A96D 

CAPiTULO I " INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACiÓN OE UN SERV!E~O PERSONAL SUBOROINADO 

l DEtU.s PRESTACIONES C\fE SE DEIIM.N DE lJN,l RElAClON t.t.BOlUol 

INClUY'EOIOOL~ P~RHCIPACION CE lOS T~S E~\.o.sUaIDADES 

DE lAS EMPRESAS y L.o.sPRESTACIONES PEIICIB:DAS POR LA HR/,I~-..c!O/l 

DE LA REtACIO~ LABORAt LAS PREST.l.CIOtIES OIITEN:U.u POR lOS 

FlJIICIQNARIOS y TR.O&AJA~ES DEL ESTADO Y DE L.o.sfUf.RZA.S~, 

POR ¡¡E"CIUIENTOS 08TEN'COS POR U:EU8ROS DE ¡(\(IEDADES 

COOPERATlVASDE P!WOOCCION DE ASOCIACIONES l SOCIECAOES CM..E5 

HO~ORARIOS A UIEIdRROS DE CONSEJOS DIRECTIVOS DE ~IGILANCIA 

CO"SULTIVOS O CE CUALOtJIER INDOtE POR ~O~ORARIOS A 

AllMINISTAADORES. COUISAAOS. GERfJiTESGENERAlES y A PE~OUE 

PRESTEII SERV1CIOS PREPOfoQRANIEIlEIIl"E A UN PRESTATARIO E)I SUS 

lNST.t.LACIONES, HOtiORAAlOS POR SERVICIOS INOEPl'>fOlENIES OVE 

PERCIIlAN LAS PERSONAS flSICAS DE PERSONAS UOR~IES CUANOC 

COIoIJNiOI..EN POR ESCRlTOSU OPCK'lN. 01!!OS INGRESOSAS\IJ..OBli$ A 

SAlARIOS, POR EJEIPtO COUISlONISTAS. ETC 

e 
T01 ..... CE INGRESOS (' J 

INGRfSOS EX[N10511) 

INGRESOSGItAVASlES 
(HI',Hlll - - --
IHGR!SOS POR A.l8UCIOHES NO ACUoI..U8I.ES 

INGRESOS NO ACU"'UlABlES POR REnROS DE 
LAC\.OTAPAAAU_O(Slll ) 

INGRESOS NO AC\IIIIULABlES 
( 1¡~1·1191'17gll 

II<GF!ESOS IoC\IUl.l).!!LES 1 ¡ I 
(1190,1191) 

IIIPIJtSTOACftEDIT/oaU 1 ~, 

1711 

--~-, 

1
1111

1 

lIte, 

1111' 

11'2 

11111 

1116 

214.458 

___ L. 587 

212.871 

212.871 

__ 4_4-'.51J1 __ 

tlCWYENOO tOS INGRESOS ATRIBlf.BI.ESAlAS BASES F\.1.OSEN EL ~AIS. CElAS PERSONASFIS!CAS¡¡¡;iIoam:S EN [L EXT1W'JEROPOR LA PRESTAC!O/IOI:. SEFMCIOS PERSO"AIH WOEPEIfOIENTES.lOS 
PERQ8IOO5 COIoIO ARllSTACN:W.TOGIW1CO. PCIIIARTlSTASOUE ENA.ENVI OIIAASOI:. AR1t DE SlJI'RQI'I.I.~ -'SI COIIClOS AQEtfTES 0l.-5n1\.llXl<lES!;lE attooo. [lE SEGUROS, CE fiANZAS 
ooev ..... OItES, f'ROUQTORESCEV.o.LORES:PORtAEXl'lOTACIOI<CEI1'l ~ATEKT€ /oOI.IANAl y POR!lEREC!tOS()( lIJTOIt 

IIlPUESTO SOBRE LA RENTA 

101 ..... DE I~GRESOs 11) .'60~ 

flGRESOS EXENTOS 
(AAT71 fRlCCION )(». tlSR) '~08 

OEIlI.ICCIONES '601· 
(TOT ..... PAG~) 15~ 

NlRli'SOSACUolUl../oBlE.(J) ----¡ 
I '80S. ,eos) ·'ecl2 .'$0'1 __ _ 

37. L9Q 

43.937 

8.112 

IllPUESTOAl. VALORAGREGAOO 

'" -
3111' 

e • -~ 
~ 

"""'- "" 0% 

~>~ ~~-,,-,~-,oo-o-~-~s l60a 

- GIlAVAIlOS PI • 

-l---< 
Mf'ORl( !it411 IIoIf'UESTOCORRESI'OND:E~TE 11) 3Nl __________ ".,~m:*"":o~, ______ "" __________________ _r 

81.127 

81.127 

12.169 

7.301 IWI'IIESTOIoCAíDlIABlE ~ -1J L-_________ --L _______________ ___ 

(' )SUUE ESTACM11OAO ~ tOSDElllASlNGRESOSy ANOTE EL Tor ..... E~n RENGlON '025CElA 
pAGlNA2 
1.2 , .... OT .... I0T ... ce tNGI>E:SOS EXENTOS sEW.u.Dos E" El ~~GLo..l DE .... ¡S, CC>l$"~C",,, 
EX~S, POR ELI'lOS¡~~lItON;Ut {F()II.!.U. flSCN. l1J 
11)SUME [STA CM11C\Oil ~lOS OEtMS I/IGRESOSAC\JMUlABlES Y.o.NOTE n IOT ..... EN EL F!E~ON 
~520 DE ,A pAGINA I 
l. 1 INCLUYE RETENCIO¡'ES y PAGOS PROVISIONALES OE CON~ORUIC"C CON ELlRT 60 
.t.NTEPEN\.t T;I,IO PAAl!AFO ()( LA LIS R 
(51Et YONIOOE l/SctIll.lCCIONES NO "DOAA ExttOER DH uPCRTECE tOS :NGRE$OSQRAVAOO'i 
(1605· '0061 

(6 I INCLIIYE RETDCONES. PAGOS f'ROV$OIW..ES. I.J\1STE y El CRWrro POlI CEREQtOS DE lIJTOR. 
SENlLAOO EN El.o.RT '4'oC. PRIMER P.i.RRAI'O rE lA ti SR 
(1, SUME ESTIo.S C~TIDAOES AlOS VAt.ORES CE lOSDEtU.sACTOS O.I.CTMO.ODES y ANOIE EL TOT ...... EN 
HRE~ONm6CEt.APN:;:w.l 
(1ISUUEESTACANllOAll ..... IVACORRESPONIl:ENTEALOSDUIASCA.I'Ilu.OSY ANOTE El 101"" [Nn 
RENGlOll J\i\' DE LA pAGINA 1 
1 g I Sl'llE ESTA CANno.o.D.o.L 1'/ .. ACREDITIoIIlE CE lOS OEuAS CAPln.ILOS y ..... orE El. IOT ..... EN El 
RENGlON liI18 CE LA Po.Q:tIA] 
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~DUCClONES POR KONOAARlOS 

SUElOOS,SALAAIO:!' y PTU 

----------

~rODElOC.lJ. 

s t, CON$TRlCCIOIIES,INST.lU.CIONES 
PERllAHENTE$ EH ~C1'NOS O€ SU ~EtIIJ) 

ID 'lO EOU:PQ DE OIlCINIo 

• EaulPO DE TIWiSPOllTE 

, EQUIPO DE COWPVTO Et.EcrltONlCo 

S" DE lAS NVER!JQNES EN EDIfICIOS Y CONSTRUOCIJhES 
INCl~~ENDO .o.oICIOtIES Y MEJOIV.S 

10 ,. OTIlAS INYI'~$IONES 

CA1/T1CWl PENOIE~TE DE OEOOCIR POR TERJ.aNACION DE 
cotlrRolTO DE ..I,IIIEHO.WrENTO O CONCESION 

GASC:iU'IA y IlANTeH:U:ENTO OE EO\IIPO DE TRANSPORTE 

". 
,," 

1~25 

1621 

1~2a 

". 
1110 

lnl 

1632 

. ." 
". 
In! 

IMPUESTO PREDI.o.L COJIRE.SI'OHOIENTE .I.L.lijo DE CA..ENDAAlO "Jl 

GASTOSDE IoIAI("'E~ENrO y COIIS[IN~ (UCEF'TO 
AOICIOM::S y ME.OAAS ..... BIEN lNUUEBlE I 

DERECHOS POR CONSUMO DE AGU~ 

TOTAl (S) 

,u, 

,u, 

3.700 

__ • .....l 

--~ 

________ J 

9,496 

7,5\1 

----~ 

---------- ---------' 
______ --l 

I 37.190 ---------- --------~------
( l)IUI'ORTE DI: lAS cuor.0.5 ENTERAOAS AL lIoI$S 
P) SE REFlERE,ILAS ~s OlE SE EN'IE.IWI ~ v.s oIFOI'.fS 
( SI P/oSAR ESTE IUPOIITE AL RE"IGLOH 1602 DE LJ, P~GIN.\ 5 Tcw,oAM):) EN Cl/ENr~ OIJE El 
MONTO DE ESr~; DEDUCCJOtlES NO POOAA nCEDER on IMPORTE DElO~ INGRESOS 

pA.G1l3 BIS 

PIlOGIMDI 
.',"",""".", .... '" ... ....:.-
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REGISTRO fEDER ..... DE CONTRI8UYrlirES 

GAPF-480809-M41 

ANEXO 6 
RETENEDORES, COPROPIETARIOS 

Y DEDUCCIONES PERSONALES 

ION CASO DE SER 'o'IISlIflCIENTES LOS RENGlONES. OEBfRÁ UTILIZAR TANTOS ANEXOS 6COL10 SEAN NECfSNUOS 
sEÑAlE Et NÚMERO DE.o.NEXOS 6atJE PRESENTA 

D~.TOS INFORMATIVOS DE CADA RETENEDOR 

INGRESO PERCIBlIO 

1 1'- IMPRESOS FINOS MARA.S. A. ~, 214,458 ~, 

f- e- -- e-
1 1 9803 

SEGUROS MONTERq:EY, S. A. .~ 81. 127 980S 

f- ;- ~-

IID5 9101 9101 

f- r- e-... ¡liD ." f- ;- ;-
911l ... 91" 

f- e- e-
9815 ." ." 
f- - -
91\8 ... U~I 

f- e- '-
9121 .m ." 
f- ,- -
982. 8325 .,. 
f- i- -
9821 . ,. •• -
f- - -
•• ." 'HU 

- -
'--

I =~ 295,585 _. - --
DATOS INFORMATIVOS DE COPROPIETARIOS, SOCIEDAD CONYUGAL O SUCESiÓN 

""'" . REGISTRO FEDERAL DE cetmreUYENTES • CE """""""" ... 
f-
w. 
r-

.. - ro" 
~ -~ ., 
f- e-,., ... ., 

e- f- -,. 
~ ... 

e-
~ 

e-

I " 
!i! r-.. , 

H u f-
U .. " 

-

;: ,. 
., --;;;; 
- l-
•• ., 

1-
". ., 

-... f- e-... OO. 

:; e-
"' "" -

"' \;; "" -
9915 

e- -1;;;; ." 
, , '''-~DTE El TOTAL ~e ESI~ COLU"'NA EN El ~ENGlO" 11)J1 DE lA P,\G.NA 2 PROGRADI 

" ...... "~," 'l.,.. " " . 

303 

HOJA 1 DE 1 HOJAS 

U'UESTORETENOO(I) 

44,510 
-

8,112 

, 
-- ._. .. 

- _5Jc.9n.l 

_..J 

--' 

_____ ...1 

I 
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23 

DEDUCCIONES PERSONALES 
LAS PERSONAS RSlCA:II'AAA CALCULAR SU IMPUESTO ANUAL. PODRAtI HACERAOEMAs DE lAS DEDUCC'ONES AUTORIZADAS EN CADA CAPtrulO LAS SIGlIIENTES DEDUCCIONES 
PERSONAI..fS· 
A..I'ONORAAIOS"'EO:COO OE~ TAUS 1 ~TOS ttOSPlT .... .oJIIO, 
B,· ~TOS FUNERAlES 
C.·OO/oIA.T'VOS 
D·APO!'T"'-'OONES"C\.lJIfI .... 'ASAl S~ .. S ~ E:'CEOE:R en: .. oc su 

5.lL.lIllC 8A.SE DE C01:zAClON. S .. OI.'E ESTE UlTIWQ f'l.;ElM SEP 
S\IPER'OR~ 10VECEi,EL S '" G DEL o F 

[.. GAS"OS ()( TIW<$PORT ~co. ESeo .... ,J! OBI.IGATORIOS CQ/<FQIWE A O,sPOSlClCf'<ES lEG.lUS eH I.ll¡l OON~!' SE U8IQLE 
l~ ESCUElA 

F " El ''''PORTE DE lOS DE"ÓS,IOS EN L.0.5CUENTAS Pl:RSONAlES ESPECIALES PAIlJ, El AHCRRO P.;05 ot: PR'",AS DE 
CIl><TAAlOO er $EGU~e OIJE lENO"", CO'>IO lIASE ..... ~ES Of ~ENSIONES RU'C'ONAOOS CO~ ,A e:~.o ¡USllA.CION o 
~ETlRC .o.5ICOtolO Io.JC\,J:S:CiOl-oDE ACCIONES C)[ SOCOEDAOES r-E ",·It~s<c.,. ~OP()()fW< ¡:>CEOE~ O. LA CANTOAOOIJE 
E~I~91.fCE LOIEY JEl '$lI $é.Ger. EL ~ODE eLE SE flU,'[ 

REGISTRO FEDERAl. DE CONTRIBUYENTES CANTIDAOPAG.t.OA 

A 9918' BARS-691230ETA 

,9920 ! 

El , ' 

"" 

, , 
m2 1 

k,,, 1 
~ 

9U6' 

-¡ 

;:J 
I I 

~ ". 
~ ". 

99'9 

9'121 ' 

991~ , 

.u 

, 
9929 

." 
ti3l 

.,' 

9199 

r-i 

~192 119\ ----------------------= 

J IOTAl. DE O(OUCC')t¡ES~ERSCN_llESII)l21 
,o·U) '""'l 

. ¡ 
(I)CUANDOSE P1lESE"lENV.RIOSO~EWS6 $é.m~UJU EL'IlPOl'1TE TOTAl. aJE CORp.EspaN:A·~NIC.o.uE~TE EN lA UlTllAA ~OJA DIJE SE UTIliCE OEl ANEX06 
l2IAHOTE EL '''PO'OTE E!IE, PE~Gl.ON '001 DE LA p,i.G,W: 

6,000 

6,000 

PAG.1l4 BIS 



6.5 DECLARACION ANUAL DE SUELDOS Y SALARIOS CON 

INDEMNIZACION 

Formato Fiscal que se utiliza F-8 

Cuando se obtienen Ingresos exclusivamente por salarios e indemnización de un 

solo patrón. no existe obligación de elaborar la Declaración Anual dell.S.R.. (ART. 

94 R.I.S.R.) pero si puede presentarse si se tuvieron deducciones personales. En 

este ejemplo no se considerará la cantidad del subsidio acreditable proporcionado 

por el empleador a través de la constancia (Formato 37) ya que se tendrá que 

recalcular el monto del subsidio acreditable disminuyendo la base del impuesto 

con las deducciones personales. 

Asi mismo cuando se obtengan ingresos por concepto de primas de antigüedad, 

retiro e indemnización y otros pagos por separación, se calculará el impuesto del 

ejercicio de la forma siguiente: 

El articulo 79 LlSR indice.-

1.- Del total de percepciones por este concepto, se separará una cantidad igual al 

último sueldo mensual ordinario, la cual se sumará a los demás ingresos por los 

que se deba pagar el impuesto en el año de calendario de que se trate y se 

calculará, en los términos de este Título, el impuesto correspondiente a dichos 

ingresos. Cuando el total de las percepciones sean inferiores al último sueldo 

mensual ordinario, éstas se sumarán en su totalidad a los demás ingresos por los 

que se deba pagar el impuesto y no se aplicará la fracción 11 de este articulo. 

11.- Al total de percepciones por este concepto se restará una cantidad igual al 

último sueldo mensual ordinario y al resultado se aplicará la tasa que correspondió 

al impuesto que señala la fracción anterior. El impuesto que resulte se calculará 

conforme a la fracción que antecede. 
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La tasa a que se refiere la fracci6n 11 se calculará dividiendo el impuesto setlalado 

en fracci6n I entre la cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 141; el 

cociente se multiplica por cien y el producto se expresa en porciento. 

El ejemplo que se presenta es un ejemplo real de 1996 esta persona recibi6 su 

indemnizaci6n sin saber que podría haber deducido sus gastos personales, y se 

calcul6 con la tabla de 1996. Se cambi6 el nombre por ética profesional 

ARMANDO MUCIÑO MONTES 

Nogal 25 Col Santa Ma. La Ribera, México, D. F. 06400 Del Cuauhtémoc 

DATOS 

TOTAL DE INGRESOS POR SUELDOS Y SALARIOS 65,000.00 

INGRESOS EXENTOS 1,529.25 

al Aguinaldo 793.50 

bl P.T.U. 339.00 

el Prima vacacional 396.75 

PROPORCION DE SUBSIDIO 67% 

MONTO DE SUBSIDIO ACREDITABLE 2,028.73 

MONTO DE SUBSIDIO NO ACREDITABLE 3,938.15 

RETENCIONES DE I.S.R. POR SALARIOS 10,236.00 

INGRESOS POR INDEMNIZACION 11 AÑOS 7 MESES 87,490.00 

ULTIMO SUELDO MENSUAL ORDINARIO 4,800.00 

RETENCIONES DE I.S.R. POR INDEMNIZACION 12,092.00 

DEDUCCIONES PERSONALES 1,257.25 
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SOLUCION 

DETERMINACION DEL INGRESO GRAVADO POR INDEMNIZACION 

Art. 77 Fr. X L1SR, Las Personas Ffsicas que obtengan ingresos por primas de 

antigüedad, indemnización y retiros, están exentas del pago del ISR, Hasta por el 

equivalente a 90 veces el salario mínimo ganeral del área geográfica del 

contribuyente por cada afio de servicio. Toda fracción de más de 6 meses se 

considara un allo completo. Por el excedente se pagará ell.S.R. 

TOTAL DE INGRESOS POR INDEMNIZACION 87,490.00 

(-) INGRESOS EXENTOS (26.45 SMG X 90 VECES x12 ANOS) 28,566.00 

= INGRESO GRAVADO POR INDEMNIZACION 58,924.00 

DETERMINACION DEL INGRESO NO ACUMULABLE POR INDEMNIZACION 

INGRESO GRAVADO POR INDEMNIZACION 58,924.00 

MENOS MONTO IGUALAL SUELDO MENSUAL ORDINARIO (*) 4,800.00 

IGUAL A INGRESO NO ACUMULABLE POR INDEMNIZACION 54,124.00 

(*) Esta cantidad será acumulable a los demás ingresos percibidos (art. 79 L1SR) 
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DETERMINACION DE LA BASE DEL ISR CORRESPONDIENTE A INGRESOS 

ACUMULABLES. 

Para determinar el total de Ingresos Acumulables, se sumarán los ingresos 

gravados por concepto de sueldos y salarios más el último sueldo mensual 

ordinario. 

INGRESOS PERCIBIDOS POR SUELDOS 65,000.00 

MENOS INGRESOS EXENTOS 1,589.25 

IGUAL A INGRESOS NETOS 63,470.75 

MAS MONTO IGUAL ULTIMO SUELDO MENSUAL ORDINARIO 4,800.00 

IGUAL A INGRESOS ACUMULABLES 68,270.75 

MENOS DEDUCCIONES PERSONALES 1,257.75 

IGUAL A BASE DE IMPUESTO 67,013.00 

CALCULO DE IMPUESTO 

BASE ART.141 ART. 141-A 

Lim.lnf. 52,286.17 Cuota fija 8,996.40 Cuota fija 4,498.14 

Exc. Lim. I 14,726.83 33%/E.L.lnf. 4,859.85 40%/1 Marg 1,943.94 

67,013.00 Impto. De!. 13,856.25 Subsidio 6,442.08 

El Subsidio Acreditable proporcionado en la constancia no se obtuvo considerando 

la cantidad igual al último sueldo mensual ordinario, ni las deducciones 

personales; por lo tanto será necesario recalcular1o. 

1.00 - 0.67 = 0.33 X 2 = 0.66 % no acreditable 

1.0 - 0.66 = 0.34 proporción de Subsidio Acreditable. 

6,442.08 x 34% = 2,190.30 
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DETERMINACION DEL ISR A INGRESOS ACUMULABLES 

IMPUESTO DETERMINADO 13,856.25 

- SUBSIDIO ACREDITABLE 2,190.30 

= IMPUESTO SUBSIDIADO 11,665.95 

- CREDITO GENERAL ANUAL 902.52 

= IMPUESTO DE INGRESO ACUMUL. 10,763.43 

DETERMINACION DEL ISR A INGRESOS NO ACUMULABLES 

INGRESOS POR INDEMNIZACION 87,490.00 I 
- INGRESOS EXENTOS 28,566.00 

= INGRESOS GRAVADO 58,924.00 

- CANTIDAD IGUAL AL SUELDO MENSUAL ORO. 4,800.00 

= INGRESOS NO ACUMULABLES 54,124.00 

X TASA DE IMPUESTO (*) 17.40 

= ISR A INGRESOS NO ACUMUL. 9,417.57 

(0) Esta tasa se determina dividiendo el Impuesto subsidiado ENTRE el total de 

Ingresos acumulables o base .de impuesto de acuerdo al aiterio emitido en 1994 

por la Administración Central de Normatividad. 

DETERMINACION DE LA TASA 

IMPUESTO SUBSIDIADO = 11.665.95 - 0.1740 x 100= 17.40 % 

BASE DE IMPUESTO 67,013.00 
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DETERMINACION DEL IMPUESTO ANUAL 

IMPUESTO DE INGRESOS ACUMULABLES 10,763.43 

+ IMPUESTO DE INGRESOS NO ACUMUL. 9,417.57 

= IMPUESTO DEL EJERCICIO 20,181.00 

- RETENCIONES DEL I.S.R. 

POR SALARIOS 10,236.00 

POR INDEMNIZACION 12,092.00 22,328.00 

= IMPUESTO ANUAL (SALDO A FAVOR) (2,147.00) 

No se set'lala los números de renglones para el llenado por la complejidad del 

cálculo y del llenado de la fonna. 

En este ejemplo también encontramos una complejidad en el cálculo y llenado de 

la fonna oficial y queda demostrado una vez mas que el contribuyente sin una 

cultura fiscal y contable no podria llenar este tipo de declaración. 
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6.6 TABLAS 

Para el pago de los Impuestos de esta Investigación se nos indica que se 

deberén aplicar las tarifas de los articulos que marca la Ley como es el arto 

141 USR, pero este mismo articulo en el 2" párrafo nos dice de la 

actualización de la Tarifa que la S.H.C.P., en el mes de enero del afto 

siguiente a aquél por el que se determine la tabla, haré las operaciones 

aritméticas previstas en este pArrafo y las publicarA en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Luego entonces la Ley solo sirve a medias al Contador Público, puesto que 

tiene que darle un seguimiento a través del Diario Oficial de la Federación, y 

en ciertos momentos se auxilia en revistas y de folletos que emite el SA T Y 

S.H.C.P. 

Por lo tanto en muchas ocasiones una persona aunque quisiera contribuir 

no lo hace porque le constituye un verdadero problema, existen demasiados 

papeles y procedimientos, muchas oficinas etc. en pocas palabras, cumplir 

con el pago de la obligación es una verdadera odísea 
A continuación sé anexan tablas y tarifas tanto del Diario Oficial como de 

folletos del SAT y SHCP y de revistas. 
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ll\Rlfl\S y T'-'BLI~S APLICABLES PARA 
LA DECLARACiÓN DEL EJERCICIO DE 1996'Jl 

1. TARifA ESTABlWOA EN lOS ARTicuLOS 1 .. 1 y I"I.A DE LA lEY OH 
lr~rUfSTO S08RE lA RENTA VIG(~TE EN 1991, AauAUZAOA, 
Af'lICABlE PARA El CÁLCULO DEL IMI"UESTO COMfSPONDIEHTE Al 
EJERCICIO OE 1996, 
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r~- --:-----r>;:::"f"~~~,----- '--.~ 

~""' IllfERIO!! 
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43,870.09 
!iO,997,61 
61.057.81 

1\<4,093.65 

·:c~ .. rARA lA onERMINACI6N!-C !UBS!r.'IO ANUAL APllCABU A 

LA TARifA OE lA FRACCiÓN ANTERIOR. 
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LiMm 
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, 1/15781 
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CORRESPONOIENTE Al EJERCICIO DE 1996. 
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í 
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000 
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980_70 
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j.,3,)19.94 
'- 4,~98.14-t; 
.~:11,516.22. 

17.71332 
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22,318.56 
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1 
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Viernes 3 de julio de t998 DIARIO OFICI,\L ¡xguraJJ S<:1::tlónl 29 

Anuo 8 de I1 Rnoludón .\(iH~linel Fiscal para 1998 

Contenido 

A. Tantas aplicables a pagos provisionales 

B. Tarifas aplicables a retenciones y proporciones 

C .. 

A. Tarifas aplicables a pagos provisionales 

Vigentes a partir del 10, de julio de 199! 

1, Tarifa opcional actualizada a que se refiere el primer parrafo de la regla 3.18,7. de la 
Resolución Miseel!nea Fiscal para 1998. aplicable durante el s~gundo semestre de 1998 

LImite 
Inferior 

s 

O.OJ 
315.61 

2,678.69 
~,707.55 

5,472.34 
8,551,87 

13,214.17 
20,827.35 
26,428.33 
31,713.95 

Umite 
luperior 

s 
" 315.60 
2,678.68 
4,707.s.. 
5,472.33 
6,551.86 

13,214.18 
20,827.34 
26,428.32 
31,713.94 

En aderante 

Cuota 
fiia 1 

S 

" 000 
4.75 

122.87 
295.37 
390.91 
563.68 

!,8f12.81 
3.694.74 
5,262.97 
6,927.96 

Porcentaje sobre 
excedente !lrnrte 

inferior 1 

" " 1.50 
5.00 
8.50 

12.50 
16.00 
19.80 
23,80 
28.00 
31.50 
35.00 

Cuota 
fija 2 

s 
02 

0.00 .... 
245.78 
590.64 
781.90 

1,127.28 
2,886,12 
4,439,20 
5,223.42 
5.593.38 

Porcentaje sobre 
excedente IImrte 

inferior 2 ... 
12 

3.00 
10.00 
17.00 
25,00 
32.00 
26.40 
20.40 
14.00 
7.00 
000 

2: Tarifas relativas a la proporCión redondeada a que se refiere el segundo párrafo de la 
regla 3,18.7. d. la Resolución Mlseelinea Fiscal para 1998, aplicable durante el segundo 
semestre de 1998 

LImite inferior 
1 

s 
0,01 

315,61 
315.61 
315.61 
315.61 
315.61 
315.61 
315.61 

2,678.69 
2,678.69 
2,678.69 
2.678.69 
2,678.69 
2,67869 
2.67869 
4,707.55 
5,0472.34 
6.551.87 

13.214.17 
20,827.15 
26,428.)3 
)1 71395 

Umrte inferior 
2 

• 
0,01 

315.61 
1,125.12 
1,656.65 
1,687.&4 
2,208.85 
2,250,20 
2,407.72 
2,678.69 
2.82790 
3,000.27 
3,393.49 
3.959.08 
4,524.64 
4.695.39 
4.707.55 
5,472.34 
6.551.87 

13,214.17 
20.82735 
26.428.33 
31,71395 

Proporci6n 0.51 

Lirrute superior 

• 
315.60 

1,125.11 
1,656.64 
1,687.63 
2,20S.&4 
2,250.19 
2,407.71 
2,678,68 
2,827.89 
3,000.26 
3,393.48 
3,959.07 
4,524.63 
4,695.38 
4,707.S. 
5,472.33 
5,551.88 

13,214.16 
20,827.34 
26,428.32 
31,713.904 

En adelante 

Cuota fijl 

• 
0.00 
9.38 
•. 38 
•. 38 
•. 38 
•. 38 
9.38 
•. 38 

243.30 
243.30 
243.30 
243.30 
243.)0 
243.)0 
243.)0 
584.78 
77404 

1,116.05 
3,297.01 
5,889.95 
7,822,45 
956871 

Porcentaje para 
aplicarse sobre el 

excedente det IImlle 
¡ntenor 1 

" 2.97 
•. 90 
9.90 
9.90 
9.90 
9.90 
•. 90 
•. 90 

16.83 
16.83 

"83 
16.83 
16.83 
1683 
\683 
2475 
31,68 
32.74 
33.80 
3 .... 

,.." 
)500 

Cf~¡to 011 salario 
mensual 

• 
258.68 
258.88 
258.76 
258.76 
258.61 
249.80 
243.26 
243.26 
243.26 
225.32 
206." 
18738 
161.24 
138.40 
11309 
113.09 
113.09 
113.09 
113.09 
113.09 
113.09 
11309 
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...,. ...,. 
"" ARTICULO 80 {IMPUESTO' 

~ tlMITE LIMITE CUOTA PORCENTAJE 
INFERIOR SUPERIOR FIJA SOBRE 

¡¡ UCEDENTE 

Q DEL liMITE 

ti' 
INFERIOR 

• O 
Q. O" 1.48188 O" , .. 

I,'!I !19 12.517." "'6 " .. 
12,517.'5 22.103 10 1.15398 " .. 
22.103 11 ~,69410 2.11350 '" .. 
~,8OCo,TI 30.763 .4 3.1111.10 " .. 
30.163 45 62.D45511 5.29320 " .. 
62.045 MI ".1112.38 15.61626 ~ .. 
gr.l9239 En"'~ .... e 27,11010 " .. 

liMITE liMITE CUOTA PORCENTAJE 

INfERIOR SUPERIOR FIJA SOBRE 
EXCEDENTE 
OH l/MUE 
INfERIOR 

• 
O" 2.305u O" , .. 

2,305,45 11.5117.35 .... 10.00 

19.567.36 :J.t,3I!1.S3 1.1~,2'9 11.00 

loI.387.84 lII.9" S2 4.31' 81 " .. 
;,t.,.,.~ 41.00023 5.'11,40 » .. 
47.880.24 08.527,40 8.2301" " .. 
06.527." 152,140.50 :N.~,IKI ~ ... 

152.140.51 En_Me 43.20333 35.00 

UMITE liMITE CIIOTA PORCENTAJE 
INFERIOR SUPERIOR f'JA SOBRE 

EXCEDENTE 
DEL liMITE 
INFERIOR , , • 

O" 3.12100 O" , .. 
3.1251,01 2$.551.28 '''0 10.00 

2$.557.27 4&671.118 2,4 •. 110 11.00 

4U1U7 54.2S4.,,", use:. " .. 
~ I ~~.$ 114,r.l1.02 7.151.14 " ... 
~ 84,$$1.03 131.001122 11.111182 33 .. 
~ 13'.00023 .,. ... " 32.'13.72 ~ ... 
,- 208.4811.53 "'_. N.8)$.SII ,. .. 
N 

'" 

SEGUNDO TRIMESTRE 1997 

ARflCULO Ba-A {SUBSIDIO} 

UMITE LIMITE CUOTA PORCENTAJE 
INFERIOR SUPERIOR FIJA DE SU8S/OI0 

S08RE 
IMPUESTO 
MARGINAL 

• 
O" 1.48' ea O" >O .. 

'.'81.89 '2.57744 "ro >O .. 
'2.577.'5 220'0310 511 02 >O .. 
:n ,ro 71 2S.694 10 '.38666 >O .. 
25.6901.7' 30.163'4 '.83510 >O .. 
3O.763.4S 112.001553 2.6016 !o.t .... 
152.04SS9 '1.19236 6.715 " 33 .. 
'7.19239 '24.0111001 '0.'2' 94 " .. 

'2'.091.05 ,48.lI09oe '2.262112 " .. 
148.110909 En"", '3.'3' '8 O." 

TERCER TRIMESTRE 1997 

UMITE UMITE CUOTA PORCENTAJE 
INFERIOR SUPERIOR FIJA DE $tJ8S/DI0 

S08RE 
IMPUESTO 
MARGINAL 

% 
0.01 2.305 •• O .. >O .. 

2 305 45 ".M735 "" " .. 
'9.56136 "'.38183 891.89 SO" 
JoI.387 1M 39.'1452 2.15730 SO." 
39.97453 '1.111$023 2.aU811 SO"' 
47.1160 2.t oe.5214O '.'17.35 .... 
98.S21'." '52.140 SO ,O,!o.t1.37 ..... 

152. '40 SI '13.0501115 111.2'382 " .. 1li13.054 6!1 231.1!11I531 1'.07105 " .. 
23'.611532 En ildNnttr 3).42931 . __ 0.00 

CUARTO mlME$TRE 1997 

UMITE UMITE CUOTA PORCENTAJE 
INFERIOR SUPERIOR FIJA DE $U8S1010 

SOBRE 
IMPUESTO 
MARGINAL , , • 

0.01 3.121100 "" '" .. 3.1211.01 211.557.2$ .... SO" 
2$.1157.27 48.87U18 1.21138 " .. 
411.87Ul7 lloU!o.t.34 2.1127.14 SO." 
114.254.35 14,851.02 3.11108 SO .. 
&UIl7.03 13UIOSI22 5.5811 11 .... 

131.000.23 .,. ... " 14.301.00 33." 
2OtI.488.83 212.0182$ 22.00!I11O " .. 
212.011.27 314.421.'" 25.8113 11 10.00 
314.4n55 ,.- V,727.14 O .. 

'o, .., 
,., 
,., 

,., ,., 
,., 

'" 

J ., 

., 
'" ,.) 
~) 

ARTICULO '''l·B (CREDITO GENERAL) 

Crédilo U-m rnensu8I ... " 
p~ --' ,"' .. "'5 " 
c/~o general aeumuIado 

,~ al primer UmnIf. 

C/6dito g8f*aI eeumuIiIcIo 
S 53'.00 al ~ tflmeslnl 

Ofidio generall!l8RSUill S 9831 

p~ --' 
,"" .. '2115 " 
Cre<tlo ge"IIIIII.:umuIado " 
seg¡n::IO Irmestr. S~ 

CrfdIo~~" ,-- S 1128." 

O6dlo genar. mensual S 9831 

p~ --' ....... S2V5.11 

o«ao general ec:urTu.da .. -- .~ 

Crüo~"~" 
c:uatIO jrimnlt. 

11,12U2 

00 

ª § 
ii! 



ARncULO 80 (IMPUESTO) 

"""" ... '" CUOTA ... CIvtrO 
INfERIOR ........ FIJA 'OSA!' 

!XC!OENTI 
O'L UMm 
INFERIOR 

• ~ 

OO, 1II3.S1 , .. ... 
"n. 1.11.072 ... 10,00 

1.640.73 1,813.41 leo,53 lUlO 
a,uua :un85 381.110 .... 
3,351 .• 4,013.08 418.110 .... 
4.0IS,07 1.0113 71 ..... " .. 
e.0e3,1D 12.7$413 UQ7.Ia ,. .. 

12.7511,14 ,,- . """ " .. 
UN'TE ""'" CUOTA POlI CIENTO 

INFERIOR lu~rll'OA FIJA SOBAE 
exCEOENT' 
OEL UMIn' 
INfERIDA 

• ~ . " .,. .. , ... , .. 
.,." 1,822.10 ." "00 

1,122.11 3.3n.11 ,,, .. 17.00 

un." a ..... ...... .... 
a,,"'" 4.701.30 MI.Ci .... 
4,701,31 a.41.87 

_ .. 
".00 

a.48I. 14,11044,74 
_ .. ,. .. 

..2!1Io44.71 "'- 4.243l1li " .. 
f UNITE UNrrE CUOTA POR CIENTO 

i 
INfERIOR SUPERIOR FIJA SOSAE 

EXCEDENTE 
on UMITE 
INFERIM 

• • % 

i~ 
,,, ..... '" '" .... ...... 7.41 "" ...... . ..... , .... 17.00 ..... ....... ..... .. " 

4.1182. ... 1.127.M 111 .• "" 1,117.15 10.301013 .. 50 "" - lo,:MO .. IUIII.13 1.102.7\ "" "'N , ..... " "'- ...... .. " 
~'" 

TARIFAS Y TABLAS MENSUALES 
SUELDOS Y SALARIOS 

SEGUNDO TRIMESTRE 1996 

ARTICULO IO-A (SUBSIDIO) 

UMrrl """" CUOTA ... a""" 
INFERIOR .lJPlRIOR FIJA .oaRI 

UCfOlNTI 
OEL UMITE 
INFlAIOR 

• • • ~ 

." 1113' '" 50" "n, l,tMO,n 'lO .. " 1.Il0<<l.73 2.811:1.41 7~,27 50" 
2.883,42 3.351.8' , .... 50" 
3.snu 4.OIS,0II 231,48 50" 
4.01307 '.013 79 345,24 40,00 ."' .. I2.7UI3 ..... "" 12.758. .. 11.1'7511 1.35153 20" 

,1,117,57 11,42505 l._U "" 11 425.08 En~. 1712.119 '" 
SEGUNDO SEMESTRE 1996 

UNI7E 
INFERIOR 

• '" "'" t.m.II 
3.3n.1I2 
:'-128.10 
4.701,31 
1.481.1111 

14.11044.15 
18.116374 

7M411 

UMITE 
INFERIM 

• 0,01 
2<18.81 .... " a ..... ....... 

1,\27." 
' ...... 
Ie.2II.l. 
ao.U1.l5 
24 111.11 

UMITE 
SUPEAIOR 

• 220,41 
1.RZ2.IO 
S.3"-al 
3.1t2II. 
4.701..30 
1.41\87 

14.11044.74 
111.1153.73 
22.758,45 "'-

CUOTA 
FIJA 

• , .. 
", .. " 211.11 .,,,, ..... 

1.035,48 
1,582. 
U74,Ci 
2,006 77 

POR CIENTO 
soaRE 

EXCEOlNTE 
DEL UNfTE 
INFERIOR 

• .." .." .. " .. " .... 
"" "" "" "" '" 

PRIMER SEMESTRE '997 

UMITE CUOTA POR CIENTO 
SUPERIOR F'JA SOBRE 

E/CCEOENTE 
DEL UNITE 
INFERIOR 

• • • 248,11 , .. .. .. ...... S.10 .... 
USUI5 .. " .... 
4,2112.45 231,11 .... 
1.127.24 ..... .... 

10,340-$3 "'1.1. .... 
11.21t.73 1,111.21 " .. 2U.U4 ',738" 20." 
14.111.1. ..... " " .. "'- 1118,U ... 

ARncuLO IC).B (CREDrTO AL SALARIO) 

MONTO DI 
MIl PAlIA CALCUUR 

PARA HA'TA 
IHORESO. 01 INGRIJOI 01 

CREDITO AL 
.... URIO 
MENSUAL 

MONTO DE INGRESOS QUE SlRVtN DE 
DAS! PAlIA CALCULAR EL IMPUfSTO 

P'RA 
INGRESOS DE 

HA'TA 
INGRE'O$ DE 

oVOHTO al INGRESOS out SlRVfN OE &UE PARA 
ClLCULAR n IMPUESTO 

P.IIA HASTA CRfOITO AL 
INGRESOJ DE 1NORl!'0$ OE SALARIO 

NENSUAL 

• • • '" 1110.47 "''' ...... 1,ne.43 2OU' u ...... 1.320 •• .. 50 
1.320.. I.121.N .. .. 
1,121.57 1.710.., , .... 
l,reo.13 1."".11 "". 1.814.11 ...... "'" 2,213.01 1,347 •• 171.33 
1.347,00 2.188.11 IIt.1t 

U=-: U:r. , .... 
121.11 

3,Mo.a ""'4,43 101.31 
3.11444 __ jflJlOtllnl 

S 

~ 
B 

~ 
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CAPITULO 7.- RETRIBUCION O PAGO AL FISCO CUANDO DEBE 

REALIZARSE Y FORMATO QUE SE UTILIZA 

7.1 DECLARACION MENSUAL Y TRIMESTRAL 

Declarar es la manifestación escrita que se hace al fisco por medio de un formato 

oficial. 

¿ Quiénes están obligados a presentar eslas declaraciones? Corresponde al 

PATRON enterar las retenciones que hubieran hecho mensualmente al trabajador 

y a las personas que presten un servicio independiente ( honorarios ) tanto 

Personas Morales y Personas Físicas, como lo indica el formato esto es como 

Patrón Artículo 80 LlSR. 

El formato que se utiliza es el 1 que dice: 

PAGOS PROVISIONALES, PRIMERA PARCIALIDAD Y RETENCIONES DE 

IMPUESTOS FEDERALES, PERSONAS MORALES Y PERSONAS FISICAS. 

Están obligados a dedarar mensualmente, quienes tengan la obligación como 

sujeto directo y sus ingresos anuales rebasen de 8'432,709.00 tanto para 

Personas Morales y Personas Físicas. 

En el caso de honorarios el prestador de servicios tiene la obligación de presentar 

su dedaraci6n por pagos provisionales como lo indica el arto 86 LlSR, y esta es en 

forma trimeslral. 

Con la finalidad de dar a conocer como quedan sellados por el banco al realizar el 

pago se anexa un pago trimestral de un contribuyente por honorarios. 
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7.2 DECLARACION ANUAL 

La investigación que nos ocupa no solo nos habla de Personas Físicas y como se 

han elaborado ya algunos ejemplos solo se anexa un ejemplo real de un 

contribuyente que obtuvo honorarios, esto es con el objeto de demostrar la 

complejidad y laboriosidad del llenado y desde luego mostrar el ejemplo real 

El formato fiscal que se utiliza en este caso es el Formato 6 anexo 1 

Nombre: DECLARACION DEL EJERCICIO PERSONAS FISICAS CON ANEXO 1 

SALARIOS Y HONORARIOS. 

Tiempo para presentarla para Personas Físicas a partir del mes de Febrero y 

hasta el 30 de Abril del ano siguiente. 

Cabe aclarar que los anexos cambian dependiendo del tipo de Ingreso percibido. 
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ANEXO 1 
SALARIOS Y HONORARIOS 
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7.3 RETENCIONES FORMATO 37 

El artículo 83 LlSR Fr. 11 indica que el Patrón o empleador tendrá la obligación de 

proporcionar a las personas que le hubieran prestado servicios personales 

subordinados, constancias de remuneraciones cubiertas y de retenciones 

efectuado en el a/lo calendario de que se trate. 

El formato que utiliza es el 37 se anexa ejemplo 

Los artículos que deben tomarse en cuenta para su llenado son los siguientes: 

INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA PRESTACION DE UN 

SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO. 

El fundamento para el llenado es el artículo 77 LlSR. , Fr. IV al XII. 

INGRESOS POR JUBILACIONES, PENSIONES O HABERES DE RETIRO 

RECIBIDOS EN PARCIALIDADES Y PAGADOS EN UNA SOLA EXHIBICiÓN. 

El fundamento para el llenado es el Art. 77 lISR Fr. 111. 

INGRESOS POR PRIMAS DE ANTIGUIDAD, RETIROS INDEMNIZACIONES Y 

OTROS PAGOS POR SEPARACiÓN. 

El fundamento para el llenado es el arto 79 LlSR Fr. 11 Y 111. 

INGRESOS POR HONORARIOS, ARRENDAMIENTO, ENAJENACION DE 

BIENES, INTERESES, DIVIDENDOS, PREMIOS Y OTROS INGRESOS 

INCLUYENDO LOS DEL CAP. X. 

El fundamento para el llenado es el artículo 86 4° párrafo y artículo 92 40 párrafo y 

nos señala que la retención debe ser del 10%. 

Se anexa formato 37 con información verdadera. 
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CONCLUSIONES Y OPINION PERSONAL 

Al exteriorizar mis conclusiones y opinión con respecto de esta invesligación, ello 

no implica ninguna tendencia política, protesta o acusación hacia las autoridades, 

solo prueba los objetivos de este trabajo. 

Honorarios Asimilados al Salario a este respecto puedo concluir que no es un 

beneficio para el prestador de servicios, sino para el Patrón.- El que presta los 

servicios sólo gana el hecho de tener un ingreso, y por falta de claridad en la Ley 

se presta a que algunas empresas para quitarse la carga fiscal y 

responsabilidades de tipo laboral lo toman como una medida de ahorro 

despidiendo al personal y después lo contratan como Honorarios Asimilables al 

Salario, siendo que la finalidad de la Leyes la de agilizar el pago de impuesto. 

Con respecto al Servicio de Administración Tributario, para que otro presidente 

(otro secretario) Tanta influencia en el ámbito nacional e intemacional, se busca 

en realidad dar un mejor servicio al contribuyente o aumentar el apoyo al gobiemo 

Ejecutivo. 

En el artículo 82 LlSR Fr IV nos indica que el trabajador puede comunicar por 

escrito que no se le aplique el acreditamiento de los artículos 60 u 60-8 a fin de 

que no se realice dicho acreditamiento y en algunas empresas hacen caso omiso 

a esta obligación ya que en la doble aplicación de subsidio quién se ve afectado 

es el trabajador al encontrarse con la situación de que el impuesto a cargo es muy 

allo al finalizar el ejercicio prefiriendo no presentar su declaración anual este caso 

es muy común entre los empleados que tienen dos empleos, perdiendo el fisco la 

oportunidad de recaudar impuestos en una proporción mayor mensualmente, 

demostrando con esto el objetivo dos del punto 1.1.2 de esta investigación. 
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Por lo que se refiere al caso práctico 6.2 Declaración Anual de Sueldos y Salarios 

con Dos Patrones, se demuestra que las Dependencias Gubernamentales no 

cumplen con la obligación marcada en la Ley del ISR de utilizar el formato oficial 

no 37 y esto perjudica al empleado ya que la información es incompleta para el 

cálculo del Impuesto de la Declaración Anual. 

Por lo que toca al ejemplo 6.3 Se calculó el impuesto como lo indica el arto 141-A 

LiSR aplicando el % de Subsidio Acreditable que indica este articulo en su párrafo 

cuatro y cinco que dice: Traténdose de los Ingresos a que se refiere el 

Capitulo I de este TItulo, el empleador deberé calcular y comunicar a las 

personas que le hubieran prestados servicios personales subordinados, a 

más tardar en el mes de Febrero de cada afto. el monto de subsidio 

acredltable y el no acredltable respecto a dichos ingresos, calculados 

conforme al procedimiento descrito en el articulo 8O-A de esta ley 

Cuando los contribuyentes, además de los Ingresos a que se refiere el 

Capitulo I de este TItulo, perciban Ingresos de los seftalados en cualquiera 

de los demAs Capltul08 de este mismo TItulo, deberén restar del monto del 

subsidio antes determinado una cantidad equivalente al subsidio no 

acredltable seftalado en el ptrrafo anterior 

Se resalta este artÍCIÚÓ en virtuá dé qUe se Iia Mtectadó que la 

S:J{CP emite lJUías dé orientación e información yara e( llénadó dé la 

déclaración anuaC dé( IS'R. yara 1997 con un procedimiento erróneo 

en é( cafcuCo dé suDSíd'1O como a continuación se démuestra. 

El ejemplo de esta gula trata de una persona que percibió Honorarios y Salarios, 

lo primero que debió haberse hecho fue el cálculo del Subsidio Acreditable y no 

Acreditable por los Ingresos por Salarios, sin incluir los ingresos por honorarios 

como indebidamente se hizo aun cuando en la pag 11 de la guia se señala en el 

punto 10. 
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Ingreso Gravable por Salarios $ 36,034.76 Pago 12 de la Guía. 

Porcentaje de Subsidio no Acreditable 26% Pago 24 de la Guía. 

BASE Art. 141 Art. 141-A 

Lim.lnf. 26,557.00 Cuota fija 2,436.60 Cuota fija 1,218.36 

Exc Lim. Inf 9,477.76 17%/E. lo l. 1,611.22 50%/1 Marg 805.61 

36,034.76 4,047.82 Subsidio 2,023.97 

Subsidio 2,023.97 X 26% = 526.23 Subsidio no Acreditable 

DETERMINACION DEL IMPUESTO 

SEGÚN GUIA SEGÚN LEY 

PAG 15 SUBSIDIO AL 100% 11,381.40 11,381.40 

MENOS SUBSIDIO NO ACREDITABLE • 2,959.16 526.23 

PAG. 16 SUBSIDIO ACREDITABLE 8,422.24 10,855.17 

PAG. 16 IMPUESTO DETERMINADO 25,659.73 25,659.73 

(-) SUBSIDIO ACREDITABLE 8,422.24 10,855.17 

= IMPUESTO SUBSIDIADO 17,237.49 14,804.56 

(-) CREDITO GENERAL ANUAL 1,121.22 1,121.22 

- IMPUESTO DEL EJERCICIO 16,116.27 13,683.34 

(-) RETENCIONES Y 

PAGOS PROVISIONALES 15,882.24 15,882.24 

SALDO A CARGO 234.03 ( 2,198.90) 

EL SALDO FINAL SEGÚN GUIA FUE A CARGO Y SEGÚN LEY FUE A FAVOR 
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• Nota.- se incluyeron indabidamente los ingresos por Honorarios en el Cálculo 

como se observa en la página 15 de la gura. 

Se anexan 7 páginas de la guía para verificación y análisis. 

Es importante hacer mención que los asesores fiscales del módulo de atención 

fiscal y de Asistencia al Contribuyente tienen conocimiento de este procedimiento 

puesto que verifique en d~erentes Oficinas de la Secretaria de Hacienda y Crédito 

Público, esto ratifica que la comunicación intema es también precaria. En 

consecuencia este tipo da equivocos, lleva a la reflexión de que el Contribuyente 

se encuentra mal orientado, la escasa cultura fiscal que tenemos en nuestro 

Pais y la complejidad da procedimientos no nos permiten rumplir con el pago de 

los impuestos, por lo que considero importante que los departamentos de 

Rerursos Humanos daben jugar un papel muy importante en la vigilancia y 

orientación hacia el empleado, esto deberia ser reglamentado por la Secretaria de 

Hacienda y Crédito Público con un control directo y estricto hacia las empresas 

de esta forma se puede ir sensibilizando al contribuyente de Sueldos y Salarios 

para la presentación da la Declaración Anual, rumpliendo con la Hipótesis de este 

trabajo. 

Así mismo el Contador Público Independiente deberá contribuir con el fisco 

actuando dentro de las normas de ética profesional orientando y concientizando al 

Contribuyente al pago de Contribuciones y la SHCP debería dar más apoyo, 

tomando en cuenta las opiniones y estudios de Asociaciones. 

Esta investigación es una herramienta técnica tanto para Contadores, 

Administradores así como para el área de Rerursos Humanos. 
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ANEXOS DE LA CONCLUSiÓN QUE SE PROPORCIONA EN LA 

pAGINA 137 DE ESTE TRABAJO DE LA GUiA PRÁCTICA PARA 

EL LLENADO DE LA DECLARACiÓN ANUAL DE 1997 QUE 

PROPORCIONA LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO Y EL SERVICIO DE ADMINISTRACiÓN TRIBUTARIA 

SON SIETE pAGINAS. 



Guía Práctica 
para el llenado de la DeclaraciónAnual de 1997 

, .y 

Honorarios 
ySalarlos 

sin I V A 

1 998 

··SAT ee Servido de Administradón nibutarla 
SEO'ET.tJIIA.OE ~v CP;E0fl0 PV8UCO 



Guia práctica para el llenado de la Declaración Anual de 1997 Honorarios y Salarios sin 
IVA. Esta edición. preparada en el Servicio de Administración Tributaria por la Administración General 
Jurrdica de Ingresos. consta de 40.000 ejemplares y se terminó de imprimir en el mes de marzo de 
1998. 

Este documento no crea derechos ni establece obligaciones distintos a los contenidos en las 
disposiciones fiscales aplicables para el ejercicio de 1997. 

I"'PRE~O EN TAllERES GRAflCOS DE MEXICo--NEXICO 



Cuando se realice más de un pago a una misma persona, "nicarnenle se anotaIá una vez con la cantidad total 
de los pagos. . 

Otros datos cuando se presenten 

1- '~"''''-''''''''I ~"OB._ , , CONCEPTO i $ _-'$'--____ ".¡I 
[iiñpuesto acréditable (relenido por ¡----T,604.48 ---
1 salarios) 7! 1" 

¡'Impuesto acreditable (relenido por 1: 7,038.72 " l' 
l.~pnorar1o,.::S)I..!I'-_=:-;-_'_-+_--::-== ___ .f-__________ -!. 
i Total de pagos provisionale59 5,239.04 I I 

¡--- CONCEPTO CANTIDAD 
1 , 

DATOS Da. CONTRIBUYENTE 
$ 

1 ¡ $ 
[::~~~.i!~d.I;~O!-'-;;;¡¡¡;bl.!~io--i_.-'::-;:~5::-9,::16:----+-----------'-1 
t_,_ Crédito generalanu.t11 ! 1,1:.:2"'1.22= __ -'--_____ 1"'.1,,21=.22=-____ , 

EltltClldI~ .. It~ .. ~ 

E&lIIta1d1....-pcr-.a~pcrllplllOlllmcnl_ltpllgl.lhIInCIIftIL 

& .. taI<IIpap~~.tllIIopor/IIIÍIIIP'!dbl~. 
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Cálculos 

Total de Ingresos 

Ingresos acumulables 

Salarios 
¡---r-----=CO=NCEl'fO I CANTIDAD 1 DATOS DEL .-¡-- REFEREÑCIA--'l 

1-------~TO¡a¡¡¡¡, kl9reso. por SüeidOS----+-- 37.6~1.76- i-~~~~·~~~~+--··-··-·T1r-··-···_····j 
¡ __ +.~!'"'tidad ",,,.,,,,, .. 000 ~ ~1L...l . __ L ______ .. +--~5oo ~_~!.!!~,!U 
\1!~no.: -¡ ........ --------.----i ··----!--····-·---·--¡-··---···-··-··-·----·········i 
! ¡lngresosexenlDs ! 1.587.00 ,(2); 

!¡g;;'i:-I}~:~~Tlvi:i:O~:~;;L: 36,034.76 : :-~~;~"?~i¡~~~-l 
L __ ... J~r_~.~~r.lO$_ .. _. ______ -'-____ L_._____ ¡.P~a 5.~~~~.~~_~1 

Honorarios 
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Anote en la oolumna 'DATOS DEL CONTRIBUYENTE' las cantidades que se le solicitan en la primera 
oolumna y efectúe las operaciones que se indican. 

¡--'-II '---'-~~N~'::""-"'-'-~"I-D~'-~-O$-S-~~ ir'~:~~~~i~~~~~"l"'-~~~~~~~¿~"l 
! ! : I 

1--.-'i!-:Ba:-.e-d-;-e:l1c:-m-pu-.. -:-to---...¡!-!i...,.,I08c: • ..,.84~5'"'.2c=7-i-i--··------'LL.-·-t-10-¡ ··--·i 
J (Esta ""tidad cxmsponde • ~ I ! i ¡ P3glna 2 de ~ forma ¡ 

tM~_"!J.:'~:~Jl9l.:::~~¡:~ __ L I ._ .... __ iC=::::~~::::::::::::::=L.::::::::====:::::j 
iLimite Inlerior + 64.957.03 1 ..... / i ·-.... - .. - .. - .............. 1 

llaual: ! Excedente del limite inlerior I ; 43.888.24 J , ... : __ ....... __ ... __ 1_._ .. __ ...... _ ...... .J 

Por:i i Jil i 
I PO!Cien1D pan! aplicaJse sobre I I 33% i ¡ ···-----···1'-·-·-----' 
i el excedente del limite inlerior i 1 i i . I 
J(~ la misma tasa que utitizó en la! ! I j 1

1 

' 1 

!;;il: :¡;-!!i~~~~'--""'~ : 14.483.11 , ... : ·············-·····1 
.~r.'-' L·L-····'9----~··-r-¡---·-+·I::::=:::::=:=:::::T::::::~=::::::::=::J 

I POICien1D de subsidio sobre J i 40% I I J 

j impuesto margi~ 1 !! ¡ 
Igual: 1 Subsidio sobre impuesto ¡ i I 'i i ... --.--., 

=~~-~~~::~a=~~ ... :::~ .. _.:==::=t:I=:~~-=:¡:=I:=:~~:=::::=::t::::::·~::=::::::j 
I Igual: ¡ Subsidio al 100 % 1 ! 11.381.40 J ! i ·························1 
Menos: l-.-····· __ ········_-_····_·_·-r---i--·---··-l······¡··········-··················· __ ···· .... _··-T-·· .. ·· .. ·········· ......................... '1 

--, '-'''Subsidio no aa;ditabl;·12--¡-~,;2.959.1-6 -¡.-.. ¡ ....... - .. --...... ----... ---.-¡ .. -.... ····_·····--·-···---···1 
• I • • • • ¡ 

r 
! (Esta cantidad se enruentra en la ¡ i ¡ ¡ i i 

Igual: 11~~~~·attlCUIO 141-A" ¡ ¡ 8,422.24 ¡-¡ i-.m·Ti21·····1 
__ ...... __ ._1 .... _ ........ _ ........... __ .. _ ...... _._ ........... _J_ .. I._. __ . __ ..... _._ ... i ...... l..................... . ............. l ..... ~~~:~.~;I.~.~:~ ... 1 

12 o..:to .. II~.~' __ ......-...... IIJIIlIJI'I'"* ........ __ ..m."'~ __ .. __ I ... PlllliN2S ..... _oI 
_.~1III1I:\"IIIbIM. 
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Saldo a cargo o a favor 

Para detenninar el saldo a cargo o a favor, anote en la columna 'DATOS DEL CONTRIBUYENTE' las 
cantidades que se le solicitan en la primera columna y efectúe las operaciones que se indican. 

En caso de que obtenga saldo a favor, anotará 'O'(cero) en el renglón identificado 'A. I.S.R. CANTIDAD A 
PAGAR' ~que aparece en la parte superior izquierda de la carátula de la forma fiscal, referencia (17) 
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ANEXO 1 

CÁLCULO DE SUBSIDIO NO ACREDITABLE 

11 OeIIe __ ..... Iri:I .. .,....,.,,~_.ID~"'" ....... II~ .......... ,.,...parallUl'lD""-. ..... a~ __ II...:.-r.o -
24 
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